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l N T R o o u e e 1 o N 

Nosotros los seres humanos ... , hemos vaciado el signif.~ 

cado .filosófico a la palabra "humano"; ahora resulta que el ho!!! 
bre, cada vez entiende menos de humanidad; ésta ha dejado de 
ser una de sus características distintivas por excelencia. El 

hombre se muestra indolente e indiferente ante los sufrimien 
tos de sus conglneres; basta con revisar las principales noti -
cias de los diarios para percatarse de que la violencia, en 
cualquiera de sus múltiples manifestaciones, y en distintos gr~ 
dos de intensidad es actor fundamental que acapara las princip~ 
les notos. Mientras una terrible hambruna azota a Etiopía los -
presupuestos destinados a fines bélicos no dejan de ser sorpre~ 
dentes, pudiendo haber sido utilizados en actividades no des 
tructivas y más humanitarias. 

Así, el diario acontecer de la humanidad se escribe a 
través de sus constantes pugnas que muestran la necesidad del -
hombre de defender sus derechos elementales, y preservar, así, 
el reconocimiento de su dignidad y libertad que su propia co~ 
dición de hombre le confiere por naturaleza; de tal forma que 
la estructura política y social que no garantice a su comuni -
dad la preservación de,cuando menos, los derechos reconocidos
como "derechos del hombre", carece de su esencia fundamental.
De ahí, las constantes luchas por consolidar estructuras que -
permitan el goce de dichos derechos, que operen como garantías 
mínimas para el bienestar humano individual y socialmente ha 
blando, al igual que como miembro de una comunidad humana. 

Es en las constituciones políticas de los Estados do~ 
de deben plasmarse tales derechos adoptando las modalidades -



propias de cada pais atendiendo a elementos tales como su des! 
rrollo histórico 1 económico. social, cultural, incluso, al ns
pecto geográfico en lo que refiere a sus recursos naturales. -
Sin embargo, debido a constantes y evidentes violaciones de 
los derechos humanos se ha recurrido a tomar acciones y medi 
das por conducto de organizaciones intcrn11cionales 1 por medio 
de las cuales los paises signatarios se comprometen no sólo 
reconocer los derechos l1umanos sino, también, a respetarlos y
a garantizarlos. 

Es de singular importancia instrumentar la protección 
de los derechos humanos; en primer tórmino a nivel nacional;
en las constituciones políticas de los Estados. En segunda 
instancia,a nivel intcrnacionul,rcgional y/o universalmente -
hablando, a fin de lograr una instrumentación integral que 
proteja al individuo como tal, lo mismo como parte de una so
ciedad nacional,que como miembro de una comunidad humana in -
ternacional ya que en ningQn momento pierde el hombre su con
dición de ser humano, sin importar el lugar donde se encuen -
tre, su raza, su sexo, nacionalidad, estrato social, o reli -

gión, como lo señalan la propia Carta de las Naciones Unidas
y la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Cuando los Estados aceptan una serie de medidas o di~ 
posiciones para obtener una afectación positiva sobre un pro
blema lo que se pretende, en realidad, es la extinción de di
cho problema, esto es, un cambio de una circunstancia desfav~ 
rable por una circunstancia favorable o, en su defecto, menos 
desfavorable. En la medida en que va evolucionando una probl~ 

mltica determinada ocurre un fenómeno dual. Por una parte, se 
logra la extinción de ciertos elementos que afectaban negati
vamente, a travls de medidas especificas adoptadas al efecto. 
Por otra parte, aparecen nuevos elementos más sutiles, que 



inciden también negativamente dando un nuevo matiz a la cues -
ti6n. De esta forma se hace necesaria una constante evaluación 

y estudio de 1 imites y logros alcanzados a fin de detectar cu{: 
les son aquellos factores que se han logrado extinguir, cuáles 
persisten, y cufiles surgen en torno a un problema. 

Tal es el caso de los derechos humanos y de sus instr~ 

mentas de protección quc,constantcmentc,adquieren nuevos mati
ces debido, principalmente, a los logros científicos y tecnol~ 

gicos. 

Ahora que se cumple precisamente el cuadragésimo ani 
versario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(1948-1988), resulta interesante evaluar nuevamente si se ha -
cumplido con el objetivo del pronunciamiento tanto de la misma 
Declaración Universal de Derechos Humanos, así como de las suE_ 
secuentes declaraciones regionales,las cuales a través de los 
distintos pactos y protocolos pretenden que se reconozcan y 

protejan los derechos y las libertades propias de la naturale
za humana por medio de un compromiso jurídico obligatorio ad -
quirido voluntariamente. 

En la actualidad la investigación científica y el de
sarrollo tecnológico son requisito indispensable para el pro -
greso social y nacional; derivado de este proceso sucede que -
ahora los derechos humanos se ven afectados por nuevas varian· 
tes, las cuales están.inclusive, en constante cambio y evolu -
ción en razón de los avances científicos y tecnológicos que si 
prodigan muchos beneficios tienen un costo social también. Es
tos cambios son con frecuencia además de sustanciales repenti
nos, y es dificil prever su repercusión en detrimento de los 
derechos característicos de la naturaleza humana, y no estln 
aún contemplados en las declaraciones o en los pactos corres 
pondientes. 



Este fenómeno ha dado origen a lo que se ha demoninado 
derechos de la tercera generación, terciarios o de solidari
dad, dc~puls"de los derechos económicos, sociales y cultura -

les, y de los derechos civiles y pollticos. Entre los dere-
chos terciarios podernos señalar el derecho a la pa:, al desa
rrollo, al disfrute de un medio ambiente sano, al beneficio -
del patrimonio cornOn de la humanidad, y a un nuevo orden eco· 
nómico internacional más justo y equitativo. 1 

Oc esta forma, tenemos la necesidad del reconocimien
to en primera instancia de u~a nueva o quizá no prevista cla
se de derechos humanos, asi corno de las nuevas modalidades en 

que se ven afectados dichos derechos, ya sean los tradicional 
mente reconocidos o bien los denominados de la tercera gcner! 

ción, obligando a una nueva instrumentación más dinámica y ªE. 
tualizada para una eficaz y oportuna protección de todos los 
derechos humanos dentro de w1 proceso incensantc de evolución 
científica y tecnológica. 

Basta con dar un vistazo a la historia para comprobar 
esta relación directa entre las mejoras técnicas y los descu
brimientos científicos, y el hombre. La propia Revolución l!). 
dustrial, despertó el interés de pensadores tales corno Marx -
y Engels, quienes.si bien se ocuparon de hacer estudios "rnat_!'. 
rialistas" de la historia, haciendo estudios económicos ex-
haustivos para determinar de dónJe se obtenía la "plus1·alía" 
ese trabajo, no remunerado al trabajador, para tales fines d_!: 
vidían la jornada de trabajo en 2 partes, el tiempo de traba
jo socialmente necesario para la recuperación de pugo de la -

canasta de bienes del trabajador y el trabajo empleado en el 
tiempo extra era el no remunerado y constituía la ganancia o 

l. Madraza, Jorge. Introducción, en La Protección Internacional de los 
derechos del hombre. I.I.J. UNA!!. México, 1983. p. 10 



la plusvalía del capitalista; todo esto entre otros muchos e! 
tudios que realiiaron; se puede decir que más que "matcri!!_ 
liStas" eran "humanistas" pues su preocupación fundamental 
crn la enajenación y la explotación del hombre a través de nu!:'_ 
vos medios de producción que aceleraban la producción. 

La propia división internacional del trabajo puede afe~ 
tar los derechos del hombre al convertir a determinadas nacio
nes, por lo general sub<lcsarrolladas,cn proveedoras de mate -

rias primas y mano de obra barata en detrimento de sus propias 
demandas de desarrollo y progreso, mermando su nivel de vida y 

sus expectativas hacia una vida mejor, de ah! ln exigencia de 
un nuevo orden ccon6mico internacional m5s justo y equitativo. 

En los a~os que siguieron a la Segunda Guerra Mundial,
despuls de que las bombas atómicas fueron laniadas sobre las -
poblaciones civiles de Hiroshima y Nagasaki, se hace patente -
el cuestionamiento de la plausibilidad de la ciencia )' la mor!!_ 
lidad de la actividad profesional de los cientificos,quienes -
en teorías hablan hecho posible la bomba atómica y pudieron 
ver la aniquilación de decenas de miles de seres humanos. "En
los Estados Unidos, particularmente, los cientificos sufrieron 
una profunda crisis de conciencia, sabian dri la terrible pote~ 
cia destructiva de las nuevas armas y desepbraban de los peli
gros a que ahora se enfrentaba el mundo". 2 Así los mis impar -
tantes científicos norteamericanos iniciaron una complicada l.!!_ 
bor de salvación personal, fomentando la creación de organiia
ciones en favor del control de las armas nucleares. El propio 
Einstein abrigaba la utópica idea de la formación de un Estado 
Mundial que hiciera imposibles las guerras. En un tclegramn,
en mayo de 1946 ,dirigido a centenares de personalidades norte!!_ 
mericanas ~instein hablaba en nombre del Comitl de Emergencia 

2. González Avelar, Miguel. Ciencia, Intelectuales y Derechos Humanos, en 
Veinte años de evolución de los Derechos Humanos. l. LJ UNA.'1. México, 1974. 
p. 566 



de Científicos Atómicos: 
"El mundo se enfrenta con una crisis que todavia no han 

percibido aqulllos que tienen In facultad de adoptar decisio -
nes para el bien y para el mal. El poder del ltomo lo ha cam
biado todo, salvo nuestra manera de pensar y por ello nos ene~ 
minamos a una catlstrofe sin precedentes. Los científicos que 
hemos liberado este poder inmenso tenemos una abrumadora res -
ponsabilidad que en esta lucha de vida o muerte paro poner al 
ltomo al servicio de la humanidad y no al servicio de su des
trucciónº 3 

Así mismo el matemático Norbert Wiener, fundador de la 
ciberné~ica, en enero de 1947 abandonó un simposio sobre el -
uso de computadoras en gran escala, arguyendo que el sistema -
de financiamiento militar destinado a la investigación, hncía
que los descubrimientos cientificos estuvieran bajo control -
del Ejército y la Marina. 4 En el juicio que se le siguió al -
físico norteamericano Oppenheimer (quien intervino en la cons
trucción de la primera bomba atómica) en el seno de la Comi -
sión de Energía Atómica el punto medular fue'su participación
en proyectos militares. La libertad en la búsqueda de la ver
dad científica y de la difusión de los resultados de la inves
tigación se vieron amenazados ante su posible aplicación para 
fines bélicos, así como el control de la actividad profesional 
de los científicos y la virtual ''capitis diminutio" en cuanto 
a su libertad de movimiento y de expresión, pues ahora los 
grandes descubrimi~ntos debian tener un carlcter de secreto, o 
podrían ser acusados de divulgar secretos que atentan contra -
la seguridad nacional 5 ,en violación al derecho a la informa
ción y a la expresión, así como el de libertad de tránsito; y 

respeto a la vida privada y a la correspondencia, de los artíc!!_ 

3. Op. Cit. p. 567 
4. Ver, Wlener, Norbert. Cibernética y Sociedad. F.C.E. México, 1984. 
5. González Avelar, Miguel. Op. Cit. p. 567 



los 12, 13 y 19 r,e,,pectivamente de la Declaración Universal. 

El inter61 gubernamental por los investigadores es re

lativamente reciente. Durante la Segunda Guerra Mundinl, en 

1940, Inglaterra estaba prácticamente vencida, y de pronto, -

el uso del radar le permitió repeler a las fuer:as aéreas al! 
manas y ganar la batalla del aire. Por su parte los científ_i 

cos alemanes al término de la Segunda Guerra Mundial fueron -

perseguidos debido a la importancia que se les atribula, con 

el propósito de hacerlos trabajar en los proyectos que les 

fueran encomendados. 
De esta manera podemos ver como la ciencia ha adquirí· 

do singular importancia pues su actividad se encuentra estre

chamente 1 igada a conceptos tales como la seguridad naciona 1, -

independencia y prosperidad, dejando a la zaga el carlcter de 

actividad libre resultado de la natural curiosidad humana por 

enriquecer su sabiduría. 

La complejidad siempre creciente entre las relaciones

socinles, económicas, culturales, políticas y civiles en un 

mundo intensamente acelerado por los descubrimientos de la 
ciencia y la tecnología los cuales no reconocen más límite 

que las posibilidades de desarrollo del saber humano, hacen -

confusa la causa a que sirve este conocimiento. Los benefi -
cios del progreso en el conocimiento cientifico y el desarro

llo tecnológico son innegables, pues le ha permitido tener 

una mejor comprensión de si mismo y del universo que lo rodea. 

En un principio, durante el siglo XIX, y comienzos del 
XX, parecían ser evidentes los beneficios que éstos avances -

prodigaban, no se pensaba en que pudieran tener un doble efeE_ 

to. El lanzamiento de las bombas atómicas en Hiroshima y Na

gasaki, y en general las masacres causadas por las dos Gue-

rras Mundiales ponen en tela de juicio el verdadero valor de 

dichos "progresos" logrados por el hombre en cuanto a la cie!!_ 

cia y la técnica, cuestionando la alianza entre los adelantos 



cientificos y el progreso humano. 
Si bien el conocimiento cientifico puede ser neutral,· 

su utilización puede encaminarse en perjuicio de la humanidad 
sin reparar en los efectos secundarios que pueden implicar. 

Ante la inminente necesidad de analizar el impacto de 
los adelantos clentificos y tecnológicos sobre los derechos · 
humanos se planteó en el foro de las Naciones Unidas en el 
año de 1968 (Año lnternacional de los Derechos Humanos), como 
consecuencia de una iniciativa tomada por la Conferencia In
ternacional de Derechos Humanos, llevada a cabo en la ciudad 
de Teherán, Irán, en la que la citada Conferencia a través de 
lo que se conoce como la Proclamaclón de Teherán, del 13 de· 
mayo de 1968, reconoce que el mundo experimenta un cambio sin 
precedentes, en el que el rápido progreso de la ciencia y la 
tecnologia ofrecen nuevas oportunidades que pueden comprome · 
ter los derechos y las libertades de los individuos, por lo 
que la atención sobre el particular habrá de ser permanente,· 
esto de acuerdo con el inciso número 18 de la citada proclama 
ción. 6 Se apunta también que la creciente disparidad existen~ 
te entre los paises económicamente desarrollados y los paises 
en vías de desarrollo impiden la realización de los derechos· 
humanos en la comunidad internacional. Al igual que los der~ 
chos humanos y las libertades fundamentales son indivisibles, 
la realización de los derechos civiles y políticos sin el go· 
ce de los derechos económicos, sociales y culturales resulta 
imposible. Así la aplicación de los derechos de los indivi · 
duos depende de las buenas y eficaces politicas nacionales e 
internacionales de desarrollo económico y social apoyadas en 
la ciencia y la tecnología. 

6. Proclamacion de Teherán, en Recopilación de Instrumentos Internacio
nales. Naciones Unidas. Nueva York. N. Y. 1983. 



El inciso número 18 de la Proclamación de T.eherán, en 
el que se hace patente la incidencia del desarrollo cientif_!. 
co y tecnológico en materia de derechos humanos a la letra 
dice: 

"Si bien los recientes descubrimientos cientificos 
adelantos tecnológicos han abierto amplias perspectivas para 
el progreso económico, social y cultural, esta evolución pu~ 

de, sin embargo, comprometer los derechos y las libertades -
de los individuos y por ello requerirá una atención permane!! 
te." 7 

La conferencia recomendó a las Naciones Unidas que 
procedieran a estudiar los problemas generados en torno a e~ 
te particular. 

Resultado de esa inquietud manifestada en Teherán, es 
el estudio denominado "Los Derechos Humanos y los Adelantos
Cientificos y Tecnológicos" publicado por las Naciones Uni-
das en 1983, el cual nos proporciona importante información
s0hre l&s

0

caracteristicas de dichos logros; información que 
ha sido utilizada como guía fundamental de la primera parte 
de la presente investigación con estructura propia de quien 
escribe. Lo analizaremos con detenimiento al igual que otros 
documentos, tales como la Declaración sobre la utilización -
del progreso científico y tecnológico en interés de la paz y 

en beneficio de la humanidad, proclamada por la Asamblea Ge
neral el 10 de noviembre de 1975, a través de la resolución-
3384(XXX), la Declaración sobre la protección de todas las -
personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, -
inhumanos o degradantes adoptados por la Asamblea, el 9 de -
diciembre de 1975, por la resolución 3452(XXX), los Princi-
pios de ética médica aplicables a la función del personal de 
salud, especialmente los médicos, en la protección de persa-

7. Op. Cit. p. 20 
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nas presas y detenidas contra 11 tortura y otros tratos o P2 
nas crueles inhumanas o degradantes, aprobada por la Asam 
blea el 18 de diciembre de 1982, por la resolución 37/194; -
entre otros y haremos mención o referencia a ellos donde c2 
rresponda. 8 

Abordaremos el tema comen:ando por el anllisis de 
aquellos derechos humanos tradicionalmente reconocidos util! 
zando la Dcclaraci6n Universal como instrl1mento fundamental 
de referencia. Por otra parte analizaremos los derechos te! 

ciarios o de solidaridad los cuales son por lo general dere
chos humanos sociales o colectivos por su forma de afecta -
ción y aún cuando no han sido proclamados en ningún documen
to o declaración explicitamente, en la actualidad se muestra 
un claro interls por el estudio de sus caracteristicas y Pº! 
que se les considere formalmente pues todos ellos están lig~ 
dos estrechamente a algún derecho humano ya reconocido; en
tre tales derechos en consideración encontraremos el derecho 
a la paz, al desarrollo, a un medio ambiente sano, al bencf! 
cio del Patrimonio Común de la Humanidad y, a un nuevo orden 
económico internacional mis equitativo. 

a. lbidem. 



LOS DERECHOS HUMANOS TRAD l C 1 ONALMENTE RECONOC IOOS Y LOS 

ADELANTOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS. 

11 

El planteamiento fundamental del impacto de los avances 
cientificos y tecnológicos en torno a los derechos inaliena -
bles del hombre tradicionalmente reconocidos se basa principal 
mente en el reconocimiento y respeto a la dignidad humana ta~ 

to en vida como al momento de morir; el respeto a la vida pri
vada de los individuos y a la integridad y la soberan[a de las 
naciones ante el progreso de las técnicas de registro y de 
otra indole; la protección de la persona humana y de su inte -
gridad física e intelectual ante, los progresos de la biología, 
la medicina y la bioquimica; el derecho a la educación; el de
recho a la participación en la cultura; las aplicaciones de la 
electrónica que puedan afectar los derechos de la persona y 

los límites que se deberian fijar para estas aplicaciones; la 
protección de los derechos civiles y políticos. Estos entre -
otros elementos, los cuales iremos analizando en cada uno de -
los incisos correspondientes para determinar cu5les son los de 
rechos afectados y en qué forma. 

1.1 Las Técnicas de Grabación, Registro y Otros. 

Los constantes y rlpidos progresos de las tficnicas de -
grabación y la aparición de nuevas formas que facilitan la ob
servación y la escucha, han revolucionado las técnicas tradi -
cionales antes previstas y sancionadas; descubrimientos tales 
como el del transistor, permiten la utilización de dispositi -
vos potentes e inalámbricos y a la vez diminutos; 9 otra forma 
de invasión de la vida privada son las pruebas psicológicas o-

9. Fue precisamente el 23 de diciembre de 1947 cuando el primer transistor 
fue elaborado por Walter H. Brattain, John BarUeen, y William Shockey in-
vestigndores de los laboratorios de la Bell Telephone, quienes en 1956 re-
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físicas utilizadas para fines no mldicos. 
El artículo nOmcro 12 de la Declaración Universal nos -

habla del derecho a la privacidad f a la letra dice: 
"Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vi

da privada 1 su familia, su domicilio o su correspondencia, ni 
de ataques a su honra o su reputación. Toda persona tiene de 
recho a la protección de la ley contra tales injerencias o ata 
ques". IO 

Otro derecho que puede ser afectado debido a las intro
misiones en la vida privada por los nuevos y efectivos dispo
sitivos de vigilancia o por los exámenes psicológicos o físi 
cos utilizados para fines no mldicos, son los articulas 18 y -
20 de la citada Declaración. 

Artículo 18 
"Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamie!!_ 

to, de conciencia y de religión; este derecho incluye la li
bertad de cambiar de religión o de creencia, asi como la li -
bertad de manifestar su religión o su creencia, individual o -
colectivamente, ~anto en pOblico como en privado, por la ense
i\anza, el culto y la observancia". 11 

Artículo 20 
"Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y 

de asociación pacificas"f2 

Teniendo presente lo antes expuesto, analizaremos algu
nos aspectos más fundamentales que pueden constituir una viola 
ción. 

9 . , .cibieran el Premio Nobel por sus investigaciones sobre los semicon-
ductores y el descubrimiento del transistor. Ver, Gil Mendieta, Jorge. A-
vanees recientes en Computación, en Computación y Robótica. APUNTES No. 15 
Extensión Académica. UNAM. México, 1983. p. 24. 
10. Declaración Universal de Derechos Humanos, en Recopilación de Instrume.!!, 
tos Internacionales. Naciones Unidas, Nueva York. N. Y. 1983. 
11. Op.Cit. 
12, lbidem. 
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1.1.1 Vigilancia Auditiva. 
Esta puede llevarse a cabo de muy diversas for

mas, entre las mds comunes se encuentran las siguientes: 
i) Derivación Telefónica. 
Uno de los métodos mfis comunes es la Jcrivació11 

telefónica, cortando directamente los hilos telefónicos y cm 
palmando un par de auriculares, pudiendo escuchar n amhas Pª! 
tes, sin embargo con frecuencia se afectaba la nitide: del s~ 

nido y eran de fácil detección por medio de una inspección fi. 
sien. 

El uso de la bobina de inducción, introducido 
en 1941, para la derivación de tel6fonos, significó un gran a 
vanee pues bastaba con que la bobina estuviera colocada den -
tro del campo magn6tico de la sena! del sonido, y era capaz -
de captar la sena! y transmitirla a un receptor que permite 
escuchar y grabar las conversaciones, ademls podian utilizar
se como instrumentos portátiles y llevarse en el bolsillo e~ 

nectados a una pequena grabadora. 13 

ii) Uso del Micrófono. 
Para aquellas conversaciones no telefónicas, el 

uso del micrófono es importante. Los micrófonos más senci -
llos, requieren de instalaciones y conexiones alámbricas fác_! 
les de detectar, pero con la invención del transistor, pueden 
ser inalámbricos, siendo más fáciles de ocultar. Los micróf~ 
nos magnéticos tienen un peso de 5 gramos y son muy pequenos; 
por su parte, los micrófonos direccionales, no necesitan es
tar colocados dentro del lugar donde se sostiene la conversa
ción, pues es capaz de captar sonidos desde fuera a trav6s de 
cualquier abertura en una habitación, o bien pueden ser util_! 
zados para escuchar conversaciones nl aire libre, e inclusive 

13. Los derechos humanos y los adelantos científicos y tecnológicos. De 
partamento de Información Pública. Naciones Unidas. Nueva York. 
N.Y. 1983. p.4 
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hay algunos micrófonos de contacto que tampoco requieren de 
una instalación en el recinto donde se conversa, ya que pue
de ser instalado en la superficie exterior de la pared de la 
habitación y cuando las ondas sonoras llegan a la pared, el 
micrófono capta las vibraciones para grabar los sonidos con 
precisión; el micrófono de póa, se usa en forma similar en -
los casos en que la pared sea muy gruesa, las vibraciones 
son transmitidas por "púas" del tamafio de un clavo pequefio -
que se incrusta en la pared y estl conectado a un micrófono
de contacto; hay también micrófonos d" balas, que se disparan 
a una ventana para captar el sonido desde fuera; el micrófono 
de láser, es un dispositivo portátil, que capta sonidos desde 
fuera al emitir un haz infrarrojo invisible, el cual puede r~ 
correr varias millas de distancia antes de llegar a la habit_!!; 
ción objetivo, el haz de retorno es modulado.por las ondas 
dentro de la habitación y con la ayuda de un fotoamplificador 
se transforma en sonido, siendo susceptible así a grabarse y 
escucharse. 14 

iii) El Reflector. 
Es otro instrumento para grabar conversaciones 

sostenidas en una habitación cerrada y está formado precisa
mente por un reflector compuesto por un diafragma delgado y 
una antena de microonda. Este sofisticado dispositivo es ªE. 
tivado m_ediante un haz de microondas que atraviesa paredes -
sólidas y tiene un alcance de una manzana urbana, una vez ªE. 
tivado el dispositivo transmite vibraciones de la habitación 
a un receptor exterior el cual graba la conversación. 15 

iv) Grabadoras Magnetofónicas. 
Dichas grabadoras ahora son minósculas y tran-

14. Op. Cit. p. 4 
15. lbidem. p. 5 
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sistorizadas, y a la vez capaces de grabar durante varias ho
ras sin necesidad de renovar cintas, e inclusive pueden ser -
accionadas automlticamente por el sonido y se detienen cuando 
hay silencio. 16 

v) Transmisores. 
Ahora pueden ser miniaturizados y colocarse en 

un automóvil, desde donde emiten senales que pueden rastrear 
se mediante receptores port5tiles, instalados en otros vehicu 
los a millas de distancia. 17 -

vi) Dispositivos Electrónicos Inostensibles. 
Pueden ser llevados por una persona o implanta

dos en ella, los cuales emiten señales que permiten a un ras
treador determinar a cierta distancia la posición del porta-
dor. 18 

1.1.2 Vigilancia Visual. 
Los métodos de vigilancia visual pueden ser si~ 

plemente para la observación o bien para la filmación o grab~ 
ción. 

i) Dispositivos para la Observación. 
Puede ser a través de aparatos miniaturizados 

que contienen una lente que permite observar secretamente a -
los ocupantes de una habitación, insertándoles en una perfor~ 
ción en la pared, o bien a través de ventanas polarizadas, o 
ventanas transparentes en un solo sentido; otra forma de ob-
servación es por medio de telescopios potentes. 19 

ii) Dispositivos de Filmación o Grabación. 
Las cámaras fotográficas o de filmación han si 

do igualmente miniaturizadas y pueden ser instaladas en al
gDn recinto o ser llevadas ocultas. Una cámara puede tomar 

16. Ibidcm. 
17. Ibidem. 
18. Ibidem 
19. Ibidem 

pp.5-6 
P• 6 
p. 7 
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fotografias a inter•~los periódicos o bien ser accionada al -
moverse un interruptor, al ahrirs~ \ln cajón o cerrarse o 
abrirse una puerta; un potente telescopio adaptado a una cám! 
ra, permite tomar fotografias de objetos pequeftos o grandes a 
grandes distancias. Los 11ojos 11 de televisión, son de reduci

das dimensiones y estin por lo general ocultos en una habita
ción y envian imágc11cs a un receptor a una o dos man:anns de 

distancia. Las "fibras ópticas", a las que se les puede agr~ 

gar lentes, hacen que la luz pueda doblar esquinas, lo que 
permite colocar en la habitación vigilada ónicnmente la fibra 
6pticn y la lente, e instalar la clmara de televisión propia
mente dicha en otro lugar. La luz infrarroja permite obser-
var y tomar fotografías en la obscuridad, e inclusive hay suE_ 

tanelas que tienen el aspecto de pánelcs sólidos de paredes -
que impiden el paso de la luz ordinaria, no así de la luz i~ 

frarroja. De tal forma que una fuente de luz infrarroja, no 
tiene que estar dentro de la habitación, sino que puede ser -
un haz emitido desde un puesto de observación. Un dispositi
vo miniaturizado que combina una cámara de televisión con un 
transmisor, puede transmitir las imágenes que capta en la -
obscuridad con un sistema infrarrojo. Esta energia infrarro
ja, puede ser utilizada también para fotografiar sobres sell! 
dos; se han desarrollado exploradores ópticos capaces de gr~ 

bar letras, palabras y nómeros escritos a máquina o a mano, -
con carácteres de imprenta a razón de 840 plginas mecanogra-
fiadas a un doble espacio por una hora. ZO 

La televisión de circuito cerrado puede utili
zarse para vigilar establecimientos comerciales, edificios y 

trenes. La "fibra óptica", al transmitir imágenes a lo lar
go de trayectorias angulares y curvas, es muy ótil para la 
cirugía. Las técnicas de cuidados intensivos se basan en 

20. Ibidem p. 9 
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sistemas electrónicos de vigilancia remota para el registro 
de signos vitales. Las ventanas polarliadas facilitan Ja o~ 

servación de enfermos mentales. llar cierta clase de micrófo
nos <le contacto capaces de rastrear termitas o bien detectar 

irregularidades de tensión en estructuras de acero. 
Sin lugar a duda estos avances pueden ser utili 

zados con la misma eficacia en formas o circunstancias que 

afectan la vida del individuo; en la actualidad, la proliícr! 
ción del uso de estos dispositivos es cada vez mfis coman p11cs 

reemplazan a los m6todos tradicionales, principalmente en 
cuanto a vigilancia, se refiere ya sea por medio de micrófo -
nos o televisión de circuito cerrado, de estudiantes y maes-
tros, en las aulas, y de empleados en s~s lugares de trabajo, 
tales corno flbricas y establecimientos comerciales, vestibu -
los de hoteles y edificios. De acuerdo con la técnica elegi
da, permiten observar y grabar gestos y movimientos confiden
ciales hechos entre amigos o a solas. 

Otro uso para fines de investigación de accide~ 
tes son los registradores de datos de vuelos y particularmen
te la grabadora de sonido de las cabinas de aviones, conoci
das como "caja negra", las cuales graban todas las conversa
ciones del piloto y su tripulación durante los vuelos. 

Así mismo estas técnicas visuales y auditivas -
pueden ser utilizadas en actividades de espionaje o bien en -
investigaciones privadas, o por asociaciones particulares re~ 
pecto a las actividades de otros grupos. Se ha encontrado 
que el uso de dichos dispositivos es muy común y se le conoce 
como "espionaje industrial". 

Otra forma de vigilancia recientemente sugerida 
con ayuda a estos dispositivos, es precisamente la proporcio
nada a los presos en libertad condicional, de tal forma que -
se puedan determinar sus movimientos, saber su ritmo de pulso, 
etc. Se podría de esta forma determinar inmediatamente una -
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violación a cualquiera de las condiciones con las que fue 
puesto en libertad, e inclusive si se le hace saber que e! 
tnr4 en observación, se inhibirla en cometer tales viola
ciones, si lste fuera el caso. El uso de tales dispositi
vos en esa forma implican una privación total y degradante 
de la integridad, lo que le dificultaría ni individuo su -
reintegración natural a In sociedad y acabaría con el ele
mento de confianza implícito en la libertad condicional. 

1.1.3 Los Exámenes Psicológicos. 

Los cxfimcncs psicológicos y fisicos constituyen en 
la actualidad nuevas e importantes fuentes de información 
que pu~den afectar también el derecho a la privacidad del 
individuo amparado por los artículos 12 de la Declaración 
Universal antes mencionado y el artículo 17 del Pacto l!l 
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, antes mencio
nados. 

i) Entre éstos tenemos las técnicas para la evalua
ción de la personalidad; una de ellas es la de la "person!l_ 
lidnd" en la que se formulan preguntas a las que hay que 
responder, sí o no, falso o verdadero. En este tipo de 
exámenes se pueden abordar aspectos de la vida personal, -
sus relaciones interpersonales, las creencias religiosas, 
las convicciones políticas, etc. 

ii) Las Pruebas Proyectivas o No Estructuradas. 

Carecen de formatos preestablecidos de respuestas;
los estímulos son pictóricos e.g. la prueba Rorschach, a -
través de manchas para que las interpreten o bien se le -
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puede pedir al individuo que haga un dibujo. 

iii) Evaluación de lo Personalidad. 

Por medio de dichas pruebas, se les asigna una de
terminada situación, similar a una que se le pudiera pr! 
sentar en el trabajo para determinar quién facilita un d! 
scmpcño eficaz y quién lo entorpece. 

iv) Indices Psicofisiológicos. 

Los índices psicofisiológicos tales como la desac! 
leración cardíaca, la contracción de la pupila y la co~ 

ductividad elDctrica de la piel producida por la transpi
ración son utilizados para determinar estados transito -
rios de la personalidad, como la culpabilidad, el interDs, 
la tensión y la ambivalencia emocional. Es precisamente el 
"detector de mentiras" el que ·utiliza estos índices, su 

uso estaba estrechamente vinculado con la investigación p~ 
liciaca. Las variaciones en las reacciones fisiológicas -
ante diferentes preguntas se anali:an en función de la te2 
sión derivada por la necesidad inminente de mentir. Ac -
tualmente es posible realizar estas pruebas sin conocimic2 
to del sujeto, a través de una silla equipada para tal ob
jeto. 

v) Cuestionarios y Entrevistas. 

Son ahora las formas más comunes para recabar in
formación ya sea para censos, estadísticas, investigacio
nes de mercado, estudios sociológicos, o antropológicos, 
a travDs de los cuales se recauda información que inclusi 



ve puede ser vaciada y utilizada por Ja computadora.21 

Los exlmenes psicológicos resultan ser un tanto subj~ 
tivos pues dependen del criterio de Ja persona que evalúa,
de la importancia que dé a factores tales como el tiempo 
que tarde una persona en contestar, su mirada, sus actitu -

des, el tono y la amplitud de su voz, si tacha algunas re! 
puestas, si contesta en primera o en tercera persona, entre 
otros muchos detalles. 

Las aplicaciones médicas y de orientación encaminadas 
al bienestar y salud de una.persona son aceptadas; las in -
vestigaciones psicológicas que conduzcan a una mejor com -
prensión del ser humano, y ayuden al individuo a conocer ID! 
jor su propia personalidad y poder superar sus debilidades 
y conflictos son algunos de Jos usos positivos; en la admi
nistración de personal facilita la selección de los cundida 
tos más calificados. 

Los cuestionarios psicológicos pueden constituir una 
injerencia directa y abierta en la vida privada de una pe! 
sana, pues dichas investigaciones están encaminadas preci
samente a obtener información que por lo general el indivi
duo se reserva. Además del derecho a la privacidad, pueden 
verse ingualmente afectados el derecho a la libertad de pe~ 
samiento, conciencia y religión a que se refiere como se r! 
cardará el articulo 18 de la Declaración Universal de Dere
chos Humanos, así como el derecho a la libertad de opinión 
del articulo 19, a los articules JO y 11 relativos al der! 
cho de toda persona a seroida públicamente, e imparcialmen
te, y el derecho a ciertas garantias procesales, teniendo -
derecho a ser inocente hasta que se pruebe lo contrario. 

21. lbidem. p p. 11-13 
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El uso de exámenes psicológicos como requisito previo 
y condicionante para la contratación de un empleado consti
tuye una violación al articulo 23 referente al derecho al 
trabajo y a su libre elección. 

La fiabilidad de los exámenes psicológicos es cucsti~ 
nable, e.g. con el detector de mentiras cuando una persona 
inocente es sometida a ~ste examen y teme que su declara -
ción le condene por error mientras que el culpable tratará 
de conservar la calma para no delatarse. 

vi) Narcoanálisis. 

Son practicados con productos químicos que afectan la 
conciencia para que se revele una información que <le otra -
forma no se obtendrla, por medio de la aplicación de subs -
tanelas tales como la escopolamina, el pcntotal sódico y el 
amital sódico, relajantes de los controles inhibitorios del 
organismo. 22 

vii) Análisis de Sangre, Orina y Aliento. 

Se puede exigir a una persona que se someta a este t! 
po de exámenes para fines no médicos cuando, esté vinculado 
con litigios civiles y procedimientos criminales. 

Análisis de sangre. Para determinar el grupo sanguí
neo o para fines de registro e identificación de una perso
na, para la exclusión de pretensiones <le paternidad, para 
determinar relaciones <le filiación en procesos de inmigra -
ción, para excluir a falsos herederos, para detectar subs -
tancias venenosas, estupefacientes, alcohol. 

22, Ibidcm. p. 15 
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Exámen de Orina. Puede usarse también aún cuando sus 
resultados son menos fidedip,nos que los sanguineos; es más -
fácil de obtener y conservar. 

Exámen de aliento. Consiste en exhalar en un instru -
mento en forma de globo que registra el porcentaje de aleo -
hol en el aliento. Su resultado es un paso previo para la 
determinación de la aplicación o no de un análisis de sangre. 

Se justifica su utilización para fines médicos, para 
la conservación de la salud del individuo. 

Este tipo de análisis constituyen una injerencia fra!l 
ca en la vida privada de una persona, pues revelan sus hábi 
tos y características personales. 

Ante violaciones a la vida privada del individuo por 
medio de avanzados dispositivos tecnológicos, exámenes 
psicológicos y físicos utilizados para objetivos no -
médicos se han conseguido algunos logros en favor de 
su protección al proporcionarse en el estudio hecho 
por Naciones Unidas algunas normas internacionales -
que podrían ser adoptadas para tal efecto, que 
continuación transcribimos, por su importancia ya que 
representa un primer esfuerzo de cohesión y unifica -
ción internacional: 

"1. Los Estados prorrulgarlan nuevas leyes, o octu!!_ 
lizarlan las existentes, para proteger la vido privado de lo 
persono contra los /nstrusiones de los dispositivos tecnol6gj_ 
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cos llfXiernos y regular la realización de exáll>'nes psicológicos 
y f/s/cos con fines no médicos por porte de organisnvs oficia
les o de particulares a fin de proteger e{icazrrente Ja vida 
privada de los personas. 

2. Esas leyes deberán tener, en Ja rredida de lo -
posible, una redacción que las haga fácilrrente adaptables a -
Jos futuros adelantos cicntfficos y tecnológicos. 

3. En especial, los Estados adoptarán cOOJJ mlnirro 
las siguientes rredidas: 

a) los códigos penales tipificarán corrv delitos, y 
establecerán las penas correspondientes de !TUiia o prisión o -
arrbas, las siguientes actividades: i) la escucha o grabación 
clandestina de conversaciones salvo, posib/e1rente, por las par 
t icipantes en esas conversaciones,, excepta cuando se /leve a = 
cabo por orden ministerial o ¡udicial; i i) la revelación por 
cualquier persona de la lnforrroción as{ obtenida; iii) la ob 
servac/ón subrepticia o Ja vigilancia clandestina rrediante té°E 
n/cas de fotagraf{a, cine o televisión de los mierrbros de gru 
pos (ami/ lares y sus huéspedes en sus residencias,, excepto -= 
cuando se real/ce por orden ministerial o iudlc/a/; 

b) los Estados que pennitan la utilización par -
sus propios organisrrvs de técnicos t00dernas de registro y de 
otro Indo/e en las investigaciones criminales o por razones de 
seguridad nacional dictarán las disposiciones necesarias para 
restringir el usa de estas técnicas a los delitos más serlos -
a a las arrenazas más graves a la seguridad nacional. Estable
cer6n mediante ley tas condiciones para su uso,, entre las que 
se incluirán: IJ La autorización previa en cada caso por uno 
autoridad iudlcla/ (o por un funcionario de rango ministerial 1; 
iil la especificación, en la autorización, de la persona que -
ha de ser obieto de vigi Juncia, el presunta delito, la persona 
que ha de llevar a cabo la vigilancia y su duración, y //i/ -
la espec/ {icación del grado en que Ja infamrJción asf obtenida 
podrfo ut/ /izarse en los procedimientos crimina/es; 

c) los Estados que penni tan lo actuación de detec 
tives privados expedir(an individua/trente a estos detectives = 
la J icencia correspondiente; 

di los Estados favorecerán el establecimiento de 
códigos de ética profesional para los periodistas, inclufdas -
disposiciones relativas al respecto a Ja vida privada de la -
persona: 

e/ Además de la posible respansabi //dad penal, de 
be establecerse responsabilidad civil por ·e/ uso de un instru-= 
mento auditivo o visual en relación con una persona en circuns 
tancias que permitirfan o ésta suponer razonable/rente que no 
puede ser vista ni olda por personas no autorizadas, o bien -
por Ja revelación no autorizada de Ja información asf obtenida; 

f) Los recursos civiles deben permitir o una per
sona solicitar el cese de actos que violen su vida privada y,, -
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cuando el neto 110 sido consumado, rec/aroor inder11Jizaci6n por da 
rlos y pre¡'uicios, incluidos dotios no susceptibles de evaluocióñ 
pecuniaria,· 

g/ Se lotr0r6n medidas /egislat ivas o administrati
vas para fiscalizar eficazmente la inportaci6n, rrr:mufactura, pu 
blicidad, venta, cesión y posesión de instrumentos pritoordia/ :: 
mente apropiados para lo vigi /ancia auditiva o visual el andes ti 
nas. Estas tredidas inc/uir6n lo siguiente: i) Se e.xigir6 a :: 
los fabricantes de tales dispositivos que tengan una I icencia -
del gobierno, renovable periódicanx.mte y revocable por causa -
justificada, y que presenten informes periódicas para fa inspec 
ción oficial; ii/ Se pro/Jibir6 a los fabricantes de tales dis 
positivos la venta de éstos a personas que no tengan una I icen= 
cia v6/ida del gobierno que autorice la posesión de tales disp<J 
sitivos,· iii} Se sancionará la fabricación o posesión sin 17 
cencia de tales disposi l ivos; iv) La autoridad gubernamcnta/
coopetente efaborar6 y mantendró al dio un cat6/ago de los dis 
positivos y conponcntes sujetos a su control: -

/JI Se adoptarón medidas legislativas para el deco
miso y la destrucción sin indennización alguna de los dispositi 
vos de registro y de otra Indo/e utilizados en un delito que iiñ 
plique vigilancia clandestina audiliva o visua/1 incluso si eT 
dispositivo no estuviere destinado pritrordia/mente a tal uso. 

4. Se deberón adoptar disposiciones para evaluar -
en forrrtJ continua los nue,os métodos de exairen psicológica y f( 
sica ca11 fines no médicos, desde el punto de vista de la protec 
ci6n de los derechos hurrx:mos. -

5. At1n en los casos en que los exómenes psicológi
cos y flsicas con fines no médicos se consideren fiables, sus -
resu/ todos nunca deben ser evaluados por alguien que no sea un 
profesional y hay que cuidar de no hacer demasiado hincapié en 
los resul todas cuan ti {icab/es. 

6. Debe presentarse la debida atención a las dere
chas hUTrtJnos b6sicos en los casos en que una persona se niegue 
a someterse a un cxámcn de es te tipo. 

7. En los casos en que ello seo apropiado, debe -
existir el derecho de apelación contra los resultados de este -
tipo de examen. 

8. La ley debe regular el uso que se dé a la infor 
t00ci6n adquirida por medio de tales exómenes, incluido su uso
en procedimientos penales y otras actuaciones judiciales. 

9. Los Estados adoptarón, en partict1/ar, las si -
guientes medidos mTnit00s: 

a} La Ley regu /aró /a tred ida en que padrón usarse -
los pruebas de persona/ idad y los pruebas poi igróficas, en caso 
de permitirse1 en situaciones relacionadas con el errp/eo y a/en 
taró la reglarrentación de estos asuntos mediante acuerdos entre 
trabaiadores y patrones; 

b} En los exómenes psicológicas que se real icen en 



relación con el enpleo o la educación, sólo se tratará de obte 
ner inforrooción que seo directamente pertinente al CtTp/eo o a
la capacidad de seguir determinados estudios; 

el Se establecerón requlsi tos legales para lo capa
ci tacl6n de las personas encargadas de administrar las evalua-
clones que suponen intromisión, toles con:o tas pruebas de per
sonalidad y las pruebas pal igráflcas, e interpretar sus resulta 
dos. La persona que administre las pruebas ha de tener una 17 
ccncia para el lo,· -

di los Estados alentarán la aprobación de códigos -
de él ica para las personas que administren exámenes psícol6gi -
cos con fines no médicos, en tos ct10Jes figuren, entre otras ca 
sos, disposiciones encaminadas o: i) proteger la integridad Y 
el bienestar de la persona o de su tutor para administrarle ex6 
11T!nes, incluido su consentimiento respecto del uso especl fico ·:
que se hayo de dar a Jos resultados y Ja persona u orgoni zoción 
a quienes se /Jayon de revelar: 

el Se presentará especial atención a lo protección 
de fa dignidad hUTOOna en relación con las pruebas cuyo éxito de 
pende~ en gran medida~ de que el sujeto revela inconscientemcn:: 
te aspectos de su personalidad que tal vez hubiera preferido -
roontener en secreto~· 

{} los Es lados que permi ton el cnpleo de pruebas po 
I igrá{icas cotoo evidencia en procesos penales restringirán la :: 
evidencia de este tipo a la presentada voluntariarrente por la -
defensa; 

g} los Estados prohibirán el uso del norcoonálisis 
en las investigaciones criminales y en Jos procesos penales. 

ID. los Estados dispondrán recursos civiles para 
violaciones del secreta en re/ación con el uso de procedimien
tos de pruebas psicológicos y flsicos can fines no médicos. 

11. los Estados establecerán árganos de expertos
pora que se 100ntengon al corriente de los adelantos cientl{i
cos y tecnológicos que pueden afectar el derecho o la vida -
privada, y señalen a la atención de Jos poderes fegislat /vo -
y del público Jos efectos de tales adelantos, existentes o -
nuevos, sobre el derecho o la vida privada y las pos /bles sal 
vaguardias que se precisen. 112 3 -

l.Z La í:lectrónica 

25 

La electrónia ha sido sin duda de singular importan
cia principalmente en lo que se refiere al empleo de la co~ 

23. Ibidem. p p. 19-22 
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putadora, la automntización clcctr6nica en la industria, y las 

comunicaciones clectró11icas, teniendo repercusiones en aspec
tos relacionados con Derechos Humanos individuales y colecti
vos. afectan el derecho a la privacidad (articulo 12), al aln~ 
cenar una gran cantidad de datos relotivos a la vido privada 
del individuo, o cuando es utilizado en el proceso de justi -
cio el (articulo 10) relativo al derecho a un juicio pOblico 
y justo por un tribunal independiente e imparcial; quizl el -
peligro más importante lo constituyen los efectos "deshumani
zadores" derivados de la creciente tendencia a la computador.!_ 
zación de datos personales, originando lo que se ha denomina
do "sociedad de expedientes", ésto en contra del espíritu -
mismo de la Declaración Universal plasmado en el Prelmbulo en 
sus párrafos 1 y S, citados n continuación: 

"Considerando que lo libertad, la justicia y la paz en 
el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad i~ 

trínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos 
los miembros de la familia humana; 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas 
han reafirmado en la carta su fe en los derechos fundamenta 
les del hombre, en la dignidad y el valor de la persona hum!!_ 
na y en la igualdad de derecho de hombres y mujeres, y se han 
declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar 
el nivel de vida dentro de un concepto mis amplio de liber--
tad;"24 

Artículo l 
"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en di.& 

ni dad y derechos, ... 11 2:i 

Con la introducción del uso de la computadora para la 
formulación de políticas y gestión, se afecta a lo estipulado 
en el artículo 21 de la mencionada Declaración y que citanos-

24. Declaración Universal de Derechos Humanos. Op. Cit. 
25. Op. Cit. 
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a continuación: 
"l. Toda persona tiene derecho a participar en el go -

bierno de su pais, directamente o por medio de representantes 
libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condici2 
nes de igualdad, a las funciones públicas de su pais. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad 
del poder público; esta voluntad se expresará mediante elec
ciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente por 
sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedi
miento equivalente que garantice la libertad del voto•?6 

Esto debido a que no toda la población tiene acceso u -
oportunidad de familiarizarse con los procesos computarizados 
que implican un grado de escolaridad y estudios específicos -
minimos que le permitan comprender el funcionamiento del pro
ceso, y se teme por la monopolización tecnocrática del poder. 

En cuanto a la automatización electrónica, se vio como 
repercute en las condiciones de trabajo, tanto en la remuner! 
ción equitativa de igual trabajo igual salario, como en el 
desplazamiento de mano de obra no calificado por personal e~ 

pecializado, generando un incremento sustancial en el índice 
de desempleo. Siendo los artículos 23 y 25 de la Declaración 
Universal que al caso nos interesan: 

Articulo 23 

"l. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre -
elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfac
torias de trabajo y a la protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación algu
na a igual salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remun2 

26. Ibidem. 
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raci611 eqt1itutíva y satisfactoria, q11e le asegure, así como a 

su familia, una existencia co11forme a la dignidad humana y 
que sera completada, en caso nec~sario, por cualesquiera 

otros medios de protección social. 
4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a 

sindicaliznrse para la defensa de sus intereses." 27 

Articulo 25 
''Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 

que le asegure, así como a su familia, la salud)' el bienes

tar, y en especial la nlimc11tación, el vestido, la vivienda, 
la asistencia módica y los servicios sociales necesarios, ti~ 

ne así mismo derecho a los seguros en caso de desempleo, en -
fermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos <le plrdida
de sus medios de subsistencia por circunstancias independien
tes de su voluntad.· 

La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados
y asistencias especiales. Todos los niños nacidos de matrim~ 
nio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección 
social u. 

28 

1.2.1 Las Computadoras. 

Han permitido incrementar sustancialmente la cantidad 
de datos que se pueden elaborar, almacenar, recupernr, cen

tralizar, difundir y clasificar. 
El descubrimiento del transistor revolucionó no salame~ 

te a la electrónica como ya hemos mencionado, sino tambiln a 
las telecomunicaciones y la computación; junto con los seni
conductores y los circuitos integrados. La era de la comput! 
ción se inicia en el año de 1945 con la primera computadora -
digital: Electronic Numerical lntegrator and Automatic Co~ 

27. Ibidem. 
28. Ibidem. 
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puter (ENIAC) Ja cual era muy voluminosa (1 800 pies cuadra • 
dos), con una utilización de 16 000 bulbos, requiriendo de 11 
ingenieros de mantenimiento. Los descubrimientos científicos 
y tecnológicos hechos a la postre permitieron una mayor velo· 
cidad de manejo; u~a mayor capacidad de procesamiento, menos 
requerimientos para su mantenimiento e instalación física al 
ser m5s pcquenas y económicas grncias a los trnnsistorcs y 

circuitos integrados. 29 

Las computadoras son mecanismos electrónicos cuy¡1 fun -

ción principal es la elaboración de información o datos util! 
zndos ya sea métodos manuales, mec5nicos, de tarjet;1 perfora
das, por medio del uso de terminología, equivalente conbinada 
con dos métodos de elaboración automatizada de datos. 

De esta forma el proceso de elaboración de datos tiene 
varias fases; la programación y la documentación, de acuerdo 
al "programa de la computadora" que se utilice, siendo los 
elementos básicos de una computadora los siguientes: 

Equipo de Entrada de Datos: Unidades lectoras de tar· 
jetas, teclados y lectoras de documentos. 

· Sistematizador Central: Unidad que lleva a cabo las · 
operaciones lógicas y aritméticas. 

· Memoria: Almacenamiento de datos e instrucciones so · 
bre la elaboración requerida y pueden ser los núcleos 
discos o cintas magnéticas. 

· Equipo de Salida de Datos: Indicadores de áreas, mee~ 
nismos de representación gráfica. 30 

i) Sistemas de Participación Simultlnea y de Acceso Re
moto. El problema se inicia con la creación de dicho sistema 
que purmite por medio de la conexión de varias terminales de 

29. Ver Computacion y Robótica. Op. Cit. p. 8 
30. Los derechos humanos y los adelantos científicos y tecnológicos. 

Op. Cit. p. 34 



entrada y salida de datos n una misma Unidad Central de elabo 
ración y programación pudiendo ser utilizada simultáneamente
por tantos usuarios como terminales conectadas a la unidad 
central naya con retrazos imperceptibles; dichas terminales -
pueden incluso ser remotas en el mismo pais o en países <lis -
tintos vinculadas a través de canales de comunicaciones. Los 
escanciadores permiten con facilidad localizar información s~ 
lectivamente, 

ii) Sistemas de datos personales elaborados por comput! 
dora. Utiliza los datos personales recopilados y almacenados, 
identificables por el nombre o algQn otro elemento que permi
ta obtener su nombre con facilidad y pueden ser de carácter -
estadístico y de investigación (censos, encuestas, estudios), 
administrativos (archivos, legajos personales), y sistemas de 
inteligencia (policía, órganos fiscales). 

La computadora se programa para utili:ar ciertas categ~ 
rías preconcebidas lo que le impide tener cierta flexibilidad 
ante posibles explicaciones pertinentes, lo que representa 
una actividad deshumanizadora, además de que pueden ser in -
exactos y/o obsoletos por lo que cualquier decisión que se 
adopte baslndose en dichos datos perjudica al individuo, lo -
mismo que una programación errónea, o una falla electrónica o 
meclnica. En el caso de que todo el procedimiento haya sido 
realizado correctamente, se podrá tener una visión completa -

de la personalidad de un sujeto, mas no debe ser el único 
elemento de evaluación. 

Cabe mencionar que los datos computarizados pueden ser 
más frágiles que los archivos de libros de registro tradicio
nales, pues se pueden borrar fácilmente usando un imán sobre 
el carrete de una cinta magnética. En Estados Unidos, en Pr~ 
videncia, Rohde lsland se habla de un nuevo virus denominado
"Virus Cerebro", descubrimiento atribuido a dos paquistaníes
(Basit y Amjad), realizado en Lahore, el cual puede destruir 
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los discos de las computadores, pasando el virus rápidamente 
de un disco a otro destruyendo la información ahi archivada y 

puede ser utili:ado como mecanismo de protección, sin embargo 
para evitar efectos negativos se recomienda crear instalacio
nes de "antivirus", se desconoce aún el tiempo <le sobrevi\•en

cia del virus que puede permanecer latente en el interior de 
la computadora por meses, segQn información proporcionada por 
la UPl en mayo del presente. 

El acceso no autorizado a la información proporcionada 
por la computadoras, así como su divulgación, son atentados 
contra la privacidad dificiles de combatir debido al uso de -
las terminales remotas que lo hacen más complejo. 

"La adopción de decisiones relativas a los derechos, h.<:. 
neficios y privilegios de la persona en diversos sectores (e! 
pleos, carreras profesionales y educación) basada en datos y 

evaluaciones proporcionados por computadoras, h~1 sido consid~ 
rada como un peligro para los derechos humanos, pues no deja 

de ser una cuestión de mera eficiencia t6cnica. 
En un procedimiento de administración de justicia el 

uso de la computadora podria sustituir a un juicio humano por 
uno rigurosamente mecánico. 

Los medios de protección que se sugieren en torno a la 
utilización de sistemas de datos personales elaborados por -
computadora se clasifican en: 

Medidas de seguridad fisicas como la propia seguri_ 
dad del local donde se encuentre la computadora, o medidas P! 
ra la protección física de los registros y el control de acc..:. 
so al local. 

Salvaguardias Tecnológicas. Protegen la exactitud -
de los datos almacenados para evitar alteraciones no autoriza 

Jl. Op. Cit. p.34 
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das, impiden la penetración desde el exterior y restringe el 
acceso a determinados archivos, o bien disminuyendo la cant! 
dad de radiación por medio de circuitos o filtros supresores, 
o el registro automático de vigilancia. 

Salvaguardias Profesionales. La protección de los -
derechos del hombre en este particular depende de la ética 
profesional de quienes se dedican a la elaboración electróni
ca de datos. Se sugiere la elaboración de un código de ética 
profesional obligatorio para los especialistas en la elabora
ción de datos personales, el equivalente al de médicos y ab~ 
gados. 

Salvaguardias Jurídicas. El individuo tiene derecho 
a saber la razón por la cual se le solicita una información,
y a que se obtenga su consentimiento con conocimiento de cau

sa, datos que deberán relacionarse únicamente con las funcio
nes a las que el compilador esté autorizado legalmente a rea 
lizar. 32 

En lo que respecta a los principios para la elaboración 
de normas internas se propone considerar, que: 

"l. Los Estados que aún no lo hayan hecho deberlan pro 
mulgar leyes que incluyeran normas relativas a los sistemas 
computarizados de datos personales en los sectores públicos y 
privados. En la medida de lo posible, deberían promulgarse -
leyes sobre todos los tipos de sistemas computarizados de da 
tos personales (sistemas estadlsticos y de investigación, si~ 
temas administrativos y sistemas de inteligencia), si bien 
esas leyes pueden variar según las características de los d! 
versos tipos de sistemas. 

2. Al elaborar las leyes nacionales deberían seguirse -
las siguientes normas mínimas: 

a) Solamente debe recopilarse la información personal -

32. Ibidem. p p. 35-37 
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estrictamente necesaria para el logro de los fines del sist~ 
ma de que se trate; 

b) Debe notificarse al interesado que se estl reunien
do información sobre &l y se debe obtener su asentimiento a~ 
tes de almacenar la información, ello sin perjuicio de poder 
reunir información sin previo conocimiento y asentimiento 
del interesado en materias relativas a la seguridad nacional, 
la aplicación de la ley y la justicia penal y en otras esfe
ras para las que se haya establecido en la ley que no se re 
quiere conocimiento ni aprobación previos, con sujeción a &! 
rantias adecuadas de los derechos humanos." 33 

1.2.2 Las Computadoras y la Formulación de Politicas y 

Gestión 

El uso de la computadora se ha extendido hasta los pr2 
pi os procesos de "adopción de decisioncs 11 o procesos de far· 

mulación de políticas y gestión. Al poder proporcionar una 
gran cantidad de datos clasificados en un espacio de tiempo 
muy breve constituye de facto un elemento auxiliar en la 
adopción de decisiones, así como en el diseño de sistemas, -

procesos. de planificación, programación y elaboración de pr~ 

supuestos, Las principales t&cnicas utilizadas con tal obj~ 
to son dos; "elaboración de modelos", y "control directo". 

i) Elaboración de Modelos. 
Una vez que se ct1enta con suficientes datos es posible 

elaborar un modelo de una situación determinada, el cual P2 
drá utilizarse para realizar ejercicios que faciliten un 
acertado proceso de formulación de políticas y gestión. Los 

modelos son por lo general ecuaciones matemáticas, o repre -
sentaciones numéricas, o si se trata de computudoras annlógi 

33. lbidem. p p. 37-38 
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cas, que mide11 en lugar de contar, se analizan las represe~ 
taciones simbólicas. Las t6cnlcas mis 6tiles son las de pr! 
yección para determinar las condiciones presentes y/o futu -
ras de una situación, también pueden ser utilizadas para e~ 

timar la composición demogrlfica de la población, o para o~ 

tener datos sobre el ingreso nacional, et1tre otras muchas 
aplicaciones, como la interpretación de la información pro -

porcionada por los censos; las simulaciones se usan para de 
terminar los efectos probables de acciones posibles en condl 
clones variables, las simulaciones orie11tan la adopción de 
acciones en campos tales como la investigación, su aplica -

ción, la planificación y la administración para fines civi -
les, militares y/o gubernamentales. 

Ambas técnicas pueden tener una afectación benéfica S! 
bre los derechos humanos, en tanto se traduzcan en decisio -
nes encaminadas a proporcionar mejores viviendas, al más b,! 
jo costo, una distribución mis homogénea de suministros ali
mentarios en una región, en conclusión puede decirse que de 
acuerdo al articulo 25 de la Declaración de Derechos Humanos, 
relativo al derecho a un nivel de vida adecuado que garanti
ce la salud y el bienestar, en particular en aspectos tales 
como la alimentación, el vestido y la vivienda hay una total 
congruencia. 

Dentro del proceso de adopción de decisiones el uso 
de las simulaciones es cada vez m5s com6n y afectan a los de 
rcchos del hombre, pues tie11en consecuencias sociales y eco
nómicas, ejemplo de ello seria la ubicación de cuarteles de 
bomberos, escuelas, centros industriales, entre otros. 

ii) Control Directo. 
Consiste en alimentar directamente a la computadora 

con datos relacionados con situaciones reales para ser ev~ 

luados directamente a medida que los fenómenos se van prod~ 
ciendo, mide los nuevos datos en comparación con otros al-
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rnacenados con anterioridad. El uso de el "control directo" ha 
resultado de singular utilidad para la vigilancia de los pro-
duetos en la linea de producción para un eficaz control de ca 
lidad, en el diagnóstico médico y la adopción de una medida 
afín, en las unidades médicas de "terapia intensiva", la vigi

lancia policial, e inclusive en reservas de pasaje de avión. 34 

Las computadoras pueden facilitar e inclusive magnificar 
los efectos de violación incidental o deliberada de los dere -
chas humanos. Se terne que el uso de la computadora en el pr~ 

ceso de adopción de decisiones genere problemas no únicamente 
tecnológicos o comerciales sino también relativos a los dcrc -
chas humanos tradicionalmente reconocidos en la Declaración 
Universal, que pueden dar lugar a un abdicación de responsabi
lidad moral y jurídica ante decisiones basadas en computadoras, 
principalmente en diagnósticos médicos, exámenes y tratamien -
tos, puede incluso llegar en la administración gubernamental a 
traducirse en la pérdida del control del pueblo en asuntos pú
blicos, y en una concentración de poder en manos de una tecno
cracia, valga la expresión, en detrimento del artículo 21 de -
la Declaración Universal relativo al derecho de toda persona a 
participar en el gobierno de su país, en forma directa o indi
recta.35una solución computarizada deja al margen elementos i~ 
portantes como la opinión pública, los valores de la comunidad, 
etc. 

Aún cuando esta aplicación de las computadoras es recien 
te y no es posible señalar con precisión sus be~eficios o 
perjuicios sobre los derechos humanos, hay ya varios princi 
cipios básicos para la protección de los derechós humanos, al 
respecto. 

34. lbidem p. 40 
35. Ver, Gleen, Patrick H. Le droit en l'an 2000; l'em·ahisaement des con 

troles gouvernamentnux et des technologies nouvelles dans la vie -
privée des citoyens, en Rcvue Generale de Droit. Vol. 18 No. 3 Canda, 
1987. 



36 

Se comienza por apuntar que 11 la premisa básica es que 

la promoción y protección de los derechos humanos es un ob 
jetivo principal del desarrollo económico y social, asi como 
de las actividades administrativas del gobierno y que la -
adopción de decisiones con la ayuda de las computadoras debe 
considerarse como un instrumento para facilitar el logro de 
ese objetivo 1136 

En otra parte se apunta que la responsabilidad moral 
y/o juridica, cuando exista derivada de cualquier decisión
rccae sobre una persona natural o juridi~a y no sobre una
computadora. El funcionamiento adecuado y el uso competente 
de la computadora no debe estar en función de la convenien -
cia de la adopción de una Jccisi6n para el usunrio óltimo, -

quien es responsable de la elección del programa de la com 
putadora, la precisión de los cálculos, la validez del mod!e. 
lo elaborado o la interpretación de los resultados, asi como 
del empleo que se haga de dichos datos. 

Otro principio es el denominado de la 11 transparencia 11 

y es un conocimiento previo de las premisas básicas usadas 
en la operación de las computadoras de que se trate, para -
que asi el usuario pueda adoptar una decisión responsable. 

Las normas internacionales concernientes son las si 
guientes: 

"1. En la adopción de decisiones basadas en el uso de cam 
putadoras, el usuario de la corrputadora debe tener presente la 
necesidad de proteger y prorrover las derechos de las personas, 
enunciados en /a Dec/ arac i ón Universa/ dc Derechos llurronos y -
en los Pactos Internacionales dc Derechos /lumanos. 

2, La responsobi I idad rrora/ y ;ur/dica par una decisión ba 
soda en el errpleo de corrputadoras recae sobre una persona (na-= 
tura/ o iurfdica) y nunca se debe atribuir a la corrputadora. 

36. Los derechos humanos y los adelantos científicos y tecnológicos. 
Op. Cit. p.46 
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]. Las Estados deben sancionar legislación para aclarar -
las esferas de responsabi / idad de los usuat"ios, operadores, a 
gentes y fabricantes y exigir la dcs1gnaci6n de personas que= 
sean responsables de los aspectos técnicos y sustantivos de -
las decisiones basadas en el uso de corrputado,·as. En la csfe 
ro del de1·ec/1a civil esa legislación pel'milirfo al usuaria que 
es vlctiflXJ de un e,.,.or obtener conpensación de Ja persona con 
quien 110 estado en contacto directo,· ésta, a su vez, podrfa, -
en los casos en que el Jo fuera posible, obtener conpcnsación -
de Ja persona realmente responsable. 

4. Se debe dispone,. que los dalos (óclicos y /os elementos 
de progl'amas enpleadas para la adopción de decisiones pt"ogra"":!_ 
das a base de corrputadoras se conzmiquen a los usuarios junto 
con la decisión, de manera que puedan disponer de esa i11(orn-o 
ción, cuando fuere nccesa,·io, en rcloci6n con acciones iudiciO 
les. -

5. Las datas y las e/emcmtos de programas enp/eadas en la 
adapció11 de decisiones basadas en el usa de conputadaras en Ja 
esfera de la polllica pública deben ser puestas a disposición 
de los interesados en una (arma conprensible en el nvmento en 
que tales decisiones se soo-etan o debute públ lea. 

6. Se debe disponer la enseñanza de las conceptas básicos 
de Ja elaboración electrónica de datas y del manejo de conpu
tadaras en las insti tuc/anes públicas de enseñanza de nivel -
superior al elemental. TaniJién se debe disponer la enseñanza, 
en instituciones que irrpartan fort00ci6n especializada sobre -
métodos de conpuladaras, de conceptas bás leas de derechas hu 
manas y de aspectos bósicas del derecho relativas a la pratec 
ción de las derechas hunrmas. -

7. Se debe disponer el establecimiento de servicia de -
conputadaras que estt<n al alcance del pública en general a -
un costo razonable" 37 

1.2.3 La Automatización. 

En su mayoría lns técnicas de automatización elec

trónicas tienen como finalidad la consecución de un objctl 
va socialmente útil, teniendo por ende una repercusión p~ 

sitiva en diversos aspectos de los derechos del hombre, al 
perfeccionarse técnicas de producción agrícola e indus 
trial que contribuyen al mejoramiento del nivel de vida pa 

37. Op. Cit. p p. 46-49 
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rnlelo al incremento de la productividad simplificando la l~ 
bor del trabajador en los procesos productivos. 

Esta marcada tendencia a 13 automatización ha demand~ 
do el surgimiento de nuevas profesiones, el empleo de perso
nal capacitado y especializado, si bien es cierto que se han 
mejorado las condiciones de trabajo y que los cambios tecno-. 
lógicos corresponden generalmente a un incremento en la rem~ 
neración del personal que maneja el equipo automatizado, ta!!! 
biln es cierto que el beneficio no es general pues se dcspl~ 
za a la mano de obra no calificada creando problemas de re -
distribución y readaptación profesional de la fuerza de tr~ 

bajo, obligando además al trabajador calificado a mantenerse 
actualizado y familiarizado con las nuevas tlcnicas afecta~ 
do a lo estipulado en el artículo 23 de la Declaración Uni -
versal de los Derechos Humanos que como el lector lo tendrl 
presente se refiere al derecho al trabajo, a su libre olee -
ción,a igual salario por igual trabajo. 

El problema del desempleo no es el único, otro factor 
seriamente afectado es el de la salud pues los progresos te~ 

·nológicos tienen un alto costo en este renglón al encontrar
se el trabajador bajo tensión nerviosa originado por un rit
mo acelerado de trabajo que requiere de precisión y continu! 
dad, siendo su participación un tanto meclnica, por lo que -
debe estar siempre concentrado, además se encuentra con fre
cuencia expuesto al ruido y al peligro, debiendo estar adc -
más alerta en un trabajo tedioso y meclnico. 

El ejercicio físico que dichos trabajadores realizan
es nulo. Todo esto aunado.al sistema de turnos escalonados, 
genera transtornos tanto en los ritmos orgánicos, como en -
la propia vida familiar y social, en detrimento de lo cstip~ 
lado en el artículo 25 de la Declaración Universal de los D~ 

rechos Humanos, el cual como se recordará se refiere al der~ 
cho a un nivel de vida adecuado para el individuo y su fami-
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lia, a la alimentación, al vestido, a la vivienda, a segltros 

de desempleo, etc. 
En cuanto a normas internacionales se refiere se ti! 

ne ya un avance para su adopción, pues en 1972 la Confcren -

cia Internacional del Trabajo aprobó una resoiución relativa 
a las consecuencias laborales y sociales de la automatiza -
ción la cual podría ser el punto de partida para determinar
e! carlcter y la forma de su repersución en los derechos del 
hombre. 

Citaremos a continuación algunos de las recomendacio
nes hechas por la conferencia: 

"1. QJando el deserrplco sea extenso, ccm:> es el caso en Jos 
paises en vlas de desarro/ lo los efectos causados por la ut i I i
zaclón de las técnicas avanzadas sobre el errp/eo deber6n ser to 
mados en consideración, as/ conn el papel que deserrpeñan en el 
desarro//o económica. 

2. Al introducir la nueva tecnologla, los etrp/eados deber6n 
asegurarse de que el lo no produce lo pérdida del errp/eo para -
ningún mierrbro del personal. 

3. Si la introducción de un canbio técnico produce desplaza 
mienta de un trabajador y éste es trans/adado a otra planta per 
teneciente o la misma errpresa, deber/an adoptarse ciertas med(:: 
das fundamenta/es de asistencia. 

4. Los gobiernos, los enp/eadores y las organizaciones de 
trabajadores cooparten la respmsabl / idad de cooperar en la -
adaptación de la mano de abra ·a las nuevas exigencias profesio 
na/es requeridas par el errp/eo de la tecno/ogla moderna. -

5. Uno de los objetivos de la introducción de la moderna -
tecno/ogla seró la de mejorar las condiciones de seguridad y 
de salud de los traba/adores. 

6. Se deber6 aceptar el principio de que los trabajadores 
de una errpresa participen equitativamente en /os beneficios -
derivados del aumenta de la productividad resu/ tante de los. -
canbios tecnológicos. "JB 

1.2.4 Las Técnias Electrónicas de Comunicación. 

Dentro de la clasificación de las técnicas electrón! 

38. Ibidem, p.51 
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cas de comttnicncioncs, se encuentran cualquier forma de 
transmisión de información de un lugar a otro por medios 
electrónicos, y pueden ir desde la propia transmisión de la 
palabra impresa y de la imágen impresa, a la transmisión d_!. 
recta de mensajes auditivos y visuales, así como el almaccn! 
miento de tal información en cintas magnetofónicas o magne·· 
toscópicas para una transimisión o recuperación electrónica· 

futura. 
Las preocupaciones fundamentales que hasta el momento 

giran en torno a estas técnicas y su incidencia en los dere· 

chos inaleniablcs del hombre son: 
i) La elaboración electrónica de datos en combinación 

con las comunicaciones, esto es el uso de la computadora pa 
ra fines de comunicación, el acceso remoto n las computado -

ras facilita esta labor. Las companías que prestan estos ser 
vicios (teléfono, telégrafo, cablegarías, etc.), son en 
gran parte las que disponen de las líneas, circuitos, equi · 
pos de modulación según corresponda. 

Hay a la fecha algunas terminales que pueden instalar 
se a cualquier línea telefónica, haciendo posible el acceso 
n la computadora desde cualquier sitio, utilizando a la red 
telefónica instalada como su propio sistema de computadora;· 
este sistema es utilizado en México para servicios bancarios 
fundamentalmente ("banco desde su casa"); en otros países c!!_ 
mo en Francia se le ha introducido para proporcionar una 
gran gama de servicios que van desde la consulta de directo· 
rios clasificados hasta servicios de agencias de viajes a 
través de una pequena computadora que se adapta al aparato -
telefónico dotado de una pequena pantalla. 

En general las comunicaciones electrónicas por compu· 
tadoras son utilizadas en las operaciones bancarias naciona· 
les e internacionales, servicios telegráficos y cnblegráfi • 
cos, en la industria son utilizados para recabar información 
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de di versas fábricas; almacenes y oficinas de ventas en pu_!! 
tos dispersos y distantes. 

ii) Impresión computarizada, es una nueva técnicn para 

una de las formas mfis antiguas ,. tradicionales de comunica
ci6n humana, la palabra escrita; es un m~todo de impresión

rápido que requiere de menos mano de obra debido a la flex.!_ 
bilidad de asimilación y clasificación de la información. -
El fuerte desembolso que representa la adquisición de los -
equipos electrónicos correspondientes es un elemento selec

tivo que afecta la J ibertad de opinión y expresión. (artÍCQ 
lo 19). 

iii) Transmiciones de radio y televisión. Son también -
de suma importancia por su gran alcance, ya que la energia 
ellctrica o en su defecto los transistores permiten que los 
habitantes de ciudades, pueblos, y •onas rurales aisladas,
estén oportunamente informados del acontecer nacional e in
ternacional, brindando esparcimiento y entretenimiento a 
través de programas musicales y de programas encaminados 
divertir y educar por medio de sonidos y/o imágenes. El 
uso de los satélites de comunicación hacen más accesible 
fáciles las transmisiones de radio y televisión las cuales
son transmitidas a estaciones terrestres para su retransmi

sión. Se trabaja ahora para eliminar a la estación terres
tre retransmisora, para que los aparatos de radio y televi
sión puedan captar las señales directamente. 

Los derechos y libertades proclamados por la Declar~ 
ción Universal de Derechos Humanos se ven afectados en el -
sentido de que el acceso a la información es casi inmediato, 
de ahí que haya que vigilar la integridad, la veracidad y -
calidad de la misma a fin de cumplir de facto con la función 
informativa sin ser tendenciosa o -cunfusa; para así poder -

respetar lo señalado en los artículos 18 y 19 de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos que como se recordará se 



42 

refieren a la libertad de _pensamiento, opinión y expresión. 
Afectando inclusive el derecho a la libre determina -

ción de los pueblos enunciado en el artículo 1 de los Pactos 
Internacionales; el control de las comunicaciones por compu
tadora se encucntra11 en su mayoría en manos de empresas, las 
cuales no est6n sujetas a reglamentación alguna, muchas ve
ces, se trata de companías extranjeras. El acopio de infor
mación sobre los recursos naturales de un país, puede signi
ficar un peligro para la soberanía nacional sobre los mismos. 

Los servicios de com~nicaciones computarizados y por 
satllite constituyen un atentado contra los valores cultura
les y nacionales si no se dispone de suficientes y variadas
alternativas locales. Además de que existe el temor de que 
puedan ser utilizados tendenciosamente para adoctrinar n un· 
pDblico confiado franca o subliminalmente. 

La problemática en torno a las salvaguardas necesa -
rias en torno a las comunicaciones computarizadas están e_!
trictamente ligadas por su naturaleza con aquéllas propues-
tas para el buen uso de la computación en los sistemas de d! 
tos personales, y en los procesos a formulación de políticas 
y gestión, todos ellos son suceptibles de intercepción clan
destina, lo que implica un riesgo para la transmisión a in -
formación gubernamental o privada a través de líneas y ca -
bles de comunicación. 

1.3 La Biología, la Medicina y la Bioquímica. 

Los descubrimientos y avances en lmbitos tan importan -
tes para la vida humana, como lo son la biología, la medicl 
na y la bioquímica, se han traducido en sustanciales mejo -
ras en cuanto a salud y a la propia atención médica, se ha
logrado un incremento en el promedio de esperanza de vida,
la reducción de la mortalidad infantil, el alivio de males 
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que aquejan a los seres humanos, reduciendo los indices de 
morbilidad, esto es, son elementos indispensables para el -
bienestar humano, mfis como en los otros aspectos antcriormc~ 

te aborados, tienen un costo socinl también; en este caso -

se ve afectada también la dignidad del ser humano plasma<la
en Ja parte preambular de la Declaración Universal de Durc
chos Humanos y el articulo l (ya mencionado en otro inciso), 
al contar con técnicas de prolongación artifical de funcio -
nes corporales vitales despu6s de la cesación <le la función 
cerebral, generando incertidumbre en cuanto a, en qué momo~ 
to ya no se debe recurrir a las t6cnicas quirúrgicas que -
prolonguen la vida o el alivio de sintomas cuando el resul
tado va a dejar al paciente seriamente impedido, también se 
habla de dignidad humana al momento de morir en relación a 
la donación de órganos para su oportuno transplante. 

El derecho a la igualdad se ve también afectado, ya que 
si bien el articulo 2, primer inciso que a la letra dice: -
"Toda persona tiene todos los derechos y libertades procla
madas en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, -
color, sexo, idioma, religión, opinión politica o de cual -
quier otra indole, origen nacional o social, posición econó 
mica, nacimiento o cualquier otra condici6n. 113~ esto en re: 
lación con que criterio debe adoptarse en torno a si deben 
aplicarse técnicas módicas avanzadas para prolongar la vi
da de algunos pacientes, mientras la prestación de atención 
mldica mis elemental se ve limitada para un gran nOmero de 
personas; en qué forma habrl de seleccionarse n los benefi
ciarios, ya sea para la prolongación de la vida por medio -
de t6cnicns avanzadas, o para ser receptores de órganos 

transplantados; la forma en que han de asignarse los trata· 

39. Declaración UniversaÍ de DerPchos Humanos. Op. Clt. 
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mientas médicos en aquellos países o zonas donde la crisis 
económica no permita proporcionar a cada enfermo todos aque
llos tratamientos y servicios m6dicos necesarios. 

La afectación de los derechos civiles y políticos, en pa~ 
ticular de acuerdo a lo anotado en el artículo 3 de la mult! 
citada Dcclnraci6n: 11 Todo individuo tiene derecho a la vida, 
a la libertad )' a la seguridad de su persona", 40 esto en tor
no al peligro que corren los donantes vivos en las opera~io
nes de transplante, o bien el derecho de un hijo a nacer se 
contrapone al nacimiento de un hijo con alguna anomalía gen! 
tica f~cilmente detectable ~or diagnósticos prenatales. Así 
mismo el artículos de la mi1ma declaración y el 7° del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles )' Políticos, seftalan que 
nadie ser5 sometido n tortl1ra ni a penas o tratos crueles, -

inhumanos o degradantes; esto va en relación con la protcc -

ción de la persona contra experimentos injustificados sin su 
libre consentimiento, aquí también podemos incluir las oper~ 
cienes ncuroquirfirgicas y el suministro de substancias psic2 
trópicas para fines no médicos. 

Por otra parte el artículo 16 de la Declaración Universal 
seftala: "Los hombres y las mujeres, a partir de la edad n~ -
bil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de -
raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una fami -
lia .•. ".41 llay insidencia en este artículo en tanto que la 
crisis causada por la explosión demográfica obligue a tomar 
medidas que limiten al individuo en su derecho individual a 
la reproducción a travls de campanas de concientización y 

planificación familiar, y se les invita a una vez formada 
la familia 11 idcal 11 se esterilicen; el derecho del nifio a na

cer física y mentalmente sano debe estar por encima del der~ 
cho de los padres a reproducirse, esto está vinculado con --

40. Op. Cit. 
41. lbidem. 



45 

los diagnósticos prenatales, que permiten detectar anomalías 
antes del nacimiento y en una etapa temprana y oportuna, y -

poder evitar que caracteres no deseados se perpetuen, la pr~ 
pía inseminación artificial genera tambiln serios problemas. 

En la Proclamación de Teherfin en el inciso 16 se apunta -
"La comunidad internacional debe seguir velando por la fami
lia y el nino. Los padres tienen el derecho humano fundame! 
tal de determinar libremente el número de sus hijos y los i! 
tervalos entre los nacimientos; 11

,
42 como veremos a continua· 

ción este derecho se verá afectado. 

1.3.l La Biología. 

Ha contribuído primordialmente con dos aportaciones -
científicas que afectan a los derechos humanos principalmen
te a lo estipulado en los articulas 16, inciso 1 y 3 y el 25 
inciso 2, de la Declaración Universal relativos nl derecho -
a fundar una familia ya que ista es ademls elemento fundame! 
tal de la sociedad y debe ser protegida por el Estado. 

Artículo 25 
"2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cui 

dados y asistencia especiales. Todos los nifios, nacidos 
del matrimonio o fuera del matrimonio, tienen derecho a 

igual protección social". 43 

i) La inseminación artificial en seres humanos en 
realidad si bien no es muy común, ni de práctica generaliz~ 
da, es practicada principalmente en paises tecnológicamente 
desarrollados, y carece de mecanismos uniformes y eficaces 
de control que determinen claramente la situación de la pe! 
sonn a 1 a que se le practica la inseminación, en su caso, · 

la situación del conyuge y la más importante la del produc-

42. Proclamacion de Tehcrán. Op. Cit. 
43. Declaración Universal de Derechos Humanos. Op. Cit. 
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to, por lo gPncral son acuerdos entre el mldico y el pacie! 
te en las que no quedan claros los derechos y obligaciones
que ambos adquieren ni la condición juridica, poniendo en P! 
ligro la integridad humana. El consentimiento de ambos co! 
yuges debe obtenerse por escrito al igual que el del donante. 
En caso de ser practicado sin la avcnicncia de marido no su
pone adulterio por parte de la mujer. Resulta pertinente S! 
~alar en qui consiste este procedimiento para poder apuntar 
cuiles son las formas de afectación en cada etapa del proc! 
so.44 Comenzaremos por decir que el semen utilizado puede 
ser del marido u otro donante, y es aquí donde principian 
los problemas al intervenir un donante, pues surgen proble
mas lticos, juridicos y psicológicos. 

Por otra parte el marido bien puede no estar de acue! 
do en esta prlctica sugerida por el mldico; se propone como 
último recurso sólo después de haber confirmado por medio de 
exámenes exhaustivos la esterilidad del marido. Se ha en -
centrado que uno de los problemas más importantes son las 
consecuencias psicológicas derivadas de esta práctica, las 
cuales son muy dificiles de superar y puede manifestarse en 
un rechazo al nino haciEndolo sufrir injusta e incccsariamell 
te; razón por la cual se ha sugerido la aplicación de un exi 
men psiquiátrico, como requisito previo para las parejas inte 

resadas en este procedimiento. 

44. Ver, artículos de Silva Ru!z, Pedro F. La familia y los avances -
científicos: La inseminación artificial y la fecundación extraute
rina, en Revista Jurídica de la Universidad Internmcricana de Puer 
to Rico. Vol. 19, No. 3, mayo-agosto. 1985; del mismo autor, El dE! 
recho de la familia y la lnst!minaclún artHlcal in vivo ~ in vitr~. 
en la Revista del Colegio de Abogados de Puerto Rico. Vol. 48. 
No. l. enero-marzo 1987; Loi, M.L. sobre la Inseminación Artifi -
cial1 en Revista Internacional de Derecho Contemporáneo No. l. Bél 
gica. 1987; Kayser, Pierre. Les limites morales et juridiques de= 
la procreation artificielle 1 en Rccucil Dalloz Sirey. No. 22 June 
4, 1987. 
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Sin embargo son los ninos nacidos de este procedimie~ 
to los que mis padecen proble~as psicológicos pues en el ca 
so de saber cual es su origen los hari sentirse scnala<los s~ 

cialmentc, esto aunado al desequilibrio emocional q11c le 
crear5 el saber que es hijo de un donador anónimo l¡11r pidió 
que sus datos fueran estrictamente confidenciales, de quien
Gnicamcntc se proporcionan elementos para seleccionar las C! 
ractcrisitcas del futuro producto que se requieren o desean, 

siendo secreto el nombre del donador aQn cuando el hijo tie
ne derecho a saber quién es su verdadero padre; en el cuso -
de un descubrimiento accidental los efectos psicológicos son 
igualmente fuertes al despertarse un sentimiento de reproche 
al hablrsele ocultado su origen y lo Qnico que en ambos ca
sos pueden saber con certeza es, quien no es padre, ocasio -

nando serios problemas familiares. 

El donante debe someterse a un examen fisico, haci&n
dosele ademls un estudio exhaustivo de sus antecedentes fa
miliares a fin de determinar alguna caracteristica genética 
recesiva o suceptible de ser transmitida a su decendencia. -
Esto puede representar una violación al articulo 12 relativo 
a la libertad contra la injerencia arbitraria en la vida pr.!_ 
vada, la familia, el domicilio o la correspondencia. Por 
otra parte la mujer inseminada y su marido tienen derecho a 
esperar que el profesional a cargo haga la selección adecua
da del donante de acuerdo con las caracteristicas requeridas, 
pero siempre existe el riesgo de que no se obtenga el resul
tado esperado y no se tiene for~a de deslindar responsabili
dades jurídicas, qué se hace con el producto no deseado. 

En general los donantes de semen son aquellas persa -
nas que se han sometido al procedimiento de esterilización -
por vascctomia y que hacen conservar su semen (congelado en 
clpsulns selladas puestas en un recipiente con oxigeno liqu.!_ 
do) en caso de cambiar de opinión y desear procrear; otros -
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acuden para asegurar la continuación de su estirpe en caso 
de esterilidad de su descendencia masculina; hay casos de -
h~mbres de escasa fecundidad cuyo semen debe reunirse y co!l 

centrarse para aumentar la capacidad reproductiva; o por 
hombres que habrán de someterse a trabajos con materiales -
radioactivos que puedan ocasionar riesgos genéticos y de fE_ 
cundid ad. 4 ~ 

Entre los problemas jurídicos nos enco.ntramos con 
la dificultad para determinar la propia condición jurídica 
de la descendencia, pues pueden ser considerados como hijos 
ilegítimos. 

ii) La Genética. 
El hombre por naturaleza propia se ha preocupado 

por mejorar sus condiciones de vida a través del desarrollo 
e implementación de los servicios médicos, aunados a progr.!!_ 
mas socioeconómicos. Sin embargo estos progresos van alte
rando el caudal genético de la población a que se aplican.
Hay casos en que las anomalías genéticas impiden que el fE_ 
to que los padece llegue al término o en su caso le permi -
ten únicamente sobrevivir en un estado de incapacitación.46 

Es deber del médico salvar la vida y restablecer 
la salud, el mismo artículo 3 y 25 de la Declaración Univer 
sal de Derechos Humanos apunta que todo individuo tiene dE_ 
recho a la vida, y a la salud y al bienestar respectivamen
te, lo que ha ocasionado que en virtud de los adelantos de 
la tecnología médica sobrevivan un número cada vez mayor de 

45. Los derechos huinanos y 1.,s adelantos científico.s y tecnológicos. 
Op. Cit. p p. 63-67 

46. Ver, Johnsen, Dum E. The creation of fetal right: conflicts with 
women's constitutional rights to liberty 1 privacy and equal pro-
tection. en the Yale law journal. Vol. 95 No. 3 enero 1986, E.U.A; 
y Eser, Albin. Genética humana desde la perspectiva del derecho -
alemán, en Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Vol. 3 
No. 2, mayo 1985 1 España. 



seres humanos con deficiencias genéticas suceptibles de ser 
retransmitidas, acabando con el principio de la selección -
natural y la sobrevivencia del mis apto. Entre las altera
ciones genéticas más comunes son la fibrosis quística, la -

anemia de hematíes faciformes, cegueras y sorderas, congéni 
tas por alteraciones en la información genética de ácido -
desocirribonucléico (ADN). Las medidas de eugenesia no pu~ 
den erradicar las enfermedades o anomalías hereditarias d! 
bido a las mutaciones espontáneas y las uniones entre port~ 

dores heterocigóticos de carácter recesivo. 47 

El diagnóstico prenatal y el aborto selectivo pu! 
den aumentar la frecuencia de genes recesivos de algunas e~ 
fermedades, ya que la pareja tratará de tener otro hijo o -
hijos que lo reemplacen, quienes pueden ser igualmente por
tadores del gene defectuoso; mientras que si se permite el 
nacimiento de un niño con taras hereditarias el tiempo y 
los cuidados que requiere limita automáticamente el número 

de hijos de una pareja reduciendo los riesgos de aumentar -
así su incidencia en la población y pueden voluntaria u 
obligatoriamente ser esterilizados por motivos de eugenesia. 
He de manifestar que no estoy de acuerdo con este procedí -
miento como medio para limitar la proliferación de genes r~ 
cesivos no deseados, pues representan una carga social y m~ 

ral que puede evitarse con diagnósticos prenatales, una 
pareja responsable puesta en antecedentes tomarl las provi
dencias pertinentes. 

Dentro de la medicina y la genética, el diagnóst! 
co prenatal per~ite a los padres determinar la calidad bio-

47. Ver. Patan, Federico. Genética y ciencia ficción; y Soberón, Maine 
ro, Xavicr. Ingeniería genética molecular, en Genética. APUNTES. -
No. 5 Dirección General de Extensión Académica. UNAM. México, 1983. 
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lógica de sus hijos, complementado con el diagnóstico intra~ 
terina de los estados biológicos del feto, la ecosonografia, 
el ultrasonido, el an5lisis del liquido amniótico o amnioce! 
tésis que permite determinar la composición genética del fe 
to con certeza a partir del 4° mes de embarazo; sin embargo 
se conocen mis de 1.600 anomalías gen6ticas y sólo un nDmero 
muy reducido pueden detectarse por medio de este procedimie! 
to. Todas estas prácticas afectan el principio de la priva
cidad del individuo (articulo 12 Declaración Universal de D.<:. 
rechos llumanos) aDn cuando su utilización esté justificada. 

iii) Transplante de Organos. 
En la actualidad las operaciones de transplantes -

de órganos son realizadas con más frecuencia y con éxito al 
superarse muchas dificultades quirDrgicas y utilizando efic! 

ces medidas de inhibición inmunológica. Asi los problemas -
médicos quedan solucionados, quedando pendientes los de indQ 
le jurídica, éticos y sociales que este tipo de operaciones 
implican. 

Por la naturaleza y riesgos que corren los donan-
tes vivos, deben ser plenamente informados sobre la natural.<:. 
zn de la operación, de sus consecuencias posteriores, para -

que medite sobre la operación y pueda expresar su consentí -
miento consciente, y volun1.ario, este requisito es fundamen
tal; en el caso de que un paciente al encontrarse inconcien
te, no pueda dar su consentimiento, 11i su familia ni el mé
dico podrán dar consentimiento mientras la persona viva. 

Es el consentimiento precisamente el problema fun
damental del transplante de órganos de cadáveres, pues toda 
persona tiene derecho a disponer libremente lo que ha de h! 
cerse con su cuerpo despuls de morir debiendo respetarse i! 
condicionalmente su voluntad, las características del canse! 
timiento son las mismas que para los donantes vivos con la -
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salvedad de que si no hizo explícitos sus deseos, sus famili~ 
res pueden otorgar el consentimiento, el lxito del transplan
te de un órgano depende de la prontitud y oportunidad en que 
se haga paia evitar su deterioro. 

Tradicionalmente se dice que la muerte consiste en 
la cesación de la respiración y de la función cardiaca y el -
transplante no podrá realizare• antes de este momento, ahora 
bien existe la "muerte cerebral", o 11 coma irreversible", que 

gracias a los progresos tecnológicos permite mantener los si¡ 
nos vitales pese a la muerte del cerebro a través de mecanis
mos de reanimación artificial, y se cuestiona el sentido que 
tiene mantener los signos vitales de una persona conservando 
las funciones mínimas para la conservación del cuerpo. 

Se ha generado un movimiento que reclama que si 
bien se tiene derecho a vivir también s~ tiene un derecho a -
morir con dignidad y que las intervenciones mldicas prolong~ 

das y penosas violán ese derecho. El médico no tiene derecho 
a obligarle a vivir, ni a prolongar innecesariamente sus su -
frimientos. El costo de las operaciones de transplantes de Ó! 
ganes para prolongar la vida de una persona es muy alto pues 
se requiere de un equipo profesional especial~zado, del cono
cimiento del uso de las técnicas mis recientes y efectivas, -
así como del uso de los nuevos aparatos que faciliten esta l~ 
bor, pero quizá el costo más alto sea el costo social, pues -
mientras se le salva o prolonga la vida a una sola persona 
con una sustancial inversión económica, el hambre causa gra~ 

des estragas, no se cuenta con suficientes vacunas para inmu
nizar a la población infantil, o hay lugares que carecen de -
la asisten¿ia sanitaria mis elemental. Surge la duda de qui 
es más importante si la gravedad de la enfermedad o el núme
ro de beneficiarios. 48 

48. Los derechos humanos y los adelantos científicos y tecnológicos. 
Op. Cit. P•P· 70-72 



La demanda de órganos es siempre mayor a la ofer
ta de los mismos lo que dá origen n que se comercie con di_ 
chos órganos clandestinamente. 

iv) Las Intervenciones Psicoquirúrgicas. 
Las avanzadas t6cnicas médicas permiten ahora el 

alivio de sintomas psicóticos graves y peligrosos; n trav6s 
de una intervención quirúrgica que implica las mis de las -
veces una grave incapacidad o una modificación de la pcrso
nal idad, a más de no estar garantizado el éxito siendo fa~ 

tible incluso que el caso ~e agrave. 
Por las características tipicas de esta clase de 

pacientes difícilmente pueden otorgar su consentimiento, in 
clusive puede darse el caso en que un paciente haya sido in 
ternado en un hospital psiquiltrico contra su voluntad, y 
al igual que cualquier otro paciente, tendrá que someterse 
a lo que ahi dispongan. 

Una de las neurocirugías más conocidas que modif.!_ 
can sustancialmente la personalidad es la lobotomía prefro~ 
tal la cual consiste precisamente en la ablación, destruc
ción o desconexión de los lóbulos frontales, la cual es g~ 

neralmente practicada a enfermos mentales violentos y peli
grosos una vez que ha fracasado el tratamiento psiquiátrico 
y la quimioterapia. Una vez realizada la operación los pa
cientes dejan total o parcialmente de presentar síntomas de 
ansiedad, temor o violencia, quedando en un estado incompa

tible con la dignidad humana. 
El problema de la neurocirugia no se reduce única 

mente a la lobotomía, prefrontal, que es la operación mis -
conocida; los avances científicos permiten ahora realizar -

la ablación quirúrgica selectiva, o la destrucción parcial 
del cerebro, en ausencia de transtornos orgánicos comproba
dos o la interrupción quirúrgica de las vías nerviosas en--
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tre los lóbulos cerebrales, a [in de modificar el comporta
miento de quienes no responden a los tradicionales mltodos 
terapeúticos. La ablación quirúrgica selectiva puede hacer 
se ya sea con instrumentos cortantes, por electrodos para 

provocar una coagulación por medio de inyecciones de cier -
tas substancias químicas; por la inserción de perlas de 
itrio-90 radiactivo; o por radiaciones ionizantes, ondas ul 
trasónicas o criotcrapia. 49 

1.3.2 La Bioquímica. 

Los avances científicos también se han hecho manl 
fiestas en la industria farmaceútica, incrementando signifl 
cativamente el número de medicamentos en el mercado, así co 

mo su consumo. Si bien la ingestión de los medicamentos 
cumple una función primordial inmediata de acabar con una -
enfermedad, puede a la postre acarrear consecuencias no de
seables. Tal es el caso de la talidomida, medicamento que 
no fue experimentado y ni probado exhaustivamente antes de 
salir al mercado, y que al tener un efecto teratógeno origl 
nó que las mujeres que tomaron esa droga dieran a luz niños 
con deformaciones. 

Otros aspecto que debe tomarse en cuenta en rela
ción con la bioquímica es el problema de la dependencia fl 
sica y/o psicológica, creando adicción a un medicamento al 
experimentar una sensación de bienestar al consumir el medl 
camento; a la falta de éste provoca incomodidad y ansiedad, 
el ejemplo mis ilustrativo lo constituyen los calmantes. 

Las substancias psicotrópicas ya sean tranquili
zantes, o bien substancias depresivas (barbitúricos, como 

49. Op. Cit. P• 76 
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el Nembutal y el Se~onal), el LSD o las anfetaminas son 
agentes capaces de prod11cir sueno, euforia, relajamiento -

nervioso, impiden la fatiga o el sueño, o calman el dolor, 
los cuales ademls de sus usos mA<licos y terap6uticos, en -
su gran mayoria causan adicción, originando perturbaciones 
que van desde transtornos psicológicos, alucinaciones, ha2_ 
ta la muerte. Las drogas son generalmente administradas -
por inyecciones, las cuales al aplicarse sin las medidas 
higiénicas requeridas pueden transmitir enfermedades tales 
come la hepátitis o el sida; razón por la cual se señala -
que es necesario limitar la fabricación, la distribución, 
el acceso, y el uso de tales substancias, y extremar las 
medidas de higiene, aún cuando hay quienes afirman que al 
legislar al respecto se corre el riesgo de restringir la -
libertad del individuo, (articulo 3 de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos) en el sentido de que cada indi 
viduo tiene derecho a controlar los procesos químicos de -
su organismo,a la luz del derecho a la libertad. 

En algunos lugares, hay un control riguroso so -
bre los medicamentos, al especificar el médico la dosis y 

la temporalidad con que deberá suministrarse un medicamen
to, el farmeceDtico que surta esa receta deberá proporcio
nar estrictamente la cantidad necesaria para la dosis pre2_ 
cri ta para el tiempo determinado y no más; de tal forma que 
nunca haya excedentes que a la postre puedan ser mal utili 
zados. 

Hay tres grupos de personas cuya libertad_ puede 
verse afectada por el suministro de estas sustancias al no 
poder dar su libre e informado consentimiento para la apli 
cación de tales procedimientos, y son: los niños que pade
cen hipersinesia, enfermedad caracterizada por una intensa 
necesidad de movimiento o hiperactividad, falta de aten -
ción, disminución perceptiva, torpeza fisica e inadaptabi-
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lidad; los enfermos mentales; y los reclusos, (bien puede 
tratarse de disidentes políticos, en tal caso se estaría

violando el artículo 19 de la Declaración Universal de D~ 

rechos Humanos, relativo • la libertad de opinión r expre
sión). Todos ellos son susceptibles a la aplicación indis
criminada o premeditada de alguna de estas sustancias a 

fin de modificar su comportamiento sin una justificación -

vllida, al carecer de un uso mldico estrictamente hablando, 
atentando así contra los derechos humanos de las personas 
afectadas, y en particular contra la dignidad humana. 

i) Experimentos con Seres Humanos. 
Los avances cientificos y tecnológicos, implican 

la necesidad de la etapa experimental como requisito pre
vio a su utilización, de tal forma que ahora los derechos 
humanos puedan verse afectados por la medicina y la psico
logía experimental que atentan contra la dignidad e inte-
gridad del individuo. 

Cabe mencionar que durante la Segunda Guerra MU!), 

dial se utilizó a los prisioneros para determinar el grado 
de aceleración que puede tolerar el ser humano, y sus re 
sultados fueron de gran utilidad posteriormente para los -
vuelos espaciales. 

La nec~sidad de instrumentar la protección de 
los derechos del hombre ante esta circunstancia se hace p~ 
tente en la formulación de códigos de deontología profesi~ 
nal en los que se señalen los derechos )' dcbcre~ en que 
se incurre a fin de delimitar y orientar la investigación 
médica50 entre los que podemos mencionar: 

a) El Código Nuremberg del 9 de agosto de 1947, 

50. Ver. Pérez Tamayo, Ruy. Etica Médica. APUNTES No. 10. Dirección 
General de Extensión Académica, UNAM. MéKico, 1984, 
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el cual contiene diez principios relativos a los experimen -
tos médicos, elaborado por un tribunal militar en Estados -
Unidos, y constituyen las normas 6ticas mis importantes que 
han de guiar la investigación experimental, la primero es el 
deber del investigador de obtener el consentimiento con el -
conocimiento de causa del sujeto; en el experimento se debe
rdn evitar los sufrimientos mentales y corporales innccesa -
rios, no deberl reali•arse el experimento cuando hayn peli -
gro de muerte o lesiones incapacitantes. 

b) Ln Declaración de Ginebra, en septiembre de 1945 
fue adoptada por la Asociación Mldica Mundial. 

c) El Código Internacional de Etica Módica adoptado 
por la Asociación Mldica Mundial en octubre de 1949. 

d) La Declaración de llelsinki, adoptada por la mismo 
Asociación en junio de 1969. Tanto la investigación clíni
ca combinada con la at~nción profesional, como la investig.!!_ 
ción clínica terapeútica deberán estar fundamentadas en e~ 

perimentos de laboratorios realizados en animales y reali-
zarse únicamente por personal altamente capacitado y bajo -
supervisión de un mldico competente. Se apunta que el obj~ 
tivo debe guardar proporción con el riesgo inherente para -
el sujeto, poniendo singular atención en aquellas ocasiones 
en que la personalidad del sujeto pueda ser modificada debi 
do al suministro de algún medicamento y otros procedimien -
tos experimentales. En caso de una investigación clínica -
con fines no terapeúticos el consentimiento deberá otorgar
se por escrito una vez que el paciente haya sido debidamen
te informado del objetivo, los riesgos y el procedimiento a 
seguir, para lo cual el sujeto deberl contar con una condi
ción física, mental y jurídica que le permita decidir li -
bremente su participación, reservándose el derecho a reti
rar su consentimiento en cualquier momento para que la in 
vestigación continúe. 



En e~ta dcclaraci6n enuncia tambión las normas éticas 
más importantes a respetar por el investigador. Debe haber 
proporci6n entre los riesgos a sufrir r los beneficios por 
lograr, lo que implica un estudio y una evaluación detallada 
Y cuidadosa a priori. 51 

1.3.3 La Tortura. 

Comenzaremos por definir que es la tortura, de ncuer· 
do con la Declaración sobre la Protección de todas las pers~ 
nas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu· 
manos o degradantes, adoptada por la Asamblea General el 
de diciembre de 1975 por medio de la resolución 3452(XXX), · 
que en su artículo 1° nos dice: 

"Se entenderá por tortura todo acto por el cual un · 
funcionario pOblico, u otra persona a instigación suya, i~ 

flija intencionalmente a una persona penas o sufrimientos · 
graves, ya sean fisicos o mentales, con el fin de obtener · 
de ella o de un tercero información o una confesión, de cas 
tigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que ha 
cometido, o de intimidar a esa persona o a otras 11

•
52 

En la propia Declaración Universal en el articulo 5 · 
se hace referencia a la Tortura: 

"Nadie será sometido a tortura ni penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes" .53 

51. Los derechos humanos y los adelantos científicos y tecnológicos. 
p P• 82-83 

52. Ver, Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
en Recopilación de Instrumentos Internacionales. Naciones Unidas
Nueva York. N.Y. 1983. 

53. Declaración Universal de Derechos Humanos. Op. Cit. 
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Así mismo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos un su articulo 7, se refiere a l~ tortura en la 
misma forma y añade que nadie podrá ser sometido sin su con
sentimiento a experimentos módicos o científicos. 

Hay infinidad de instrumentos internacionales que 
abordan la problemltica de la tortura, de sus característi
cas, de las sanciones que deben imponerse a quienes la praf 
tican y de las obligaciones de los Estados para prevenir 

las prácticas de tales act~s?4 

La historia de la tortura data de tiempos ancestra-
les pues se sabe que se practicaba en Egipto, Asiria y en 
las ciudades-estado griegas. Practicada también con la fi
nalidad de extraer evidencia de esclavos y ciudadanos de lm 
perio Romano. En todos los casos el grado de tortura esta
ba a discreción del jue:, y debla ser aplicada en tal forma 
que no se atentara contra la vida ni se dañara ningún miem
bro. Durante aquella época la tortura era sistemáticamente 
atacada y calificada de no fidedigna, peligrosa y engañosa. 
La iglesia en un principio reprobaba la práctica de la tor
tura, y fuen en los siglos XII y XIII cuando empezó a pra~ 
ticar la tortura en casos de herejía, a fines de la edad ID! 
dia la tortura se había tornado común en Europa para la o_!?.
tcnción de confesiones <le quienes se resistían a declarar.
En los siglos XVI y XVII las pugnas politicas y religiosas 
incrementaron el uso de Ja tortura. Un fuurtu movimiento -

54. Ver, La Tortura cr{men lesa humanidad: Guía de Instrumentos Jur! 
dicos, Dirección General de Extensión Académica. en el -
que se proporciona una selección de los artículos relativos a la 
tortura de los divcros instrumentos internacionales competentes. 
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humanitario se manifestó en contra de la tortura durante el 

siglo XVIII y consiguieron algunos logros, asi, medidas con
tra la tortura fueron adoptadas en Inglaterra, Prusia, el San 
to Imperio Romano, Francia y Estados Unidos~5 

El deseo de que la tortura sea abolida no ha sido sa 
tisfccho aún en este ya avanzado siglo XX en el que regimcnes 
totalitarios utilizan la tortura como instrumento para extr! 
er confesiones de quienes oponen resistencia o para manipu -
lar a terceros. La práctica de la tortura no se circunscribe a 
un territorio específico, sino mas bien es practicada en to
do el mundo; en algunos lugares como Africa del Sur la prác
tica de la tortura es particularmente cruel y mucha gente 
mucre durante este proceso. 

Las formas de inflijir dolor y tortura han sido revo
lucionados también por los logros alcanzados por la ciencia 
y la tecnología, sin haber perdido su crudeza ha ganado r! 
finamiento al contar con sofisticados aparatos creados para 
tal propósito, e inclusive las técnicas psicológicas diseña
das no sólo para romper la resistencia, sino también para 
transtornar la personalidad, de tal forma que se puede dosi
ficar tanto el sufrimiento físico como el mental, haciendo 
uso de los conocimientos de resistencia al estímulo de las 
partes más sensibles y de la mente a fin de obtener la res -
puesta deseada. 

Entre las formas más comúnes de tortura podemos men ~ 

clonar los shocks eléctricos en partes sensibles del cuerpo, 
quemaduras, golpes y puntapiés, raptos obsenidades e insul -

55. Bannerman, Robert, Torture, en Health and Human Rights. 
t.E.H.P/CINPROS. Genera. SWitzerland. 1986, p p.25-28. 
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tos sexuales, .interrupción del sueño, ruido continuo, amen! 
zas de muerte, violación, tortura o detención de personas 
allegadas o familiares, suministro oral o por inyección -
de drogas, entre otras. 

Los efectos causados por la tortura pueden ser fisi -
cos y/o psicológicos, entre los físicos se encuentran con 
frecuencia las fracturas, las lesiones en la piel, las quem!!_ 
duras, moretones, hemorragias y hematomas; los efectos psic~ 
lógicos incluyen manifestaciones extremas de angustia y an
siedad, dolores de cabeza, dolor en la región cordial, etc. 

El propósito principal de la tortura es la extracción 
de una confesión de ahí la importancia de la aplicación de -
la dósis, ya que no debe atentar contra la vida, solamente -
se le debe hacer sentir la muerte en vida dentro del límite 
de tolerancia. Los conocimientos médicos can frecuencia re
sultan ser de utilidad al respecto para garantizar el éxito 
de tal práctica. 

Las personas más suceptibles de verse involucradas en 
este tipo de práctica son precisamente los médicos, 56 1os fu~ 
cionarios públicos; y las personas más suceptibles de sufrir 
este tipo de prácticas son precisamente los reclusos, aún 
cuando también puede darse el caso de tortura a niños o a m.!!_ 
jeres y no precisamente para obtener una confesión ..• De ahí 
que la defensa en contra de la tortura la encontremos no s§. 
lo en las diversas declaraciones de Derechos Humanos, en re 
lación con los reclusos y prisioneros de guerra, sino tam -
bién en Declaraciones como la de los Derechos del niño entre 

5-6. Ver, Sieghart, Paul. Medicine and Torture -legal aspect. 
Op. Cit. p p. 95-107 
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otras. 

En la Declaración sobre la Protección de todas las -
personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, el artículo 2 a la letra dice: 

"Todo acto de tortura u otro trato o pena cruel, in
humano o degradante constituye una ofensa a la dignidad y -

será condenado como violación a los propósitos de la Carta 
de las Naciones Unidas y de los derechos humanos y liberta
des fundamentales proclamados en la Declaración Universal -
de Derechos Humanos :•57 

En la misma Declaración se sefial6 la responsabilidad 
del Estado en cuanto a la adopción de medidas efectivas pa 
ra impedir este tipo de prácticas dentro de su jurisdicción, 
poniendo especial atención en el adiestramiento de la polí
cia y funcionarios públicos responsables de las personas 
privadas de su libertad. Las declaraciones que se prueben, 
hayan sido obtenidas a través de procedimientos crueles, i~ 

humanos y degradantes no tendrá validéz, y serán utilizadas 
como prueba contra la persona involucrada. 

En complemento a esta declaración se elaboró el Códi 
go de Conducta para funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley, adoptado por la Asamblea General, el 17 de di 
ciembre de 1979, por la resolución 34/1691; y los Princi -
píos de ética médica aplicables a la función del personal -
de salud especialmente los médicos, en la protección de per 
sonas presas y detenidas contra la tortura y otros tratos o 

51. Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la -
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 
Op. Cit. 



62 

penas crueles, inhumanos o degradantes, adoptada el 18 de d_! 
ciembre de 1982 por la resolución 37/194, junto con la Con -
vención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, l~ 

humanos o Degradantes, del 10 de diciembre de 1984, aprobada 
por la resolución 39/46 de la Asamblea General, los cuales -
actOan en el mismo sentido, acabar con la tortura. 
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DERECHOS HUMANOS DERIVADOS DE LA EVOLUCION CJENTIFICA Y 
TECNOLOGJCA. 

Hay quienes opinan que los derechos humanos son unos.
y ya han sido plasmados en diversas declaraciones y protegi 
dos a través de los tratados, pactos y protocolos correspon 
dientes. 

Si aceptamos que hay una evolución científica y tecn~ 
lógica que inside en los derechos humanos de muy diversas for
mas como ya lo hemos visto, por qué no aceptar que ésta es una
rclaci6n evolutiva tambi~n; que d4 origen a nuevas circunstan
cias, no previstas, que afectan los derechos inalienables del 
hombre y que se encuentran en una etapa de reconocimiento como 
tales, debido a su innegable importancia. 

Un claro ejemplo de esta relación lo constituye la -
propia explosión demográfica, ya que el avance de la ciencia y 
la técnica dentro de la medicina se traduce en una esperanza
de vida cada vez mayor, al disponer de conocimientos y elemen
tos necesarios para el alivio y la previsión de los males que 
aquejan al hombr~, de tal forma que ahora la explosión demo -
gráfica constituye un serio problema. 

Este crecimiento demográfico tiene repercusiones neg!!_ 
tivas sobre los derechos y las condiciones de vida de nmplios
sectores de la población, principalmente de los paises en vías 
de desarrollo, tales como los problemas de insuficiencia: ali
mentaria, del espacio habitable, de los recursos económicos, -
de los servicios educativos y sociales, son algunos de los mis 
evidentes, que dañan al medio humano en dignidad y cali- - -
dad de vida,dando origen a la mala nutrición, analfabetismo 
deterioro del poder adquisitivo , al subempleo , a 
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la drogadicción, a la pérdida de identidad debido al hacina 

miento humano, entre otros. 

Así el articulo 25 de la Declaración de Derechos Hum~ 
nos en el que se apunta como el lector lo tendrl presente, el 
derecho del individuo a un nivel de vida adecuado para él y -

para su familia, en un ambiente de salud y bienestar, asi co
mo una buena alimentación; al igual que lo senalado en el 
preámbulo de la citada declaración en relación a la dignidad 
humana, y de acuerdo con lo .prescrito en el artículo 23 rela
tivo al trabajo, a su libre elección y al pago equitativo y -
satisfactorio que le permita vivir en bienestar con su fami

lia se ven afectados. 

Los programas de control demogrlfico pretenden hacer 
tomar conciencia de los deberes de cada individuo para con la 
comunidad, así como de los derechos de las generaciones futu
ras, limitando el derecho a fundar una familia (artículo 16)
en beneficio de un mejor nivel de vida económica, cultural y 
socialmente hablando. 

2.1 Derecho al Desarrollo. 

Este factor también es, a últimas fechas motivo de • 
estudio dentro del seno de las Naciones Unidas en torno a 
los derechos humanos, pues su dualidad ha llamado la atención 
de los estudiosos a este respecto ya que el desarrollo puede 
ser considerado como un agente, que afecta a los derechos del 
hombre a través de sus múltiples facetas o bien puede ser co~ 
siderado como un derecho humano implícito en el derecho a la 
vida, y a vivir mejor, a alcanzar su pleno "desarrollo", dig
namente dentro de una comunidad, aquí,podríamos citar a 



muchos artículos involucrados principalmente de carlcter 
social y cultural, comenzando por el artículo 3 relativo a de 
recho a la vida; el artículo 22 senala los elementos escenci~ 
les a su dignidad y libre desarrollo de su personalidad den
tro de la sociedad, el articulo 23 relativo al derecho al trE_ 
bajo a su libre elección y justa remuneración; el articulo 24 
que habla del derecho al descanso y el disfrute del tiempo l_! 
bre; artículo 25 el derecho a un nivel de vida adecuado, a la 
salud y el bienestar; articulo 26 el derecho a la educación;
el articulo 27 en particular nos interesa ya que en su primer 
inciso a la letra dice: 

11Toda persona, tiene derecho a tomar parte libremente· 

en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y n 
participar en el progreso científico y en los beneficios que 
de él resulten." 58 Todos ellos en pro de un adecuado desarro
llo integral, que permita al hombre vivir con dignidad. 

Fue a partir del ano de 1960, que se hace patente el 
interés en el concepto de "desarrollp'' y sus implicaciones. -
En un principio la decisión versó en torno a las relaciones 
internacionales, en tanto que son las comunidades políticas 
de los Estados, y de los pueblos sometidos a una dominación -
colonial o quizá sea mejor decir neocolonial extranjera las -
que m5s adolecen de este derecho, hablando, ya de la necesi-
dad de un nuevo orden económico internacional. 

Posteriormente, conforme se fue profundizando en el
asunto se destacó la importancia del reconocimiento por par-
te del derecho interno de la existencia de este derecho a las 

58. Declaración Universal de Derechos Humanos. Op. Cit. 
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comunidades, ya que es el propio Estado quien los regula, lli 

mense estos provincias, regiones, municipios o estados. 

La naturaleza del derecho al desarrollo se caracteriza 
por su constante e inccnsantc dinamicidad, que se manifiesta -
en variados aspectos de la vida humana, en evolución continua, 
por lo cual no puede ser concebido dentro de un marco en el -
que se conjunten una serie de disposiciones y normas jurídicas 
para su observancia pues, con rapide: resultarinn obsoletas, -
además cada Estado, en base al derecho de autodeterminación, -
al respeto de la libre voluntad de sus ciudadanos, debe elegir 
y estructurar su propio modelo de desarrollo, asimilando los -
beneficios proporcionados por la ciencia y la tecnología, a -
fin de garantizar a sus habitantes una vida mejor y mfis digna 
atendiendo las características y tradiciones históricas, cult~ 

ralcs, religiosas, sociales, económicas y políticas de cada 
pueblo. No hay ni puede haber un modelo Onico y absoluto de -
desarrollo. 

El derecho al desarrollo debe articularse de tal forma 
que le permita impulsarlo y acelerarlo si es necesario; el 
concepto de desarrollo, va más allá de la pretensión de un 
nuevo crecimiento económico ya que no solamente incide en el 
ámbito económico sino también en el social, cultural y politl 
co. 

A finales de los 70's la Comisión de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas adoptó la resolución 4(XXXI11) ,59 por -
medio de la cual se recomendó al Consejo Económico y Social -
que invitara al Secretario General en cooperación con la 

59, Groe Espiell, Héctor. El nuevo orden económico internacional, en la 
Protección Internacional de los derechos del hombre. I.I.J. UNAM. 
México, 1987. p. 94 
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UNESCO y otras instituciones especializadas competentes a que 
realizaran un estudio sobre ''Las dimensiones internacionales 

del derecho al desarrollo corno derecho del hombre, su relación 
con otros derechos del hombre fundados sobre la cooperación i~ 
ternacional, como el derecho a la paz, tomando en cuenta las -

exigencias de un nuevo orden económico internacional y las ne 
cesidades humanas fundamentales"~º derivados de este estudio -
surgen otros tales corno: el de Derecho al desarrollo y el der! 
cho a la libre determinación de los pueblos; Derecho al Desa-
rrollo y la soberanía permanente sobre los recursos naturales; 
Desarrollo y Desarme; Derecho al Desarrollo en el Sistema Gen! 
ral, de Derechos Humanos asl corno con los Derechos Civiles y -
Políticos, los derechos económicos, sociales y culturales, de
racho al desarrollo y los derechos de la solidaridad, a la 
paz, a un medio ambiente sano, al beneficio del patrimonio co
mún de la humanidad, todos ellos corno elementos determinantes 
para el desarrollo. 

Esto nos permite ver corno todos los derechos fundarne~ 

tales del hombre ya sean civiles, políticos, sociales y cconó 
micos o culturales están vinculados e influenciados por el 
factor desarrollo. 

En un articulo publicado en la revista El Correo de 
la UNESCO, intituladd'La larga lucha por los derechos humanos" 
su autor Karcl Vasak, nos ilustra claramente sobre las distin 
tas categorías de derechos humanos: 

"Las de/'echos huFTKJnos que la Declaraci611 Universal cstat!! 
ye pertenecen a antias categorfas: 
derechas c/vf/es y polftlcos, por un lada, y derechos económi
cos sociales y cu/ tura/es, por otra. Pues bien, cabe preguntar 

60, Op. Cit. p p. 86-87 
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se si fa evolución reciente de las necesidades hunr:mas na exige 
que se elabore una tercera categorla de derechos huroonosi la de 
las que el director general de fu UNESGJ ha calificado de "Der'!_ 
chos Humanos de la tercera generación". Mientras Jos derechos 
ht.mJnas de la primera generación (civiles y poilticas} se basan 
en el Derecho a oponerse al Es todo y los de la segundo genera-
ci6n (económicos, sociales y culturales} en el derec/Jo a exigir 
al Estado; los derechos humanos de lo tercera generación que -
ahora se proponen a fu conimidad internacional son los de,.echos a 
la sol idarldad. 

lnspir6ndose conXJ se inspiran en una cierto concepción de 
la vida humana en corrunidad, toles derechas (derecha al desa
rrollo, derecho a un n-.,dio aniJiente ccol6gicomente equi I ibrada, 
derecho a la poz, derecho a la port icipaci6n sobre el patrlnv-
nio con'Ún de la /Junrmidad) sólo pueden ponerse en pr6ctica gra
cias al esfuerza conjunta de todos; desde las individuas y los 
Estadas hasta las entidades y órganos públicos y privados. "61 

Aún cuando el desarrollo ha sido ya objeto de numerosos 
estudios, falta mucho por hacer, pues en primer lugar habr5n 
de ponerse de acuerdo en si se trata o no de un derecho cole~ 
tivo o si es más bien individual o ambas cosas, también preci
sar cuáles son los titulares de dicho derecho si las personas 
jurídicas tales como los Estados, pueblos, regiones, provin -
cias, municipios, cte., o bien los individuos como seres hum!!_ 
nos en condiciones de igualdad, en cuanto a las libertades y 
derechos, sin discriminación alguna, confiriendo las obliga
ciones al Estado, a los países desarrollados y la comunidad 
internacional en genera1. 62 Falta sistematizar la información 
que los estudios hechos proporcionan a fin de determinar cuá
les son sus elementos, su carácter, y la forma de sancionar -
el incumplimiento de las obligaciones que de este derecho se 
desprenden; se pretende fortalecer a la vez un senti
do de responsabilidad internacional incitando a impulsar 

61. Vasak, Karel. 11 La larga lucha por los derechos humanos 11 El correo 
de la UNESCO. Noviembre, 1977. p p.29-32 

62. Ver, Carrillo Salcedo, Juan Antonio. El derecho al desarrollo como 
derecho a la persona humana. Revista Española de Derecho Internacio
nal. Vol. XXV. España, 1972. 



PAJSl!S MIEMRROS 

ASISTENCIA OFICIAL PARA EJ. DESARROLLO, CONCEDlllA POR MI E)IRROS 
DI! LA OC!IE I' DE LA OPl!P 

1978, 1980, 1983 )' 1984 

()(! 1 Iones de dólares) 

1978 1 1980 1 1983 1 1!18·1 

De LA OCDE MONTO j I del PNB 1MONTOl1 d<>l l'NH 1 'IONTO 11 do! l'NR 1MONTCl11 del PNH 

TOTAL 19 992 27 267 27 458 28 513 

Alemania Federa 1 2 347 º· 37 3 567 o. 44 3 176 o. 49 2 767 0.45 
Australi:t 588 o. 55 667 o. 48 253 o .4 9 77.1 11.45 
Austria 1S4 o. 27 178 o .'23 l S8 o. 23 IB I o. 28 
B~lgica S36 O. SS 59S o. so 480 o. 59 .11 o o. 59 
ConndA 1 060 o. 52 1 075 0,43 1 ·129 o . .is 1 5.15 o.~ 7 
Oinnma rea 388 o. 75 481 o. 74 395 o. 73 4.19 o. 85 

Estados Unidos 5 663 o. 27 7 138 o. 27 7 992 o. 24 B 698 o. ZJ 
i'lnlandia 55 0.16 111 o. 2 2 153 o. 33 t 78 o .3(• 

Francia 2 705 o. 57 4 162 o. 6·1 3 81 s o. 74 3 790 o. 77 

flolando l 074 o. 82 1 630 l. 03 1 196 o. 91 1 Z68 l. Ol 
Itnlin 3 76 0.14 683 o .17 827 o. 24 l 105 o .32 

Japón 2 21 s o. 23 3 363 o. 32 3 761 o. 33 4 319 o. 35 

Noruega 35S o. 90 486 o .as S84 t. 06 526 o .99 
Nueva Zelanda S5 o. 34 72 o. 33 61 o. 28 59 o. 28 

Rrino Unido l 46S o. 46 1 854 o. 3S 1 60S o. 35 1 432 0.33 

Suecia 783 o. 90 !'162 o. 79 754 o. 85 i37 (J. 80 

Sulzn 173 o. 20 253 o. 24 320 o. 32 286 o. 30 

FUENTE: Banco Mundial. Informe sobre el Ucsnrroll'o Mundial. h'ashington, o.e. 1985, en Com· 
puraciones Internacionales. México cu el Mundo 1986. Instituto Nnclonnl de Est11Jlsticn, -· 
Geogrnf!o e Inform~ticn. ~léxico, 1987. p. 327 
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PAISES MIEMBROS 

ASISTENCIA OFICIAL PARA EL DESARROLLO, CONCEDIDA POR MIEMBROS 
DE LA OCDE Y DE LA OPEP 

1978, 1980, 1982 )' 1983 

(Millones de dólares) 

1978 1 1980 1 1982 1 1983 
DE LA OPEP 

MONTO¡ 1 Je! l'Nll 1MONTO\1 del PNll 1 MONTO¡ 1 del l'Nll \MONTO-\\ del l'Nll 

TOTAL l!E !.A OPEP• 7 778 4 .69 9 Sl 5 3. 73 s 828 2. 02 s 15!1 2 .10 

TOTAL DE LA Ol'EP 8 131 
2 "'ª 9 590 z. 4 J 5 891 l. 37 s 47 4 l. .is 

Arnbln Snuditn s 464 8. 39 s 943 s. 09 4. 028 l. 6 t 3 !Jl(J 3. 53 

Argel in 41 O. lío 103 o. 25 t 28 u. 29 44 u. 09 

Emi rntos Arabcs Unidos 88S fi. 23 91Hl 3. 30 402 1.46 l 00 o. 42 

J rán 240 (1. JJ SJ --·-· 121 ---- 13!) o. 13 

l rnq 174 0.77 768 2. 09 9 tJ. tl3 3 -··· 
Kuwnl t 97H 5. 40 1 l4tl 3. 52 1 168 ·l. 49 99S •l. 46 

!.!hin 131 tl.77 3tt2 l. 1 s 43 o .18 85 ti. 8S 

Nigcrin 26 o .os 33 U. O•I SS o. os JS IJ. os 
Qatar 105 3. 62 2711 4. os Sil o. 89 22 o. 42 

Venezuela 87 o. 2Z 125 o. 21 126 o. 16 141 o. 20 

•se refiero a ln Org1111izncl6n de Paises Ambos Exportadores de l'rtr6lco. 
FUENTU: Banco Mundial. Informo sobre el Desarrollo Mundial 1985. h'ashington, ll.C. 1985, en Com
paraciones lntcrnncionnlcs. M6xico en el Mundo 19R6. Instituto Nncionnl de Estndisticn 1 G~ogru· 
fin e Jnformáticn. M6x!co, 1987. p. 327 

"' "' • 



y promover al desarrollo, comprometiendose a no frenar el de 

sarrollo. 

El desarrollo no es sinónimo de crecimiento, ya que -
supone ademfis un progreso económico, social y cultural para 

lo cual resulta de singular importancia Ja utilización efec
tiva y positiva de aquellos elementos proporcionados por Jos 
avances científicos y tecnológicos. 

2.2 Derecho a un medio ambiente sano. 

Los desmesurados índices de contaminación, en el mun

do entero han puesto en relieve la importancia de la conser
vación del medio ambiente a fin de no romper el equilibrio -
ecológico de la naturaleza. Esta preocupación es relativa -
mente reciente pues no es sino hasta finales de la dlcada de 
los sesenta cuando se comenzó a tomar conciencia de tal fen! 
meno a nivel internacional consecuencia de los intensos pro

cesos de industrialización y modernización. Si bien es cie~ 
to, cada nación cuenta por lo general con leyes y reglamen -
tos relativos a la protección y salvaguarda de sus aguas, de 
sus bosques, del aire, de la flora y la fauna salvaje~ sería 
de mucha utilidad contar con un documento que enunciara alg! 

nos de los principios fundamentales, unificando así crite -
rios al respecto. Entre estos principios podemos incluir el 
derecho reconocido al individuo de tener un medio ambiente -
sano y ecológicamente equilibrado. 

La conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente, celebrada en Estocolmo del S al 16 de junio de 
1972, adoptó una Declaración relativa al derecho a un medio 
ambiente sano: 
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"El hombre tiene un derecho fundamental a la libertad, 

a la igualdad y a condiciones de vida satisfactorias, en un 

medio ambiente cuya calidad le permita vivir con dignidad y 

bienestar. Tiene el solemne deber de proteger y mejorar el m!:. 

dio ambiente para las generaciones presentes y futuras". 63 

Tal declaración constituye la mis completo y explicita 

formulación del Derecho al Medio Ambiente en el plano inter

nacional. 

De esta forma quedó establecido el vinculo entre la -
conservación del medio ambiente y los derechos humanos. Este 

primer principio proclamado en la Declaración de Estocolmo, -

revela también las primeras dificultades. En primer lugar no 

hay un criterio uniforme y preciso de lo que es el medio am -

biente; en la Declaración de Estocolmo se dio la siguiente d.!:_ 

finici6n en cuanto a calidad del medio ambiente: "un medio ª!.!! 
biente cuya calidad le permita vivir en dignidad y en bienes-

tar." El medio ambiente debe ser protegido pues constituye 

el medio vital de los seres humanos, los progresos en los c~ 

no~imientos cientificos son por demls elocuentes al respecto, 

el hombre no puede ignorar los ~quilibrios de los sistemas de 
que forma parte, de esta forma en la propia Declaración Uni -

versal señala en su artículo 29 que: 

"Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad 

puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente 
su personal id ad. ,¡,4 

63. Kiss, Alexander Ch. El derecho a un medio ambiente sano y ecológi -
cemente equilibrado, en La protección Internacional de los derech"ós 
del hombre. Op. Cit. p p. 107-131. 

64. Declaración Universal de Derechos Humanos. Op. Cit. 
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Hay algunas constituciones en las que se establecen ya 
los derechos y deberes de sus ciudadanos y autoridades al re! 
pecto tal es el caso de la búlgaro, la espafiola, la germana, 
la polaca, la soviética y la yugoslava y la de Srilanka, asi 
como en las leyes colombia11as, hfingaras y rumanas. 65 

El reconocimiento del derecho a un medio ambiente sano 
dista mucho de ser la solución al problema, pues se requiere 
por lo general, la pronta adopción de medidas que protejan -
efectiva y permanentemente el entorno ecológico atendiendo a 
las caracteristicas de cada región de que se trata de ahi que 
este derecho debe en principio instrumentarse a nivel nacio
nal y posteriormente unirse a otras naciones en un esfuerzo -
para garantizar un medio ambiente satisfactorio para todos lo 
que habitamos el planeta. 66 

En general la mayoria de las constituciones proclama
das después de la Declaración de Estocolmo, en 1972 figuran 
ya elementos de un derecho al medio ambiente, que ogligan de 
alguna forma a tomar medidas para tal propósito. 

La Constitución Peruana sefiala en su articulo 123, 

que "toda persona tiene el derecho de vivir en un medio sano, 
ecológicamente equilibrado y apropiadq al desarrollo de la -
vida asi como a la preservación del paisaje y de la natural! 

za"67 es una de las más explícitas, otros estados han prefer.!_ 

65. Ver, Kiss, Alexander. Op. Cit. p p. 126-131. 
66. Ver, Bravo. A, Humberto. Contaminación Ambiental (Atmósfera-agua

basura); López Zavala, Anastasia. Contaminación del Ambiente: Ai
re, agua y desechos sólidos"; Ezcurra, Exequiel. El uso de los mo
delos matemáticos para entender y usar la naturaleza; todos en Eco 
logía. APUNTES. No. 2. Dirección General de Extensión Académica. -
UNAM. México, 1983. 

67. Kiss, Alexander. Op. Cit. p.112 
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do no incluirlo en la constitución sino más bien proteger al 
medio ambiente a travls de leyes específicamente elaboradas 
para tal propósito, ejemplo de ello lo es el Código Colornbi~ 
no del Medio Ambiente, el cual representa un esfuerzo serio 
por la codificación del derecho al medio arnbiente, 68 

El articulo 25 de la Declaración Universal al cual he 
rnos hecho referencia en repetidas ocasiones, corno se record~ 
rá implícitamente se refiere a las condiciones en que ha de 
desenvolverse la vida hwnana, en un medio ambiente digno del 
hombre tanto por medio de un nivel económico adecuado, corno 
por elementos tales corno la salud y el bienestar, así corno -
los servicios que para ello se requieran. 69 

En el Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales en su artículo 12 señala: 

"l. Los Estados partes en el presente Pacto reconocen 
el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel p~ 
sible de salud física y mental. 

Entre las medidas que deberán adoptar los Estados -
partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de 
este derecho, figuran las necesarias para: 

a) La reducción de rnortinatalidad y de la mortalidad 
infantil, y el sano desarrollo de los niños; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higie-

68, Op. Cit. p.114 
69. Ver, Haccdo de la Concha, Lilia. Salud y medio ambiente, en La Sa 

lud y las Adicciones, APUNTES. No. 25. Dirección General de Exten : 
sión Académica. UNAM. México, 1984. 
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ne del trabajo y del medio· arnbiente; ... 1170 

En 1970, la Conferencia Europeo sobre la Protección de 
la Naturaleza propuso al Consejo de Europa la elaboración de 
un protocolo a la Convención Europea para la Protección de 
los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, por me
dio del cual se garantizarla a toda persona el derecho de di~ 
frutar de un medio ambiente sano )' no degradado; posteriorrne_!l 
te en 1972, la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa -
por la Recomendación 683, hecha al Comité de Expertos en rnat~ 
ria de derechos humanos invitaba a examinar la posibilidad de 
considerar corno un derecho humano al derecho a un medio arn -
biente sano. La Conferencia Ministerial sobre el Medio Am
biente, celebrada en Viena en el año de 1973, se ocupó de la 
misma cuestión, sin mayor repercursión entre los estados eur~ 
peas miembros. 71 

Después de la Declaración de Estocolmo, se hace nece
sario la formulación de una Carta del Derecho al Medio Arnbie_!l 
te en un marco amplio internacionaL corno las Naciones Unidas, 
o en convenciones regionales sobre derechos humanos. 

El Estado es quien debe asumir la obligación de prot~ 
ger el medio ambiente en beneficio de sus comunidades; tarn -
bién los individuo tienen obligaciones para la protección del 
medio ambiente, de ahí que se le cuente entre los derechos de 
solidaridad o de la tercera generación, es un derecho indivi
dual y colectivo a la vez ya que se pretende regular las rel~ 
ciones humanas entre si, y por el otro, las relaciones de los 
seres humanos en conjunto con su entorno. 

70. Pacto lnternncional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
en Recopilación de Instrumentos Internacionales. Op. Cit. 

71. Kiss, Alexander Op. Cit. 



2.3 Derecho a la paz. 

Desafortunadamente como hemos señalado ya anteriorme~ 
te, las aportaciones científicas y tecnológicas no siempre -
han sido utilizadas en beneficio de la humanidad; gracias a 
estos adelantos el hombre es capa: de terminar con cualquier 
manifestación de vida. La carrera armamentista desencadena
da entre las dos potencias nucleares principalmente, ha tra! 
do como consecuencia una acumulación de poder destructivo 
que excede por mucho a cualquier medida necesaria para fines 
militares factibles para saivaguardar la Seguridad Nacional. 
Se estima que se gastan aproximadamente 1,500 millones de d~ 
lares por minuto en armamento. Esto constituye una amenaza 
latente y creciente contra todos los derechos humanos. Sin
embargo hace tiempo que la carrera armamentista dejó de ser 
un problema de índole político exclusivamente, de equilibrio 
de poder, ahora la cuestión es más bien de índole económico, 
pues ha resultado ser el negocio del siglo para los grandes 
empresarios quienes se dedican a la elaboración de armas ca~ 
vencionales sin importarles subsidiar guerras y guerrillas -
las más de las veces fraticidas, con tal de contar con un 
mercado seguro de armamento convencional y asi vemos transe~ 

rrir guerras entre hermanos y entre vecinos generaciones 
tras generaciones, en detrimento de todos los derechos huma
nos; de esta forma la paz en su concepción más amplia ya sea 
en las relaciones entre los Estados, entre los distintos gr~ 
pos de la sociedad y entre los individuos entre si, o bien -
entre los sentimientos y deseos del mismo individuo, se ve -

seriamente afectada. La paz ha sido siempre un valor larg~ 

mente anhelado entre los individuos, estados y naciones. 

te la 
La propia Sociedad 
Organización de las 

de Naciones, y posteriormen
Naciones Unidas, plasmaron -
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en el espirltu de su carta constitutiva como objetivo funda
mental el mantenimiento y fomento de la paz; asi como la so 
lución pacifica de las controversias, pues una guerra, siem
pre implica muerte, sufrimiento, dcstrL1cción, y degr11dación 

moral, adem5s tina economia de guerra y el propio estado de -

guerra, frenan el desarrollo. 

La paz a nivel internacional requiere de cooperación y 

de armonía en las relaciones entre naciones. Algunas veces -

una guerra defensiva o lucha armada para conseguir la liber2_ 
ción nacional o de clases, resultan ser la ónica alternativa 
viable para preservar Ja dignidad de la vida humana, más en -
realidad no es el caso de todas las guerras que se 1 ibrnn o se 
han librado hasta la fecha, mis como dijera en alguna ocasión 
Albert Einstein "La paz no puede mantenerse por medio de la -
fuerza"~2 La paz debe construirse y garantizarse ya que cons 
tituye el estado ideal del hombre y de las naciones. 

Ante la amenaza nuclear, el derecho a vivir en paz se 
ve amenazado por lo que se reclama una participación conjun
ta para salvaguardar dicho derecho. La paz ha generado in -
quietud tal que se han creado instituciones especializadas,
entre las que podemos contar como ya hemos mencionado las de 
la ONU, y como el Instituto Internacional de Estocolmo de !~ 

vestigacioncs para la paz (SIPRJ)* fundado en 1966, para co~ 
memorar los 150 a~os de paz ininterrumpida de Suecia, a pro
puesta del Parlamento; su financiamiento está a cargo del l~ 
gislativo sueco, únicamente. Tiene su sede en Estocolmo, es 
aut6nomo y se dedica a la investigación de los problemas co~ 
cernientes a la paz y los conflictos, prestando singular 

72. Ver, Lopatka, Adam. El derecho a vivir en paz como un derecho hu 
mano, en La protección internacional de los derechos del hambre.-

QC.;. CJ~üario del SIPRI sobre Desarme y Armamentismo Mundial. 
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atención al armamentismo y al desarme, el gasto, militar, 
las fuerzas nucleares estratégicas, las reglas de guerra y 

el control de armamentos, la proliferación de armas nuclea-
rcs, armas inhumanas e indiscriminatorias, armas quimicas, y 

disuación nuclear submarina y guerra antisubmarina.73 

En la proclamación de la Declaración sobre la Prepar~ 
ción de las Sociedades para la Vida en Paz, del 15 de dicie! 
bre de 1978, la ONU proclama un nuevo derecho humano; el d~ 

recho a vivir en paz. Confiriéndole asi un carlcter juridi
co a un deseo y aspiración rintes politico y moral, es un de
recho individual y colectivo y constituye una norma obligat~ 
ria tanto para sus órganos como para las organizaciones que 
a ella pertenecen. Posteriormente el 12 de noviembre de 
1984, la Asamblea aprueba la "Declaración sobre el derecho -
de los pueblos a la paz" en la que se problama que todos los 
pueblos tienen derecho a la paz. El derecho a vivir en paz 
con frecuencia se ve relacionado con el derecho de autodete! 
minación de los pueblos, o con el derecho de los individuos
sojuzgados a cambiar de estructura política y social del es
tado en que habitan. 

En la propia Declaración sobre la Preparación de las 
Sociedades para la Vida en Paz (resolución 33/73) se preveen 
medidas que permiten asegurar una pa: "justa y duradera". 
Prohibe culaquier guerra agresiva, su planeación y prepara -
ción, respetando siempre el derecho a la autodeterminación, 
la independencia, la igualdad, la integridad territorial de 
los estados y la inviolavilidad de sus fronteras, sin inter-

73. Cuadra, Héctor. El desarme, en Manual de Derecho Internacional 
para Oficiales de la Armada de México. 
S.R.E. México, 1981. p.312 
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ferir en sus asuntos internos. 74 

Entre las medidas blsicas para la preservación de la 
paz están: la eliminación del peligro de la carrera armamen
tista: la acción en favor del desarme total y universal; el 
control de prácticas colonialistas, racistas y de discrimin~ 
ción; la no difusión del odio y prejuicio hacia otros nocio
nes; la coexistencia pacífica; y la cooperación intcrnacio-
nnl. 

De alguna forma los acuerdos internacionales que pre
tenden fundamentar el derecho a vivir en paz deberán cubrir 
estos lineamientos: 

74. 

75. 

• - el establecimiento de una lista de medidas que asegur•en 
lo ilrp/antaclón del derecho a vivir en paz: 

- el desarra//a de formas y medias para la solución pacf(i
ca de controversias y consultas a fin de el imlnar y prevenir el 
advenimiento de situaciones con{I ;et ivas,· 

- el coopramiso jurfdico de lados los estados de renunciar 
a cualquier actividad susceptible de paner en peligro a violar -
el derecho a vivir en paz; 

- la adopción de acuerdos que incluyan un mandato de coope
ración entre los estadas con visitas a la consolidación de re/o 
clones pacfficas y el fortalecimiento de la seguridad reg/ona/7 

- la adopción de acuerdos que incluyan un mandato de coape 
roción entre los estados para solucionar los problemas del -
desarme poro portie/par ~11 die/Jos acuerdos }'para cunpl/r los 
coopromisos de desarme controfdas de buena fe: 

- la adopción de acuerdos que incluyan un mandato de coope 
ración entre los estados para la difusión de ideas paci(istas7 
de vol ores y de bienes cu/ tura/es que sirvan a la paz ."a la -
real izaci6n del derecho del individuo a vivir en paz" 75 

El derecho a la paz se encuentra estrechamente rela-

Ver, Becerra. Manuel. El 
cional del desarrollo, en 
Tomo l. I. I.J. UNAM. p 
Lopatka, Adam. Op. Cit. 

derecho a la paz y el derecho interna -
Conferencia Internacional sobre la paz. 
P• 3-15 
p.140 
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clonado con el derecho a la autodeterminación de los pueblos 
contemplado en el artículo l del Pacto Internacional de De
rechos Civiles y Políticos, el derecho a la vida artículo 6, 
el derecho a la integridad corporal, artículo 7 y el derecho 
a la libertad articulo 9, del citado pacto. 

Principios tales como la coexistencia pacífica, el 
principio de no utilización de la fuerza y las amenazas en 
las relaciones internacionales, el respeto a los propios d! 
rechos humanos, el desarme, la solución pacífica de contro-

versia,76 entre muchos otros nos conducen , hacia una misma -

dirección, hacia la paz entre individuos y naciones, a la vi_ 
da en armonía. La paz no es Onicamente la ausencia de 
guerra, lo puede ser también la necesidad de desarrollo y cr! 
cimiento econ6mico, la demanda de autosuficiencia, la deme -

cracia misma, la paz es armonía integral, de ahí que para su 
realización se requiera no sólo de la voluntad del individuo 
sino de la misma cooperación internaciona1!7 

2.3.1 La Radioactividad. 

En caso de sucitarse una guerra nuclear independiente -
mente de quienes la iniciaran, o quienes fueran los protago
nistas principales el resultado seria el mismo y tristemente 
los daños no se limitarían exclusivamente a las potencias i~ 

volucradas en el desencadenamiento del siniestro, tanto los 
países vecinos como los mis alejados se verln igualmente 
afectados vilndose expuestos a los peligros de la precipita
ción radioactiva, temiendo hasta por la posible ingestión de 
alimentos así contaminados sean de origen animal o vegetal. 

76. Convención de la Haya o Convención para el Arreglo Pacífico de Con 
fl!ctos Internacionales en 1907. Ver. Becerra, Manuel. Op. Cit. -

77. Op. Cit. Becerra proporciona una interesante cronología de los ins
trumentos internacionales en pro de la paz. 
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Asi en mayor o menor grado la población mundial podria 

sufrir daños genéticos. 

i) Ensayos Nucleares. 

Si.bien el hombre siempre, ha estado expuesto a la ra
diación natural, la radiación ambiental creada por el ho~ 
bre. se ha ido incrementando sustancialmente, primordial -
mente debido a los ensayos de armas nucleares. En el inci 
so relativo al desarme abordaremos con detenimiento esta -
cuestión. 

ii) Usos pacificas no bélicos de la energia nuclear. 

La producción en gran escala de energia eléctica obte
nida de la fusión nuclear implican un ciclo de operaciones 
muy complejas, la mayoria de las cuales tienen alguna des 
carga de material radioactivo en el medio ambiente por mí
nima que ésta sea y una correspondiente exposición a la -

·radiación principalmente para la población circunvecina. -
Aún cuando las explosiones nucleares sean utilizadas con 
fines pacificas tales como el aprovechamiento de recursos
naturales subterráneos y la construcción de represas, 
puertos, o canales, no dejan de implicar una contaminación 
radioactiva para el medio ambiente. 

La radiación también puede ser utilizada con fines mé
dicos para el diagnóstico y tratamiento de enfermedades c~ 
mo el cáncer, en tal caso se les administra materiales r! 
dioactivos para una irradiación interna a los pacientes. -
Cualquier tipo de irradiación sobre los tejidos humanos d~ 
be hacerse bajo manos expertas y con pleno conocimiento. -
Cuando se irradian en particular las células que recubren 
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la superficie ósea y la médula ósea, se pueden causar alter! 

clones hereditarias como la leucemia o tumores en los huesos. 
La radiación puede ocasionar alteraciones cromosomáticas y -

por ende graves daños genéticos. En los casos en que la r! 
diación sea aplicada en células reproductoras puede ocurrir 
que haya cambios en los genes o en los cromosomas de estas
células, cambios susceptibles a ser transmitidos en la post!_ 
ridad a la descendencia del individuo irradiado, manifestán
dose en anomalías que pueden llegar a ser muy graves e inc! 
pacitantes e inclusive vitalcs. 78 

De esta forma podemos percatarnos del alto costo de los 
adelantos nucleares y de la utilización de la radioactivi-
dad, y pone en entredicho el saber si estos avances son en
servicio de la humanidad o en su perjuicio. 

2.3.2 Armas Químicas y Bactercológicas. 

Los progresos en este terreno también se han hecho pa
tentes al contribuir a aumentar la variedad y la potencia 
de las armas químicas y bactereológicas los cuales pueden 
ser dirigidas a un objetivo específico; las armas químicas 
inclusive pueden ser más efectivas que sus equivalentes en 
peso en explosivos si son utilizados sohre regiones de alta 
densidad poblacional; por su parte las armas bactereológi -
cas podrían causar daños mayores al extenderse mis allá de 
la zona originalmente señalada. Este tipo de armas también 
participan del desarrollo científico y tecnológico y de la 
carrera armamentista. 

78. Los Derechos humanos y los adelantos cient!ficos y tecnológicos. 
Op. Cit. p. 101 
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En caso de optar por el uso de estas armas a gran escala 
en caso de guerra, resultaria impredecible determinar con 
precisión la duración de sus efectos y la magnitud de sus 
consecuencias en la estructura do lo sociedad, así como en 
el medio ambiente. En el caso de las armas químicas podrían 
causar una severa contaminación del uirc, del agua y del su! 

lo; por su parte las armas bactereo!ógicas podrían introdu -
cir nuevas enfermedades epidimicas así como, difundir otras 
antiguas, causando una gran mortandad, e incluso creando f~ 

cos de infección muy persistentes y difíciles de controlar.
En ambos casos, las construcciones hechas por el hombre no -
se verian afectadas, lo que sí puede causar son cambios genÉ_ 
tices causados por los propios productos químicos o por al
gún virus o bacteria. 79 

El uso en la guerra tanto de las armas qu1m1cas como las 
bacteriológicas, está prohibido por el Protocolo de Ginebra
de 1985. La posesión de armas biológicas, incluyendo la de 
toxinas la prohibe la Convención de Armas Biológicas de 1975. 

Sin embargo, la posesión de armas quimicas no está prohibida 
y muchos estados se han reservado el derecho a utilizarlas -
si se ven atacados con armas químicas. La aportación más 
reciente al respecto son los gases nerviosos, y que son tam
bién letales. 80 

2.4 Exigencias de un Nuevo Orden Económico Interna
cional más justo. 

Las relaciones Internacionales pueden afectar tam --

79. Op. Cit. 
80, Palme, Olof, 

México 1 1982. 
et. al. Seguridad Mundial. 
p.191. 

Lasser Prcss. 
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bién a los derechos fundamentales del hombre, como ya hemos 

mencionado, la división internacional del trabajo, por el -
tar un ejemplo puede convertir a determinadas naciones en 
proveedoras de materias primas y mano de obra barata las 
más de las veces en detrimento de sus propias demandas de 
desarrollo y progreso, en perjuicio de su nivel de vida y 
sus cspectativas hacia una vida mejor en el mas amplio sen
tido de la palabra, de esto se deriva la necesidad de un 
nuevo orden económico internacional justo y equitativo. 81 

En la propia Declaración Universal de Derechos Huma -
nos se hace mención de un orden internacional basado en la 
cooperación entre naciones. Por su parte el artículo 22 nos 
dice: 

Artículo 22 

"Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene d~ 

recho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfue! 
za nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de 
la organización y los recursos de cada Estado, la satisfac -
ción de los derechos económicos, sociales y culturales, in -
dispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su persa 
na lidad. 82 -

Igualmente el articulo 25 de esta Declaración que ya 
hemos citado previamente, referente al derecho a un nivel de 
vida adecuado, nos interesa para esta cuestión: asi mismo el 
artículo 28 a la letra dice: 

81. Al respecto ver a O!az Müller, Luis. Deuda y Derechos Humanos: 
La Roberan!a en tiempos de ReaRan 1 en Congreso Internacional sobre la 
paz. Op. Cit. 

82. Declaración Universal de Derechos Humanos. Op . Cit. 
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Articulo 28 

"Toda persona tiene derecho a que se establezca un or 
den social ihternacional en el que los derechos y liberta -
des proclamados en esta Declaración se hagan plenamente 
efectivos". 83 

El papel que desempeña el Estado en este caso es fu!! 
<lamenta! ya que se trata primordialmente de situaciones 
que afectan a los derechos humanos derivados de las rela -
ciones internacionales, por lo cual es el Estado el rcspo!! 
sable de adoptar las medidas necesarias para la salvaguar
da de talco derechos. 

Es nuevamente dentro de las Naciones Unidas en el 
año de 1980 que se manifiesta un interés generalizado so 
bre la posibilidad y la necesidad de dirigir en forma 
consciente el curso futuro de la evolución de las socieda
des humanas, en pro de la comunidad internacional. "Esa -
persuación ha sido posible gracias a la conjunción de fcn§. 
menos, características de los últimos a~os, durante la 
cual una nueva era de conflictos políticos y socioeconómi
cos ha coincidido con una revolución científico-tecnológi
co de largo alcance" 84 

El nuevo orden económico internacional está fundame!! 
tado en el concepto de desarrollo como un problema global, 
en el cual intervienen muy diversos aspectos económicos, -
sociales, politices, nacionales e internacionales, por lo 
que se requiere de una planificación y cooperación intern! 

83. Op. Cit. 
84. Lozoya, Jorge Alberto. et. al. Alternativas para un nuevo orden 

económico internacional. CEESTEM. México, 1987. p. 7 
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cional. 

Las crisis económicas habían hecho que se centrara la 
atención en problemas específicos tales como el crecimient~ 
la deuda externa, el comercio, entre otros. Tratando de -
acelerar el ritmo de crecimiento del producto interno bruto 
y el intercambio internacional de productos persiguiendo ID.!: 
tas cuantitativas olvidándose de la necesidad del cambio de 
estructuras políticas y económicas. Uno de los errores más 
generalizados fue el suponer que el desarrollo del tercer -
mundo se vería facilitado por su integración al sistema ec~ 
nómico mundial, y se probó lo contrario, pues aumentó la d.!: 
pendencia además de que producían no lo que ellos requerían, 
sino lo que los paises desarrollados demandaban dentro del
sistema internacional, que además de injusto es poco funci~ 
nal, según lo muestran las crisis monetarias, energéticas, 
etc. 

La creación de un nuevo orden econ6mico, internacional 
implica la redefinición misma del concepto de desarrollo así 
como de su dinámica, ahora reformulados y estructurados den
tro de un contexto global de relaciones políticas internaci~ 
na les. 

''Si se mantienen las tendencias actuales de crecimien
to en la población mundial, industrialización, contaminación 
ambiental, producción de alimentos y agotamiento de los re -
cursoi este planeta alcanzará los límites de su crecimiento
en el curso de los próximos cien anos•• 85 Todo esto pretende
despertar un sentido de responsabilidad comunitaria, no se -

85. Op. Cit. p.12. 



debe esperar a que la naturaleza imponga su limite, se debe 
disefiar el desarrollo global responsable y ra:onable -
a fin de mantener un equilibrio que le permita a to 
do ser humano satisfacer sus necesidades materiales r cspir..!_ 
tuales en equidad y bienestar. 

De alguna forma hay cierta analogia entre las relnci~ 
nes sociales y las relaciones internacionales en el se11tido 
de que es una relación entre explotadores y explotados por -
lo que se requiere también de transformaciones estructurales 
no solamente de carácter económico sino también de las es -
tructuras políticas propiamente dichas. 

La implantación de un nuevo orden internacional ha sl 
do motivo de un sin nOmero de estudios, realizados por la 
UNESCO, por el Instituto de Capacitación e Investigación de 
las Naciones Unidas [UNITAR), por el Centro de Estudios Eco
nómicos y Sociales del Tercer Mundo (CEESTEM), el Club de RE, 
ma (Asociación privada compuesta por empresarios, científi -
cos y funcionarios de varias naciones), la Fundación Oag Ha~ 
marskjOld [creada en 1962, con sede en Upsala, Suecia,), -
entre otras, todos ellos se ocupan de la cuestión, tratando
de determinar cuáles son las características que debe llenar, 
ya que se muestra una tendencia hacia un sistema mundial en 
que las decisiones trascendentes deberln tomarse a nivel in 
ternacional: contaminación a1nbiental y oceánica, comercio, -

navegación espacial, telecomunicaciones, políticas alin1cnta
rins, energéticas, poblacionales, etc. 

Entre algunos de los aspectos fundamentales podemos 
mencionar los enumerados en un documento publicado en 1975 
por la Fundación Oag Hammarskj6ld denominado Qué hacer h~ 
cia otro desarrollo; y son: 
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"l.- Colocar ln satisfacción de las necesidades co-
menzando por la erradicación de la miseria - en el punto -
central del proceso de desarrollo. 

2.- Reforzar la capacidad del Tercer Mundo para un -
desarrollo independiente. 

3.- Transformar las estructuras sociales, económicas 

y políticas. 
4.- Incrementar la disponibilidad y acceso a los al! 

mentas. 
s.- Reorientar la ciencia y la tccnologia hacia otro 

desarrollo. 
6.- Mejorar la información pQblica. 
7.- Redefinir las políticas de transferencia intern~ 

cional de recursos y asegurar su financiamiento automático. 
8.- Establecer una autoridad mundial para administrar 

el patrimonio comQn de la humanidad. 
9.- Adaptar el sistema de las Naciones Unidas a las 

nuevas exigencias. 
10.- Incrementar el poder de apelación de los países 

en desarrollo. ,,8G 

Mohammed Bedjaoni, en su libro Hacia un nuevo orden 
económico internacional, hace un estudio exhaustivo del pr~ 
blema, desglosándolo en un sin nDmero de aspectos y circun~ 

tancias que originaría esta reestructuraci6n internacional, 

los mecanismos y las estrategias a seguir tales como proce
sos democratizadores, cambios de estructura del poder, des~ 
rrollo autónomo, reformas al sistema de Naciones Unidas. 

La estabilización de la población, la reducción de 
niveles de contaminación, el incremento de la producción --

86. lbidem. p.17 
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alimentaria, la consen·ación del suelo, la estabilización 

del capital, la limitación al consumo de recursos no rcnov~ 

bles, constituyen otros muchos, factores determinantes par:l 

la cstructurnción de u11 nuevo orden económico internncionnl 

ademas de justo y equitativo, humanitario. 

2.5 Derecho a Participar del beneficio del Patrim~ 
nio Común de la Humanidad. 

En realidad el derecho a participar del beneficio 
del Patrimonio Común de la Humanidad no ha sido hasta el mo 
mento estudiado con detenimiento, así que no podemos aún se 
fialar aquellos elementos que están considerados como Patri
monio Común de la Humanidad. 

2.5.l La Cultura 

Se habla de la cultura como un elemento funda~eatal que 
debe ser preservado en sus múltiples y variadas manifesta -
clones; se debe tener especial cuidado de no dañar a las -
distintas culturas, a travls de los avanzados medios de co
municación, respetando siempre el derecho a la libertad de 
pensamiento, de opinión y expresión (artículos 18 y 19 de -
la Declaración Universal, respectivamente), así romo lo r.<:. 
lativo al derecho a la educación y la reserva de los padres 
de poder escoger que tipo de educación quieren darle a sus
hijos (artículo 26), y el derecho a la libre participación
cn ln vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes, 

al igual que de la participación de los progresos científi
cos y los beneficios que lstos reditúen (artículo 27), 
antes mencionados. 

¿Qué se entiende por Patrimonio Cultural?. Se debe cnten 
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der por patrimonio cultural el conjunto de "todos aquellos 
bienes muebles e inmuebles, incluso intangibles, tanto pí1-
blicos como privados, que por sus valores históricos, a a;:. 
tísticos, técnicos, científicos o tradicionales, principal 
mente, sean dignos de conservarse y restaurarse para lapo~ 

teridad. "87 

2.5.2 Fondos Marinos y Oceánicos y su Subsuelo. 

La idea de un Patrimonio Común de la Humanidad nos reve 
la no únicamente la neces.idad y el deseo de conservar cier 
tos valores, lugares históricos, recursos naturales, etc., 

sino también nos muestra una responsabilidad de los que 
ahora reclamamos esos derechos humanos, por conservarlos -
para el goce de generaciones futuras dentro de un régimen 
de administración u organización internacional jurídico-e
conómico que garantice su goce en la forma más equitativa, 
justa y razonable posible por parte de la comunidad inter
nacional. El concepto de "Patrimonio Común de la Humani -
dad" fue proclamado por la Declaración de Principio!. de la 
Asamblea General el 17 de diciembre de 1970 a través de la 
resolución 2749-XXV, y fue aplicado a los fondos marinos y 

ocelnicos debido principalmente a sus grandes riquezas co 
mo los nódulos polimetáticos ricos en minerales estratégi
cos empleados ahora en la fabricación de los sofisticados 
armamentos. 

La "Declaración y tratado relativo a la utilización e~ 
elusiva con fines paclficos de los fondos marinos y oceán! 
cos más allá de los límites de la jurisdicción nacional a~ 
tuales, y a la explotación de sus recursos ~n beneficio de 
la humanidad" del 17 de agosto de 1967 (Doc. A/6695-18 NW) 
es otro antecedente. Al introducirse el concepto de "pa -
87. Diccionario Jurídico Mexicano. 1.1.J. UNAM. Tomo Vll México. 1984. 

p. 62 
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trimonio común de la humanidad 11 se revoluciona al derecho 
nacional internacional al incidir sobre los conceptos 
tradicionalmente reconocidos sobre soberanía territorial, 

interés nacional, y equitativa distribución de los benefi 
cios, todos estos conceptos quedan comprendidos dentro 
del derecho a un nuevo orden económico internacional al -

demandar una nueva reestructuración más justa y equitati
va. 

Es precisamente durante la Tercera Conferencia de N~ 

ciones Unidas sobre el Derecho del Mar, celebrada eq 
Kingston, Jamaica en 1982, en la que por primera vez se 
habla de la creación de una organización internacional 
que administraría ttel patrimonio común de la humanidad" 
constituido en este caso por los fondos marinos y oceáni 
cos, asi como el subsuelo del mar en cuanto a su utiliza
ción, explotación y administración. Esta organización i~ 
ternacional, a cuya cabeza se encuentra la Autoridad In -
ternacional, se encargaría en asociación con los Estados 
partes y/o las empresas estatales y/o personas naturales 
o jurídicas que poseen la nacionalidad de los Estados Pa! 
tes, de la explotación de los fondos marinos; cuenta con 
una estructura similar a las otras organizaciones intern!!, 

cionales: Asamblea Consejo, Secretaría, cte. Cabe menci~ 
nar que el Consejo estaría integrado por 36 miembros to -
mando en cuenta el criterio geográfico de representación, 
y se incluyen tanto países productores como importadores, 
a los inversionistas e industrializados, así como los su~ 
desarrollados y los carentes de tecnología. llabría que -
estudiar con detenimiento la forma en que esta organiza -
ción lograría el equilibrio entre miembros tan heterogé-
neos, en cuanto n la extracción, apropiación y administr!!_ 

ción de las riquezas de los fondos marinos y oceánicos y 
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de su subsuelo. 

Ln extracción de los nódulos polimetálicos, por citar -
un ejemplo, requiere ~e maquinaria especializada que es i! 
costeable para los países en vías de desarrollo, los cuales 
en muchas ocasiono• no han logrado por principio Ja autosu
ficiencia alimentaria, y que no cuentan ni con la ciencia, 
ni la técnica, ni con el presupuesto para la cxtracci6n de 
tan codiciados minerales. De ahí que los paises desarroll~ 
dos tengan garantizado hasta el momento su tajada al tener 
los conocimientos, la técnica y el capital. 

El derecho a participar del beneficio del Patrimonio CE, 
mún de la llumanidad es congruente a lo señalado en el artí
culo 28 de la Declaración Universal, señalados en el inciso 
anterior relativo al derecho a un orden social internacio 
nal que permita el libre y efectivo goce de los derechos y 
libertades proclamadas en dicha Declaración. 

2.5.3 El Espacio Ultraterrestre y su Utilización. 

En el tratado sobre el Espacio, hace referencia a la -
'
1humanidad'', la Unión Internacional de Telecomunjcaciones -

mencionaba ya la idea de herencia comDn de la humanidad al 
referirse al espectro de frecuencias. Es dentro del seno -
de las Naciones Unidas al abordar la cuestión del régimen -
del fondo de los mares que el concepto de "patrimono común
de la humanidad" cobra forma en función del principio de Ja 
utilización estrictamente pacífica del suelo y subsuelo del 
mar, así como en el sentido de la afectación y apropiación 
de los recursos para el bien comDn de Jos pueblos, y este 
mismo criterio se aplica al espacio ultraterrestre y su 
utilización que debe además de ser pacifica, debe ser tam-
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bi&n en beneficio de la humanidad, bajo el principio de la 
igualdad. 

Considerando a los Derechos Humanos <lc•de un punto de 
vista de 11na colectividad nacional e internacional, los sa 

t6litcs de comu11icación y obscrvnción pueden atentar co11-
tra la integridad y la sobcrania n;1cionnl ya que agilizan 

y simplifica11 las telecomunicaciones, si bien esto rcditfia 
grundcs beneficios en tórminos de comunicación internacio

nal puede representar graves peligros en cuanto a la pre -

servación de los valores e intereses nacionales ya que ti~ 

11cn una insidencia masiva sobre 1:1 cduc:1ción y la cultura, 
por otra parte son de singular importancia para el proceso 
de verificación de Jos tratados de desarme, dentro de Jos
derechos humanos scnalados en Ja Declaración Universal pu! 
<len verse afectados Jos referentes a la liherta<l <le pens~ 

miento, conciencia y religión (articulo 18); a la libertad 
de opinión r expresión (articulo 19) antes mencionados, 
asi como el derecho a Ja educación en particular el inciso 
2 del articulo 26 que abajo citaremos y el inciso nDmero 

del articulo 27 relativo a la participación en Ja vida-
cultural de la comunidad y los progresos cientificos así -
como de sus beneficiarios. 

Artículo 26 

"2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo 
de la libertad humana y el fortalecimiento del respeto a 
los derechos humanos r a las libertades fundamentales; f~ 

vorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; 
y promoverá el desarrollo de las actividades de las Nacio-
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nes Unidas para el mantenimiento de la paz."88 

Tanto en el Pacto Internacional de Derechos económicos, 
sociales y culturales, como en el Pacto Internacional de D! 
rechos Civiles y Politicos en su articulo primero se refi! 
ren al respeto del derecho a la libre determinación de los 
pueblos, estableciendo libremente su condición politica y -

preveen también los lineamientos de su desarrollo económico, 
social y cultural, 

i) Clasificación funcional de los satélites, 89 de acue! 
do con sus caracteristicas funcionales: 

- Satélites de retransmisión son los que requieren de e~ 
taciones terrestres para la recepción y transmisión del men
saje. 

- Satélites de transmisión directa, no requieren de es
taciones receptoras. 

88. Declaracion Universal de Derechos Humanos. Op. Cit. 
89. Ver, Rojas Solórzano 1 Jorge. Derecho Espacial y Satélites 

de Comunicaciones. Revista Judicial. Vol. II. No. 38. eeptiem 
bre 1986. San José, C.R.; Smith, Milton L. Sapace law/space -
war: An analysis of the space law issues raised at the 1985 
World administrative radio conference on the geostationatio
nary orbit. Houston Journal of International Law. Vol. 8. 
No. 2, 1986. E.U.A.; y Roas, David M. Satellite regulation. 
American Journnl of International Law. Vol.SO. No. l January 
1986. E.U.A., 
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ii) Clasificación de acuerdo a su utilización: 

- Satélites de observación. Son utilizados lo mismo para 
hacer estudios meteorológicos e inclusive pronósticos meteo
rológicos, como para la recaudación de información secreta, 
para la verificación del cumplimiento de los tratados de --
desarme, y la vigilancia del medio ayuda a facilitar la tel! 
detección de los recursos de la tierra. Se pretende a<lemls 
que cumplan una función auxiliar para la navegación de buques 
y aeronaves en el mar prestando servicios tales como la de-
terminación de posición, comunicación en general y telerne
tería. Están equipados para tornar fotografías desde el esp!!_ 
cio, las cuales son almacenadas en una cinta rnagnetoscópica P!!. 
ra posteriormente ser vistas o televisadas en la tierra. 
Pueden ser colocados en órbitas geocéntricas o excéntricas -
que más adelante mencionaremos. 

- Satélites de comunicación, transmiten mensajes e irnág! 
nes, e inclusive pueden ser utilizados en las comunicaciones 
telefónicas, telegrlficas así corno para las transwiciones de 
radio y televisión; facilitan sustancialmente la comunica -
ción a través de los océanos y grandes porciones de tierra. 

iii) Clasificación de acuerdo a su colocación: 

- Satélites sincrónicos o de órbita geoestacionarios, 
son aquéllos que se colocan en una órbita situada a 22.300 -

millas por encima del Ecuador, transladándose a la velocidad 
de rotación de la tierra, lo que hace que den la apariencia 
de estar estacionarios, dichos satélites por. su baja altitud 
pueden explorar la tierra con lujo de detalle. 
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- Satélites de órbita excéntrica o elíptica, están colo
cados también en una órbita excéntrica o elíptica con un ap,9_ 
geo y un perigeo, &sto es, un alejamiento y un acercamiento a 
la tierra, los satélites situados a mayor distancia pueden -
explorar zonas más extensas de la tierra, pese a su menor 
claridad y cuando se encuentran en el punto cercano pueden 
ofrecer más detalles. 

iv) Sistemas de Comunicación Internacional, existen dos y 

son: 

- Sistema Comercial Mundial de Comunicaciones por Satéll 
te (INTELSAT]. 

Este sistema est5 compuesto de un satélite espacial y de 
las estaciones de tierra. En 1964 se firmaron en Washington 
los acuerdos provisionales, siendo Estados Unidos el princi
pal accionista; en 1971 también en Washington se firmaron 
los acuerdos definitivos en el que se señala que es una org! 
nización intergubernamental y opera a través de las empresas 
designadas por los estados. 

- Sistema y Organización Internacional de Telecomunica -
cienes Espaciales (INTERSPUTNIK). 

Este sistema incorpora a las telecomunicaciones por sat! 
lites a los paises que no forman parte del INTELSAT, princi
palmente aquéllos del bloque socialista. Fue firmado en 
1971 en Moscú. 

Ha sido ya mencionada como la facilidad de información y 

comunicación a través de los océanos y grandes espacios te -
rrestres benefician a la navegación aérea y marítima, una -
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rápida y veraz fuente de información en cuestiones meteoroló
gicas así como de teledetección de recursos humanos y natura
les para su mejor aprovechamiento ya sea en la agricultura, -
hidrologia, contaminación atmosf~rica y oceanogrlfica, y la 
explotación minera, su alcance es muy basto, de lo que se d~ 

riva una amplia difusión de elementos que estimulan la ensc -
ñanza y la salud entre otras, )' mantienen al tanto de las n~ 

ticias, programas culturales, fomentando un vinculo más estr~ 

cho tanto entre naciones como dentro de cada país. 90 

Dada la naturaleza finita de la órbita geoestacionaria, 
lo que puede ocasionar que los países que ya cuentan con un 
desarrollo tecnológico y económico tengan garantizado de ant! 
mano las posiciones más ventajosas de la órbita, la cual está 
sujeta además a un cupo limitado, de tal forma que los últi -
mos en alcanzar tal desarrollo corren el riesgo de no tener -
cabida; por lo que se sugiere que se preestable:ca un régimen 
de asignación y reasignación de frecuencias de servicios de -
radio comunicaciones espaciales, equitativo, para gozar igual 
mente de los beneficios que el uso de los satélites reditúa • 
y que en la actualidad se encuentran al servicio de las gran
des potencias y los países científica y tecnológicamente 
avanzados, los cuales pueden utilizarlos inclusive en oper! 
clones de espionaje, o bien atentar contra la diversidad de 
las culturas por medio de los nuevos sistemas de comunica •· 
ci6n 1 se muestra una tendencia a una unificaciOn y universa
lización de la cultura e inclusive puede imponerse un proto· 
tipo determinado de cultura. 

90. Fra~cia ha sido uno de los países que más interCs ha puesto en este 
fenomeno; resultado de esa inquietud es una colección compuesta -
por 12 obras, intitulada Informatización y Sociedad, citaremos en 
p~rticular Les enjeux culturels de l 1nformatisation. No. 9 y --
L information sans frontieére. No. 8.Ed. La Documentation rran -
caise. Paris. 1980. 
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Ahora otro elemento fundamental es el contenido mismo de 
las emisiones, las cuales podrían ser transmitidas en 'forma 
directa sin necesidad de estaciones terrestres repetidoras,· 
directamente a los hogares; se corre así el riesgo de la · 
infiltración de mensaje1 subliminales, o difusión de fal· 
sas noticias, o adoctrinar públicos confiados, la influen 
cia discriminada o indiscriminada de las culturas modernas 
sobre las tradicionales en detrimento de Jos valores y cos 
tumbres nacionales, hay que recordar que la cultura es CO! 

siderada como un elemento del Patrimonio Com6n de la Humani· 
dad. 

Se ha iniciado ya en el foro de las Naciones Unidas una 
labor franca para la elaboración de normas jurídicas intern! 
cionales para la reglamentación de la utilización pacífica · 
del espacio ultraterrestre, para evitar su uso en pcrJU1c10 
de la raza humana, ejemplo de ello es la Declaración de las 
principios jurídicos que deben regir las actividades de las 
Estadas en la exploración y utilización del espacio ultrate· 
rrestre, (1963) y el Tratado sobre los principios que deben 
regir las actividades de los Estados en la exploración y utl 
lización del espacia ultraterrestre, incluso la luna y otros 
cuerpos celestes (1966). 91 

Hay una inquietud similar para establecer normas de dere 
cho internacional en cuanta a la utilización de sat~lites a 
fin de que el beneficio del uso de los mismos sea para todas 
las naciones, tratando de reducir J~s repercusiones negati
vas en torno a la integridad y seguridad nacional. Al res -
pecto se cuenta con la Declaración sobre los principios re~ 

91. Ver, Los Derechos humanos y los adelantos científicos y tecnológi.-
cos, Op. Cit. p. 25 
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tores del Empleo de las transmisiones por satélite para la 
libre circulación de la información, la difusión de la edu
cación y la intensificación de los intercambios culturales, 
adoptada por la conferencia general de la UNESCO, en la que 
se scfiala entre otras cosas los siguientes principios: 

"-Las transmisiones por satélite respetarán la soberanfa 
y la igualdad de todos los Estadas, 

- Todos los paises deben poder aprovechar, sin discrimina
ción alguna e independiente de su grado de desarrollo, las 
transmisiones par satélite; 

- Al permitir la difusión instantónea de noticias en el 
rr1.mdo, las transmisiones por satélite exigen que se hagan to
das los efectos necesarios para conseguir la exactitud pacl fi
ca de la inforrooción que recibe el público: 

- Todo pa/s t icne derecho a decidir el contenido de los 
progra100s de enseñanza transmitidos por satéll te a sus naciona 
le~ -

- Las progra/OOS cu/ tura/es al propio tienpo que favorecen 
e/ enriquecimiento de todas las cu/ turas, deben respetar el ca 
rócter distintivo, el valor y la dignidad de cada una de el las, 
y el derecho de todos los paf ses y pueblos a conservar su cul
tura caoo elemento del potri11JJn/o ccmín de la hLmJnidad". 92 

Los importantes adelantos científicos y tecnológicos en 
materia de comunicación y por ende de información han marc~ 
do una nueva era. Sencillamente las diferencias en la mas 
nitud de alcance social nacional e internacional; y la rapi 
dez de transmisión son factores que determinan la necesidad 
de una nueva organización general de la sociedad, hay auto
res que incluso hablan de la necesidad del establecimiento
de un nuevo orden informático internacionat 93dcbido a las -
características del fenómeno que requiere una participación 
de todos los miembros de la sociedad internacional. 

92. Op. Cit. p.26 
93. Ver, de la citada colección a Madec, Alain., en Les Flux trans

frontiéres de données : vers une economie international de I' in fo!, 
mation? No. 12 París. 1980. 
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Lu historia nos hit mostrado que l•is "revoluciones" _tCcn!! 

lógicas van seguidas de unn intensa reorganiza~ión de la ec! 
nomia y de la sociedad, basta recordar el impacto dci la pro-

pia mfiquinn de vapor, los ferrocarril~s. 
la revolución industrial, cte. 

la electricidad,-

Las redes de comunicación al transmitir información .con! 
tituyen·un ~n~trumento fundamental de poder; razón por la 
cual no se: debe menospreciar su importancia, seria mejor .es
tudiar.este fenómeno y formular "politicas informlticas" ad! 
cuadascque. sirvan a una causa justa y permitan hacer un .buen 
uso del servicio que prestan. Los estados deben poner aten
ción eri este fenómeno y no permitir que su red de transmisión 
sea controhda por terceros.94 · 

94. Para profundi~ar en esta cuesti5n ver··~~ :i.nter~sa~t~- estud_io que· nos 
muestran Nora, Simon. y Mine, Ala-in.,_ en ·su_ librri La Informatiza --
ción de la Sociedad. FCE. México, :1978; · 
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EL DESARME 

flablnr de desarme se refiere no solamente a ·1a limita
ción de la pro1ifcraci6n de armamentos sino tnmhién a su re
ducción con miras a un desarme general y total. 

La preocupación por el desarme ha generado el surgi 
miento de diversos grupos pacifistas tal como el Grupo de 
los Seis (Argentina, México, Grecia, Suecia, India y Tanza 

nia), el de los 77 (integrado principalmente por paises en 
vías de desarrollo), así como los grupos pacifistas de Eur~ 
pa Occidental; que hacen hincapié en la necesidad del desar 
me y en la multipoloridad del problema, pretenden que las -
grandes potencias nucleares tomen conciencia de las respo~ 

sabilidadcs en que han incurrido, ante la amenaza de la de~ 
trucción total en la que ya no habrla ganador. 

El desarme constituye uno de los elementos fundament~ 
les para el respeto del derecho a la paz, y ha sido en este 
año cuando se han dado importantes pasos hacia el desarme,
pues ha sido precisamente el 29 de mayo al 4 de junio del -
año en curso, en la reunión cumbre celebrada en MoscD que -
se avanzó en este sentido con la firma del Tratado de Eliml 
nación de Armas Nucleares de Corto y Mediano Alcance, fir
mado por las dos grandes potencias nucleares. 

Oías depués el 8 de julio, el primer mandatario mexic~ 
no, al abordar el tema del desarme puntualizó la importancia 
de la desnuclearización del espacio ultraterrestre, la prohl 
bición de los ensayos nucleares, la proliferación de zonas -
libres de armamentos nucleares como el Tratado de Tlatelol-
co, la importancia de los sistemas de verificación e inspec
ción del desarme, así como la multipoloridad del problema, -
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esto durante la Tercera Reunión General Extraordinaria de 
las Naciones Unidas celebrado en Nueva York. 

La carrera armamentista ha traido como co1tsecue11cia 

la acumulación de un poder destructivo, que excede por mu
cho cualq11icr medida necesnri;1 para fines militares y de S! 
guridad Nacion3l reales. La carrera armamentista ha dej! 
do de ser una cuestión meramente política, de equilibrio de 
poder, ya que constituye un gran negocio para los fabrican
tes de armnmcntos?5 quienes co11 tal de dar circulación al -

armamento convencional facilitan el subsidio a guerras y -

guerrillas, y así vemos transcurrir guerras sin fin entre -

hermanos y entre vecinos, generaciones tras generaciones, -

en ausencia de cualquiera de los derechos humanos. Se es 
tima que se gastan aproximadamente 1,500 millones de dóla -
res por minuto en armemento?6 Este problema constituye sin 
lugar a dutla una amenaza contra todos los derechos humanos. 
La dinámica propia del armamentismo genera una respuesta de 
inercia hacia ln dominaci6n r la agresión, m5s que hacia la 

misma protección o seguridad nacional. 

La lucha por el desarme tiene una larga historia, en 
Ja que los acuerdos y tratados firmados nos dan precedentes 
de una inquietud y una esperanza largamente anhelada. El -
desarme es un objeto difícil de alcanzar; y aún cuando a ú.!. 
timas fechas despu6s de la Reunión cumbre de Moscú donde se 
firmó el Tratado de Eliminación de Armas Nucleares de Corto 

95. En Estados Unidos la tasa de ganancia de las empresas integradas 
a la producción de armamentos y equipos militares es mayor al -
promedio del sector industrial. Ver, Santander, Luis Carlos. La 
Carrera armamentista en la sociedad contemporánea, en Armamentis 
mo y Desarme. APUNTES Kq. 22. Extensión Académica. UNAM, 1984 p.77 

96. Ver. Shemirani, Jamal. La ONU y el Desarme, en Armamentismo y -
Desarme. Op. Cit. p. 67 
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y Mediano Alcnnce, ahora que se han iniciado las primeras 
operaciones para sus observancia, ya comenzaron como era 
de esperarse, las diferencias, sin embargo es alentador s¡1-

ber que las negociaciones han tomado un giro favorable. 

Dentro de esta largo r lenta lucha en favor del desar 
me nos encontramos con que la primera organización que ini
ció una campafia en fnvor del desarme fue la Uni6n lntcrpar
lamc11taria c11 1889; y la primera conferencia internacional 
sobre el particular fue la Primera Conferencia de la !l.1ya -
en 1889 tambiln, que aprobó la resolución que sugeria a los 
estados de Europa la reducción de las fuer:as armadas y los 
gastos en armamento; la Segunda Conferencia de la Haya rea
liazada en 1907, tambiln se ocupó del estudio de la cues-
tión del desarme. 

Al finalizar la Primera Guerra Mundial, el Pacto de la 
Sociedad de Naciones introdujo en sus artículo, 1, 8 y 23 el 
reconocimiento de la necesidad de la limitación al minimo 
del armamento terrestre, maritimo y aéreo de las naciones, -

para su seguridad nacional. En 1927, el Comitó de Expertos 
de la Sociedad de Naciones elaboró una lista de los gastos -
necesarios para la defensa nacional que sugería la limita -
ción de los presupuestos militares. 97 

EL primer acuerdo de desarme fue elaborado por la Con 
ferencia de Washington para la limitación de armamentos 
(1921-1922) en la que participaron los Estados Unidos, Fran
cia, Italia, Japón y Reino Unido, más el tratado sobre limi 
tación de armamento marítimo no fue ratificado. En 1927 en 
Ginebra, los Estados Unidos, Japón y Reino Unido, no pudie -

97. Cuadra, Héctor. Op. Cit. p.297. 
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ron ponerse de acuerdo en lo que respecta a los crt1ceros y 

submarinos; posteriormente dichas potencias se reunieron P! 
ra participar en las dos conferencias de Londres, las cua -
les se ocuparon de la limitación del armamento marítimo, la 
primera se celebró del 21 al 22 de abril de 1930, en ella -
los signatarios se obligaron a no aumentarlo durante, cinco 
años, en cuanto a los buques se introdujeron limitaciones -

cuantitativas y cualitativ11s, respecto a los submarinos, -

cruceros y cazatorpederos, se estableció la paridad mutua de 
las flotas de sus respectivas armadas y finalmente obligaba 
a los submarinos a la observación de las mismas normas in
ternacionales del derecho marítimo de los barcos flotantes. 
La segunda Conferencia de Londres se llevó a cabo del 9 de 
diciembre de 1935 al 25 de marzo de 1936, habiendo sido d! 
nunciada por Italia y Japón, las potencias restantes firma
ron un tratado abierto al que se adhirió la Unión Soviltic~ 
sobre la limitación cualitativa de las armas marítimas. 

La Primera Conferencia Mundial del Desarme fue organi_ 
zada por la Sociedad de Naciones, y se celebró precedida 
por un llamamiento de la Asamblea General el 29 de noviem -
bre de 1931, donde se propuso el cese por un año de la 
carrera armamentista, participaron en ella los miembros de 
la Sociedad de Naciones y Estados Unidos y la Unión Sovilti_ 
ca. Los temas que se abordaron fueron la seguridad colecti_ 
va, la definición de agresión, etapas del desarme e instru
mentos de reconciliación y control. El 14 de octubre de 
1933 el tercer Reich se retiró de la conferencia, y con su 
política de rearme y agresión paralizó totalmente los e~ 
fuerzas de los participantes. Doce años despuls, en 1941, 
la Asamblea General de las Naciones Unidas con la Resolu -
ción 41/1 sobre principios que rigen la reglamentación gen! 
ral y la reducción de armamentos, y la resolución 42/1 so -
bre la información que deben suministrar los miembros de las 
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Naciones sobre las fuerzas armadas inició sus esfuerzos en 

fa\'or del desarme. Ambas resoluciones fueron un reflejo -

de la propuesto de la Unión Soviótica a la Asamblea General 

en octubre de 1946, de poner fuera de la lay las armas nu
cleares, destruirlas y llevar a cabo una reducción gcnernl 

de los nrmamentos?8 

Ahora bien los organismos creados por la Organización 

de Naciones Unidas para estudiar y recomendar sobre ln 

cuestión fueron una Comisión de Energía Atómica )' una Com_! 
sión para los Armamentos Convencionales; sustituidos nmbos 

en 1952, por una Comisión de Desarme, para la reglamenta 

ción, limitación y reducción equilibrada de las fuerzas ª! 
madas y armamentos; la eliminación de todas las armas de i~ 

portancia utilizables para la destrucción en masa, el con

trol internacional efectivo de la energía nuclear para lo -
grar la proscripción de las armas nucleares y la utiliza -

ción de la energía atómica con fines pacíficos. Las nego -

ciaciones presentaron dificultades principalmente en lo que 
se refiere al desarme nuclear gradual y también con respeto 

a un sistema internacional de control e inspección al arma
mento convencional. 

En 1959 se firmó en Washington un tratado sobre la -
, desmilitarización de la Antártica, es un ejemplo clásico de 

la desnucleariznción, el cual analizaremos más ndelnnte. 

El primer mandatario soviético N.S Krushev presentó 

a la Asamblea General de las Naciones Unidas ~l primer pro 

yecto general de desarme general en noviembre de 1959; la -
Asamblea General estuvo de acuerdo por unaminidad en que la 

98. Op. Cit. p. 298 
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cuesti611 del desarme general y completo era la n15s importaE 

te a la que se enfrentaba el mundo, abrigando la cs11cranza 

de Ja adopción de medidas que condujeran a un desarme gene
ral gradual bajo un sistema de control internacional efi

ciente. Ya en 1961 Ja Asamblea General aprobó la declara -
ción de proscripción del uso de armas atómicas. En ese mis 
mo afta Estados Unidos y la Unión Soviótica a través de una 

declaració11 conj1111ta hacen manifiesto su deseo de negociar 

sobre el desarme. 

Al mismo tiempo, estos paises suscribieron un acuerdo 

para establecer el Comité de Desarme de 18 naciones: Birma
nia, Brasil, Bulgaria, Cana<lá, Chccoeslovaquia, Estados Unl 

dos, Etiopía, Francia, India, Italia, México, Nigeria, Pal~ 

nia, Reino Unido, Rcpóhlica Arabc Unida, Rumanía, Suecia y 

la Unión Soviética. Dicho Comité informa a la Asamblea Ge 
neral y a la Comisión de Desarme sobre los avances logrados 
al respecto, e inirió sus reuniones en Ginebra en 1962. 

En julio de ese mismo ano Estados Unidos, Reino Unido 
y la Unión Sovi6tica acordaron un tratado para la proscrip
ción de los ensayos de armas nucleares en la atmósfera, en 
el espacio ultraterrestre y bajo el agua firmado en Mosc6 -
el 5 de agosto y posteriormente firmado por más de cien pa.!_ 
ses, quedando a6n pendiente Ja cuestión de los ensayos sub
terr§neos y la adhesión al tratado de las dos potencias nu 
cleares que no participaron en las negociaciones: Francia y 

la Rep6blica Popular China. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas por su re
solución 1884/XVIIJ, propuso el examen de la proscripción -
para la situación de armas de exterminio, masivo en Ja órbi 
ta del globo terrlqueo. La Unión Soviética presentó la ini 
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ciativa de proscribir toda forma de acti~idad militnr en el 
espacio ultratcrrestre. 

A finales de 1966, la Asamblea General, adoptó tres -
resoluciones relativas al desarme A, By C/XXl, la A postu
laba que los expertos elaboraran un informe sobre los even
tuales efectos del uso de las armas nucleares; la R pedía -
el estricto cumplimiento del protocolo de Ginehra sobre la 
prohibición del uso de armas químicas y bacteriológicas, e 
invita a los Estados a adherirse el citado protocolo; y la 
C recomendaba a la Comisión continuar co11 sus trabajos. 99 

Unos de los primeros logros dentro del desarme de la 
era atómica fue la firma del tratado sobre el aprovechamie! 
to pacifico del espacio ultraterrestre en enero de 1967. 
lnicilndose ademls una campana en favor del Trotado de la -
no proliferación de las armas nucleares. 

A mediados del 68 el Consejo de Seguridad de las Na -
clones Unidas aprobó una resolución sobre la cuestión de 
las garantías para los estados que no poseen armas nuclea 
res y se discutieron los problemas de su seguridad. En 
1968 se firmó en México el ler Tratado Regional sobre zonas 
desnuclearizadas pobladas: el Tratado de Tlatelolco. 

El Comité de los 18 fue ampliado a 26 en 1969, los 
países participantes fueron: Argentina, Holanda, llungria, 
Japón, Marruecos, Mongolia, Pakistln y Yugoeslavia, y desde 
el 26 de agosto del 69, lleva el nombre de Conferencia del 
Comité de Desarme. Ese mismo ano se iniciaron del 17 de no 
viembre al 22 de diciembre las negociaciones entre Estados-

99. lbidem. p.301 
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Unidos y la Unión Soviética sobre la reducción de armas es-

tratégicas. 

Dcsp116s de conseguir un acl1crdo en las cuestiones so
bre la desnucleari:ación del fondo de los océanos en 1971,
y sobre la proscripción de armas bactereológicas en 1972. 
El Comit~ de Desarme de las Naciones Unidas concentró su a -
tcnción en cuestiones de 1~1 completa intcrr11pci6n de las ex
plosiones nucleares, incluyendo las s11btarrfineas; proscrip -

ción de las armas bactcrcológicas y químicas; creación de z~ 

nas desnuclearizadas; la completa desmilitarización del fo!! 
do de los océanos; liquidación de las bases militares extra!! 
jeras y la reducción de las fuerzas armadas y los gastos mi
li tares .100 

Al término de la visita del primer mandatario norteam!:_ 
ricano, R. Nixón a Mosc6 en 1972, se publicó un comunicado -
conjunto soviótico-norteamericano documento en el que junto 

con el Tratado sobre Misiles Antibalisticos (ABM) y el Acue_!'. 
do sobre Misiles Balisticos Jntercontinentales (JCBM) que 
firmaron Nixón y Brejnev, en lo que se refiere al desarme, -
se senala que la meta final es el desarme gradual y completo, 
incluyendo también el desarme nuclear, bajo estricto control 
internacional. 

En Viena, en octubre de 1973 se iniciaron las negocia
ciones de diecisiete paises del este y oeste de Europa; Can~ 

dá y Estados Unidos sobre la cuestión de reducción mutua de 
las fuerzas armadas y el desarme, asi como los procedimien-
tos relacionados con ella en Europa Central. 

La ardua labor de las Naciones Unidas en lo concernien 

100. lbidem p. 302 



Gastos mili tares como porcentaje del producto interno bruto. 
Países en desarrollo escogidos. 

1950 1960 1970 1976 1977 1978 1979 1980 

Argentina 2. 8 2.3 l. 9 2. 2 2.0 2.3 2. 5 2. o 
Egipto (5. 8) 16. 2 24.9 22.5 ( 13. 3) (9. 6) 
India l. 9 3.0 3. 2 3.0 2.9 2. 8 
Indonesia 5. 4 3. l ( 4. 9) 4. 3 4. 2 3.6 2.3 
Irán 4.3 6,6 12. 4 10.9 
I rak 7.1 11. 2 11. 2 lo. 4 
Corca del Sur 6.1 3,8 5.8 5.9 6.2 5 •. ¡ 6.0 
Kuwait 3.9 6. 6 7.5 7 .1 (5. o) 
Libia ( 4. l) (8.3) ( 7. 5) ( 11. 7) 
Malasia 2. 2 4. 1 4.4 4. 7 .[. 6 Ll 5. 6 
Nigeria 0.5 5.8 •l. 4 4.5 4.0 
Omán 11. 6 32.8 26.9 29.6 22.9 2 2. 3 
Paquistán 2.8 6, 1 5.5 5. 4 5.3 5. o 5. 2 
Arabia Saudita (11.8) (14.4) (14.8) ( l (>. 3) ( 16. 5) 
Siria 11. 9 14.8 15.3 ¡.¡,o 21. l )(J,(1 

Taiwan 1 o. 5 B. 5 7.5 (8.3) ( 8. 5) 
Tailandia l. 6 2. 6 3.2 3.5 3.3 3.3 3. (> 3. 4 

Fuente: SIPRI Yearbook, 1980, 1982. Las cifras entre pnréutesis son estimaciones 
de SIPRI. Cifras dadas para paises en desarrollo cuyos gastos militnres anuales en 
1980 sobrepasaron 1.300.000.000 de dólares (en dólares de Estados Unidos de 1979) 
y para los que se tienen datos. SIPRI no publica estimaciones de los gastos milito 
res chinos como porcentaje del PlR, en Palme Olof; Arbtor, Giorgi et-al. ScgurldaJ 
Mundial. Lasser Prcss. México. 1982. p. 132 



Gnstos militnres como porcentaje de 1 producto interno bruto: 

paises dcsarrol lados C'Scogidos. 

1950 1960 1970 l 976 1977 1978 1979 1980 1981 

Aus t rn 1i a 3. o 2.7 3. 5 2.9 2. 9 2. 8 .!.7 1. 8 
Bélgica 3. 6 2. 9 3 .1 3. 1 3. 3 3. 3 3. 3 3. 3 
Canadá z. 6 .¡. 2 2.4 l. 8 l. \_l 2. o l. 8 1. 8 1. 8 
Checos J ovn4u in .¡.o 3. 9 3. 1 3. 1 3. l 3. 1 3.1 
Rcpi1bl ica Federal Al emana 4 .. 1 4. o 3. 3 3. 5 J •. l 3 •. l 3. 3 .L ~ 3. 1 
1:ranci ~J 5. 5 b. 5 ·l. 2 3.8 3. 9 LO 4.0 LI 1.1 
Rcpúhl icn Oemocr5tica Alcmnna l. 2 4. 5 4. 1 .J.ll ·1.1 ·l. 2 .1 .. 1 
Circe ia 6. o •l. 9 4. 8 b. 9 7. o 6.7 (¡. 3 5.(l 5. 9 
1 srncl 4. 7 5. 5 23. 8 27. 2 15. 5 .:n. 9 20 • .! (ILO) 
1 tal iu 4. 3 3 .3 2. 7 2. 3 2.4 1. 4 2 .. 1 _!,,¡ .! • s 
Japón l. 1 o. 8 o. 9 o. 9 o. 9 l. ti 
llolandn .¡. 8 ·1.1 3. 5 3. 2 3. 5 3. 2 3 .. 1 3. 3 :\.4 
Polonin 3. 5 4. o 2.6 2. 7 .! • o '!.. 7 .! • s 
Sudáfrica O. B o. 8 2. u 4.1 ·I. h 4.2 3. 8 3. 2 
Esparw 2.2 l. 6 l. s l. 7 l. 7 l. 7 
SUIJC ia 3. 5 4. o 3. b 3. 2 3. 3 3. 3 3. 3 3.1 
Suiza 2.6 2. 5 2. z z. 3 2.1 Z.1 -. - 1.1 
Turquin 6.2 5.1 4. 3 6. 2 5. B 5. 2 .1. 3 •l. 3 4. 8 
ncino Unido 6. 6 6. 5 4. 8 4. 9 ·l. 8 ·l.() ·I. 7 5.1 5 .o 
Estados Unidos 5.1 9. o 8. o 5. 4 5. 3 5 .1 5. 2 5,ti s. 8 
URSS ( 12. 4) ( 12. O) ( 9. 9) (9. 5) ( 9. Z) ( 9. 1) 
Yugoslavia 7. 2 5 .o 5. 6 5 .3 .¡. 9 ·l,6 

Fuente: SI PR! Yenrbook 1980. 1982. Cifras dadas para paises con g:istos militares nnuu lcs de nuís de 
2.000.000.000 do d61arcs en 1981 (en dólares de Estados Un idos de 1979). 
Lns cifras entre puréntesis son estimaciones SI PI!! en Pnlmc, Olot ¡ Arhtor, Giorgi ~t. ¡¡l. Scguridnd 
Mundial. Lasscr Prcss. México. t9R2. p. 106 
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te al desarme no ha tenido un carácter definitivo para po

ner freno a la carrera armamcntist~, los logros recientes 
han sido mis bien resultado de las negociaciones bilatera
les. 

3.1 El Desarme Nuclear 

Hablaremos ahora específicamente del desarme nuclear, 
por lo que cabe mencionar que el Tratado para prohibir la 
proliferación de Armas Nucleares fue producto de cuatro -
afias de arduas negociaciones del Comité de Desarme de di~ 
ciocho naciones y de la Comisión Política y de Seguridad 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas que culmin~ 
ron en la aprobación del borrador del citado tratado por 
la Asamblea en 1968; en el cual estipulaba que cada uno -
de los estados con armamentos nucleares convenía en no 
transferir, ayudar o inducir a ningún otro estado no nu -
clear a manufacturar o adquirir armamentos nucleares. El 
tratado representa en sí un esfuerzo por controlar la am! 
naza de una guerra nuclear. Sin embargo lo prolongada -
suspensión de las negociaciones del tratado fue consecue~ 
cía de un conflictosuscitado por la intención occidcntal
de crear una flotilla de barcos con proyectiles polaris,
dentro de la OTAN (Organización del Tratado Atlántico Nor 
te) basados en la proporción de fuerza multilateral. 

Finalmente Estados Unidos abandonó dicho proyecto dehi 
do a las disenciones dentro de la OTAN, permitiendo que se 
continuaran las negociaciones con los soviéticos para lle
gar a un acuerdo sobre la disminución de la amenaza de una 
guerra nuclear, fomentar el adelanto de la búsqueda del -
desarme nuclear en todos los estados, perpetuando a la vez 
el statu quo de los cinco principales estados nucleares. -
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La amenaza de una guerra nuclear no sólo depende de las co!)_ 

trovcrsias 11oliticas de lns naciones, ahora los riesgos son 
más altos ya que como señala García Robles la guerra nuclear 
puede ser al1ora consecuencia de un mero accidente, de un -

error de cllculo o de computadora, habria que atender a las 
estadisticas )' datos que el propio García Robles nos propo_!: 
ciona, por ejemplo anualmente por errores de computadora 
hay de seis a once llamados de alarma en que en cuarenta s~ 
gundos se debe decidir si se aprieta o no el botón que da-
ria inicio,o en su caso respondería a la agresión desencad~ 
nándose asi la guerra nuclear. 101 

lla habido otros esfuerzos además de el Tratado mencioll!!; 
do a fin de impedir la propagación de los armamentos nucle~ 
res sucitando una serie de negociaciones encaminadas a lo
grar la completa prohibición de toda clase de pruebas nu 
cleares y la creación de zonas y continentes libres de ar 
mas nucleares. 

En la declaración de las Naciones Unidas de 1961 sobre 
la destrucción masiva, señala que causarla a la humanidad -
sobreviviente sufrimientos y estragos innecesarios en mayo
res proporciones que el uso de las armas previstas en los -
acuerdos y declaraciones internacionales relativos a gases 
ilarantes y lacrimógenos, señalando además que el uso de ª.!: 
mas nucleares y termonuclerarcs es contrario al espíritu, -
letra y objetivo de la Carta de las Naciones Unidas, ya que 
excede los fines mismos de la guerra, su uso significa una 
guerra dirigida no sólo a uno o varios enemigos sino contra 
la humanidad entera. Por la oposición de las potencias nu
cleares occidentales la declaración no fue adoptada bajo la 
forma de una convención internacional, sino que fue única -

101. García Robles, Alfonso. La desnuclearización de América Latina. 
Colegio de México. México, 1966. 
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mente un documento que contenia la voluntad de la mayoria de 
los paises del mundo de imponer tal prohibición. 

3.2 Conversaciones sol>re Limitación de Armamentos Es -

tratégicos. (S1\LT) 

La abreviatura SALT significa Strategic Armaments Limit! 
tion Talk o Conversaciones sobre Limitación de Armamentos E! 
trat6gicos, y se refiere a las negociaciones entre Estados -

Unidos y la Unión Soviética en lo relativo a armas y cohetes 
termonucleares, sistemas anticohetcs, diversos tipos de bom

barderos estrat6gicos 1 submarinos atómicos y los sistemas P! 

ra contrarrestnrlos. 

Una vez suscrito en julio del 68 el Tratado sobre no 
proliferación de Armas Nucleares, tanto la Unión Soviética
como Estados Unidos hicieron manifiesto su deseo de iniciar 
las negociaciones SALT en noviembre de 1969, en Helsnki. 
Después hubo otras reuniones que a continuación citaremos:
la segunda reunión fue en Viena del 16 de abril al 14 de j~ 

lio de 1970; la tercera en Helsinki del 2 de noviembre al 
18 de diciembre de ese mismo ano; Ja cuarta fue realizada -
en Viena del 15 de febrero al 28 de mayo de 1971, la quinta 
en Helsinki del 7 de julio al 24 de septiembre de 1971 la -
cual concluyó con la firma de un acuerdo en Washington el -
30 de septiembre de ese ano, relativo a los medios para la 
disminución del peligro del comienzo casual de una guerra n~ 
clear y el mejoramiento del contacto entre MoscQ y Washing -
ton por medio de lo que ha sido denominado la "hot line" que 
es una telecomunicación directa por satélite en el marco del 
sistema INTELSAT; la sexta en Viena del 15 de noviembre del 
71, al 4 de febrero del 72; la séptima en llelsinki del 26 al 
28 de mayo del 72 culmina con la firma en MoscQ de los Trat.! 
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dos SALT l firmados por Nixón y Brejnev. 

La segunda fase de las conversaciones fue en Ginebra en 
octubre de 1972, y reciben el nombre de SALT 11, con In fi 
nalidad de elaborar acuerdos fijos y no temporales, se creó 
una Comisión Consultiva para la limitación del n6mero de 
lanzacohetes balisticos. Continuaron las negociaciones ha! 
ta 1974 en Ginebra, y en junio de ese ano Nixón visita Mo! 
cO y firma un protocolo adicional a los acuerdos SALT l; en 
noviembre de ese ano Ford y Brejnev firmaron en Valdivostok 
un acuerdo sobre sistemas ofensivos. En 1977 Carter mani -
fiesta su inconformidad con el equilibrio estratógico de ª! 
mas nucleares convenido por la administración Ford, mas m! 
nif iesta su deseo de firmar un tratado donde la Unión Sovi! 
tica mejorard sus propuestas, el lider soviético estuvo de 
acuerdo en dialogar ya que las negociaciones SALT 1 conclul 

rían en octubre de ese ano. 

De esta forma se ocuparon de discutir cuestiones como -
el desmantelamiento de las hases militares extranjeras en -
todos los acianos y la retirada del Mar Mediterrlnco de los 
barcos portadores de armas atómicas, con la finalidad de 
llegar a un acuerdo en el que ninguna de las potencias tuvi! 
ra ventajas unilaterales y no perjudicaran los intereses de 
otros estados. Los acuerdos SALT !! fueron firmados en ju -
nio de 1979 en Viena entre Carter y Brejnev los cuales ten -
drían vigencia hasta el 31 de diciembre de 1985. 

Ambas naciones se comprometian a limitar cualitativamen
te las armas estratégicas ofensivas; a limitar el nOmero de 
~us misiles intercontinentales basados en tierra (ICBM), sus 
misiles lanzados en sumergibles (SLBM), sus bombarderos pesa 
dos y sus misiles antibalisticos (ABM) a un total que no de: 
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bía exceder de los 2,400; debían ser desmantelados o destruí 
dos, las armas estratégicas ofensivas que superen los limi -

tes previstos en el Tratado; sl~ comprometían a co~enzar ráp.!_ 

damontc negociaciones que tendrían por objeto llegar a un 

acuerdo sobre nt1evas medidas de limitación y reducción de ª! 
mamcntos estratGgicos antes de 1985 para limitar las armas -

estratégicas ofensivas, sustituyendo el presente tratado an

tes de su expiración; en caso de efectuar el lanzamiento pr~ 

visto de un cohete intcrcontincntnl se debía informar con m~ 

cho tiempo de anticipación a excepción de lan:nmicntos indiv_i 

duales en zonas de despliegue de cohetes intercontinentnles
( ICBM) dentro de los límites del territorio nacionai.102 

3.3 El Tratado de Tlatelolco 

El Tratado de Tlatelolco constituye el antecedente histó 
rico de las zonas dcs11uclearizadas: conocido como Tratado de 

Tlatelolco, fue firmado en la ciudad de M!xico en 1968, n 
través del cual se crea una zona libre de armas nucleares.-
En la parte preambular los Estados signatarios señalan el ni! 

. tivo que les impulsó a realizar este Tratado, los peligros -
que se deseaban evitar y los beneficios que se deseaban obt! 
ner. Su deseo era "contribuir", en la medida de sus posib..!. 

lidadcs, a poner fin a la carrera de armamentos, cspecialme~ 

te los nucleares, y a la consolidación de un mundo en paz, -
fundado en la igualdad soberana de los Estados, el respeto 
mútuo y la buena vecindad" 1º3 

l02. Ver, Hernández Vela, Edmundo. El desarme nuclear y la defensa es 
tratégica, en Congreso Internacional sobre la paz. l. I.J. UNAM. 
México, 1987. 

103. Garc{a Robles, Alfonso. El Tratado de Tlatelolco. Colegio de Mé
xico. México, 1976. p. 256 
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Contin6a dici•ndo al ref•rirse al potencial nuclear •l 
macl?'nado: "El incalculable poder destructor de las armas nu· 

cleares ha hecho imperativo que la proscripción juridicn de 
la guerra sea estri(tamentc observada en ln pr5ctica, si ha 

de asegurarse la supervivencia de la civilización y de la 

propia humanidad; las armas nucleares cuyos terribles cfcc -

tos indistinta e ineludiblemente afectan tanto a l¡1s fucr~as 

militares como a la población civil, constituyen, por la pe! 

sistcncia de la radioactividad que generan, un atentado a la 

integridad de la especie humana y aón pueden tornar flnnlme! 
te toda la tierra inhabitabJe• 1º4 

Se hace patente en este tratado el deseo de mantener li
bres sus territorios para siempre de armamentos nucleares y 
dar mejores condiciones sociales de vida a sus pueblos. 

En los primeros artículos del tratado se señalan las 
obligaciones básicas de los signatarios entre las que pode-
mos senalar las siguientes prohibiciones: 

Artículo 

"a) El ensayo, uso, fabricación, producción o adquisi -
ción, por cualquier medio, de toda arma nuclear, por sí mi~ 
mas, directa o indirectamente, por mandato de terceros o en 
cualquier otra forma, y 

b) El recibo, almacenamiento, instalación, emplazamien
to o cualquier forma de posesión de toda arma nuclear, di-
recta o indirectamente, por si misma, por mandato de terce
ros o de cualquier otro modd'tOS 

Para efectos del Tratado se entiende por "arma nuclear" 
104. Op. Cit. p p. 256-257 
105. Ibídem. p.258 
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todo artefacto que sea susceptible de liberar energla nuclear 
en forma no controlada y que tenga un conjunto de caracterl~ 
ticas propias del empleo para fines bllicos. 

A través de este tratado se crea como uno de sus órganos 
fundamentales el "Organismo pa'r<1 la proscripción de Armas N_!! 
cleares en la Amlrica Latina (OPANAL). 

El Tratado fue suscrito por catorce Estados el mismo día 
que se abrió a firma, el 14 de febrero de 1967 y posterior -
mente por ocho Estados más .. 

Estado Signatario Fecha de Firma Fecha de Ratificación 

Argentina 27 sep 196 7 No ratificó 
Barbados 18 oct 1968 25 abr 1967 
Bolivia 14 fcb 1967 18 fcb 1969 
Brasil 9 may 1967 29 ene 1968 
Colombia 14 feb 1967 ago 1972 
Costa Rica 14 feb 1967 25 ago 1969 
Chile 14 fcb 1967 No ra ti ficé 
Ecuador 14 feb 1967 11 fcb 1969 
El Salvador 14 feb 1967 22 abr 1968 
Guatemala 14 feb 1967 6 feb 1970 
Haití 14 feb 1967 25 may 1969 
Honduras 14 feb 1967 23 sep 1968 
Jamaica 26 oct 1967 26 jun 1969 
México 14 feb 1967 23 sep 1967 
Nicaragua 14 feb 1967 24 oct 1968 
Panamá 14 feb 1967 11 jun 1971 
Paraguay 26 abr 1967 19 mar 1969 
Perú 14 feb 1967 4 mar 1969 
República Dominicana 28 jul 1967 14 jun 1968 



Estado Signatario 

Trinidad y Tobago 
Uruguar 
Venezuela 

Fecha de Firma 

2; ju! 1967 
14 feb 19ó7 
14 fcb 1967 

114 

Fecha de Ratificación 

die 1970 
20 ago 1968 
23 mar 1970' 

Y se encuentra en rigor para 18 de 20 que lo han ratifi· 
cado, ra que ni Argentina, ni Chile lo ratificaron, y Rrasil 
y Trinidad Tobago no presentaron la declaración de dispensa 
prevista en el párrafo 2 del artículo 28. 

En lo referente a los protocolos adicionales 1 y II, el 
texto de los preámbulos es el mismo, lo único que los dife-
rcncia son los propósitos que persiguen. El primero tiene 
como objeto conseguir que aquellos Estados que son interna -
cionalmente responsables de territorios comprendidos de In -
zona delimitada en el Tratado se comprometan a aplicar en d! 
chas territorios el 11 estatuto de desnucleari:ación pnra fi~

nes bllicos", en el segundo se aplica la prohibición de re -
servas que tiene vigencia para el Tratado, esto es, qlle al -

abrirse a firma el Tratado de Tlatelolco en febrero de 1967, 
el protocolo Il quedó simultáneament9 abierto a la firma de 
todas las potencias que posean armas nucleares, no hay indi
cación alguna de que Estados son los que pueden firmarlo y -
ratificarlo. 

La primera potencia en firmar ambos protocolos fue la 
Gran Bretaña el 20 de diciembre de 1967 y lo ratificó el 11 
de diciembre de 1969; la segunda fue Estados Unidos el 1 de 
abril de 1968 ratificándolos el 12 de mayo de 1971; la Repú
blica Popular China los firmó el 28 de agosto de 1973, y 

Francia el mismo día pero con reservas; la Unión Soviética -

lo hizo en 1978. 

*De acuerdo con una publicación del ÓPANAL hecha con motivo 
del XX aniversario del Tratado de Tlatelolco en 1987, se 
agregan a la lista Antigua y Barbuda, Bahamas, Granada y -
Surinam. p. 254 
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3.3.1 Organismo para la Proscripción de las Armas Nucle! 
res en América Latina (OPANAL) 

Este organismo es complementario a fin de hacer cumplir 
las disposiciones del tratado de Tlatelolco a las partes con 
tratantes, dicho organismo tiene sede en la Ciudad de Mlxico. 
Las decisionc" de este organismo sólo afectan a las partes -
contratantes. Elcitado organismo puede llevar a cabo la cele-
braci6n de consL1ltns periódicas o extraordinarias entre los 
estados miembros en tanto se relacionen con los propósitos,
las medidas y los procedimientos determinados en el Tratado
y la supervisión del cumplimiento de las obligaciones deriv! 
das del mismo. IO& 

3.4 Zonas Desnuclenri•ndas. 

En diciembre de 1974 por medio de la resolución 
3Z61F(XXIX) La Asamblea General decide hacer un amplio estu
dio sobre las zonas libres de armas nucleares, tratando de -
condensar las principales características de dichas zonas 
las cuales serán señaladas a lo largo de este inciso. 

Al iniciarse el período de sesiones de 1975 de la 
Conferencia del Comité de Desarme, a recomendación de las de 
legaciones de la URSS, de E.U. y México se creó un grupo de 
expertos para llevar a cabo el estudio, grupo que estuvo in 
tegrado por veintiún expertos 16 de los Estados miembros de 
la Conferencia del Comité de Desarme (Bulgaria, Checoslova -
quia, Egipto, Estados Unidos de América, Irán, Japón, México, 
Pakistán, Polonia, Reino Unido, Irlanda del Norte, Rumanía,-

106. Ver, Zonas Libres de armas nucleares en América Latina. OPANAL. 
Serie Estudios y Monografías, No. 6.1979. 
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Suecia, URSS }' Zaire) )' cinco expertos de otros Estados (Au~ 

tralia, Bélgica, Ecuador, Finlandia y GahanaJ. 107 · 

El estudio fue transmitido a la Conferencia del Com! 
té de Desarme por medio de una carta el 18 de agosto de 1975. 
La Delegación mexicana presentó un documento de trabajo con -
un proyecto de definición del concepto de "zona libre de ar-
mas nucleares" }' un proyecto de definición de las principa 
les obligaciones de los Estados que poseen armas nucleares en 
lo referente a tales zonas. 

3. 4 .1 Antecedentes llistóricos de la Desnuclearización 
Militar por Zonas. 

i) El Tratado Antártico 

El Tratado Antártico es considerado como el primer acuer 
do internacional en el cual, como Tratado constitutivo de una 
zona desmilitarizada, se incluyeron por asociación ciertas 
disposiciones con mirl>S a asegurar que no se introdujeran ª! 
mas nucleares en una zona determinada. Fue en 1959 cuando 
los representantes de los gobiernos de 12 paises que partici
paron en el Año Geofísico Internacional en la Antártida (Ar -
gentina, Australia. Bélgica, Chile, Estados Unidos, Francia, 
Japón, Noruega, Nueva Zelandia, Reino Unido e Irlanda del Nor 
te, Sudáfrica y la URSS) se reunieron en Washington D.C., p~ 

ra constituir un Tratado que garantizara el uso de la Antlrt! 
da única y exclusivamente para fines pacíficos y la continua
ción de la cooperación para la investigación científica en di_ 
cha región. Mas el Tratado no estaba destinado a resolver el 
problema de las pretensiones territoriales, que se referían -
aproximadamente al 80% de la superficie de ese continente, s! 

107. Informe especial de la Conferencia del Comité de Desarme. p. 3. 
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no más bien trataba de garantizar el acceso a todas las regi2 
nes de la Antirtida para fines de investigación científica 
evitando las rivalidades politicas tratando de mantener el -
statu qua en lo referente a las aspiraciones territoriales. -
El Tratado fue firmado el 1 de diciembre de 1959 por los doce 
Estados participantes. 

En el tratado se prohibe toda medida de carácter militar 
tales como el establecimiento de bases y fortificaciones mil! 
tares, la realización de maniobras militares, y el ensayo de
toda clase de armas. Sin embargo el Tratado no impide el e! 
pico de personal o equipo militares para investigaciones cie~ 
tíficas o para cualquier otro fin pacifico. La introducción 
y el ensayo de armas nucleares queda prohibido, al igual que 
toda explosión nuclear en la Antfirtida, asi como la elimina -

ción de deshechos radioactivos en dicha región. El Tratado -
no excluye indefinidamente la posibilidad de realizar explo-
siones nucleares con fines pacificas. En la Antártida se 
aplicarán las normas establecidas en los acuerdos internacio
nales relativos al uso de la energía nuclear, comprendidas 
las explosiones nucleares y la eliminación de deshechos ra -
dioactivos siempre y cuando todas las partes contratantes ori 
ginales y las que manifiesten interés en el continenete sean 
también partes en tales acuerdos!08 

Se creo un sistema de control basado en la verificación -
nacional realizada por medio de inspección de observadores n~ 
cionales de las partes contratantes sometidos exclusivamente 
a lu jurisdicci6r1 <le las cuales s~an nacionales. Se co11cede 

el derecho de observación sobre cualquier región de la Antá~ 
tida en cualquier momento; los observadores, tendrán libre -

108. Op, Cit. p.11 
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acceso a instalaciones y aeronaves en los puntos de descarga 

o de embarque, 

ii) Tratado Sobre los Principios que deben Rctir las Ac
tividades de los Estados en Ja Exploración y Utilización del 
Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y Otros Cuerpos Ce -
lestes. 

Este Tratado representa los esfuerzos para evitar la mi
litarización del espacio ultraterrestre y que realizado por 
la Subcomisión de Ja Comisión de Desarme a finales de 1950 ya 
hacia finales de 1958 la URSS presentó un proyecto de resol! 
ción en el que proponía la prohibición del uso del espacio -
cósmico para fines militares y el compromiso de los Estados 
de lanzar proyectiles al espacio cósmico sólo en base a un 
programa internacional convenido. En 1960 5 potencias occ_!. 
dentales presentaron al Comité de Desarme un plan que propo
nía la prohibición de colocar armas de destrucción en masa -
en el espacio ultraterrestre, incluyendo la prohibición de -
poneren órbita vehículos portadores de armas de destrucción 
en masa. El proyecto de desarme general y completo propues
to en 1962 por la URSS pedía la prohibición de poner en órb_!. 
ta o colocar en el espacio exterior cualquier artefacto esp~ 
cial que sirviera de vehículo para las armas de destrucción 
en masa. Por medio de la resolución 1721 A(XVI) de diciem -
bre de 1961. La Asamblea General de las Naciones Unidas reco 
mendó que en la exploración y utilización del espacio ultra
terrestre se guiaran por el principio de derecho internacio
nal que se aplica al espacio ultraterrestre y a los cuerpos 
celestes los cuales pueden ser libremente explorados y util_!. 

zados por todos los Estados y no pueden ser objeto de apro-
piaC:ión nacional. 109 

109. Ibidem. p.12 
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Inclusive Mlxico presentó en 1963 ante la Conferencia -
del Comité de Desarme un proyecto de Tratado sobre la proh_i 
bición de poner en órbita o estacionar en el espacio ultra

terrcstre armas nucleares y otras armas de destrucción en -

masa, incluida la prohibición de los ensayos de esas armas 
en el espacio ultratcrrestre. En 1966 Estados Unidos y la 
URSS llegaron a un acuerdo sobre la utili:ación del espacio 
ultraterrestre con fines pacíficos: "Tratado sobre los pri!l_ 
cipios que deben regir las actividades de Jos Estados en la 
exploración y utilización del espacio ultraterrcstre, incl! 
so la Luna y otros cuerpos .celestes" el cual quedó abierto
ª la firma en enero de 1967, entró en vigor a finales de 
ese ano; hasta 1971 el Tratado babia entrado en vigor en 71 
Estados y otros 36 lo habian firmado. 

Las disposiciones del Tratado que paro el fin de este 
inciso (zonas desnuclearizadas) nos interesan son: 

- El compromiso de los Estados partes dP no colocar en 
órbita alrededor de la Tierra ningún objeto portador de -
armas nucleares o cualquier otro tipo de armas de destruc
ción en masa, ni emplazar tales armas en los cuerpos cele~ 
tes o colocarlos en el espacio ultraterrestre en forma alg! 
na; 

- La prohibición de todas las actividades militares en 
la Luna y demás cuerpos celestes, inclusive el establecimie!l_ 
to de bases, instalaciones y fortificaciones mili tares, el
ensayo de cuilquier tipo de armas y la realización de muni2 
bras militares, a excepción de la utilización de personal
militar para la investigación cientifica o con fines pacif_i 
cos, lo mismo que la utilización del equipo necesario para 
la exploración con fines pacificas. 

- La disposición de que todas las estaciones, instala -
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ciones, equipos y vehículos espaciales situados en la Luna 
y en otros cuerpos celestes tendrían acceso los represen-
tantes de los Estados partes, sobre la base de reciproci
dad. UO 

iii) Tratado sobre Prhobición de Emplazar Armas Nuclea -
res de Destrucción en Masa en los Fondos Marinos y Ocednicos 
y su Subsuelo. 

En 1967 la Asamblea General examinó la cuestión de la r.<;_ 
serva exclusirnmente para fines pacificas <le los fondos m!!_ 
rinos y oceinicos y de su subsuelo en alta mar fuera de los 
limites de la jurisdicción nacional, y del empleo de sus re
cursos en beneficio de la humanidad. La URSS en 1969 presen 
tó a la Conferencia del Comité de Desarme un proyecto de Tr! 
tndo sobre la prohibición de la utilización de los fondos m!!_ 
rinos y oceinicos con fines militares, inclusive el emplaza
miento de armas nucleares en ese medio, asi como de otras ªL 
mas de destrucción en masa, estas propuestas culminaron en -
la firma del Tratado que entró en vigor en 1972. 

De esta forma los signatarios se comprometieron a no ini 
talar ni emplazar en los fondos marinos y oceánicos y su su,I! 
suelo, más allÚ del limite exterior de una zona de los fon-
dos marinos, ningún tipo de armas nucleares, de armas de dei 
trucción en masa, así como tampoco estructuras, instalacio -
nes de lanzamiento ni otras instalaciones destinadas expres!!_ 
mente a almacenar, ensayar o utilizar dichas armas. 

Se establecieron procedimientos de verificación que van 
desde la observación de las actividades en la zona de los 
fondos marinos a la inspección, entre otros. Las partes ac
tuarán de buena fe para la negociación de nuevas medidas en 
110. Ibidem. 
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las esferas de dcsar1ne para la prevención de la carrera ar

mamentista en este medio. 

iv) Propuestas para el Establecimiento de otras Zonas Li 
bres de Armas Nucleares. 

Tales propuestas tienen la finalidad de impedir la pro
liferación de armas nucleares entre los ejemplos que pode -
mas mencionar encontramos la propuesta de la URSS en 1956 -
ante la Comisión de Desarme sobre la creación en Europa Ce! 
tral de una zona de limitacJón e inspección de armamentos,
y sobre la prohibición de instalar en esa zona formaciones
militares atómicas, así como armas atómicas o de hidrógeno 
de culalquier tipo. En 1957 Polonia propuso la creación de 
una zona libre de armas nucleares en Europa Central y Ruma
nia tomó la iniciativa de la creación de una zona de paz en 
los Balcanes libre de bases militares extranjeras. En 1959 
Irlanda propuso un sistema de desarme por zonas para impe-
dir la proliferación de las armas nucleares, que se refería 
especialmente a Europa Central, los Estados no poseedores -

de armas nucleares de una zona determinada se compromete -
rían a no fabricar ni adquirir armas nucleares ni ninguna -
arma de destrucción en masa y debían someterse a la inspec
ción de las Naciones Unidas para garantizar la observancia 
del acuerdo; por su parte los Estados poseedores de armas -
nucleares se comprometerían de antemano por acuerdos especi 
ficos a defender contra todo ataque a los miembros de la z~ 
na mediante una fuerza permanente de las Naciones Unidas. 

A principios de 1960 la República Popular China sugirió 
que se creará una zona libre de armas nucleares en la región 
de Asia y el Pacífico. En 1961 Suecia sugirió un enfoque na 
relacionado con ninguna zona específica, haciendo encuestas 
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a los paises no poseedores de armas nucleares para ver si e~ 
taban en la disposición de abstenerse de adquirirlas, si el 
resultado de la encuesta eru favorable se convocaría a una -

Conferencia a fin de llegar a algún acuerdo que pudi•ra con
tar con la aprobación de todos los paises,, las respuestas -
fueron mur diversas. La URSS por su parte apoyó la idea de 
las zonas libres de armas nucleares que consideraba facili
tarían el establecimiento de una atmósfera de co11fianza en 

tre los Estados. Los Estados poseedores de armas nucleares 
por su parte senalaban que las zonas libres de armas nucle! 
res debían reunir los siguientes requisitos: establecerse 
con el consentimiento de todas las partes interesadas, no -
alterar el equilibrio entre la OTAN y el Pacto de Varsovia 
ni proporcionar una ventaja militar a ninguna de las dos 
alianzas y estar sometidas a un control eficaz. 111 

3.4.2 Posibles Zonas Desnuclearizadas. 

i) Europa Central 

Como ya hemos mencionado en 1957, Polonia propone que si 
los estados alemanes aceptaban poner en vigor en sus respec
tivos territorios la prohibición de fabricar y almacenar ª! 
mas nucleares y termonuclearesPolonia estaba dispuesta a 
aceptar simultáneamente la misma prohibición a su territorio, 
Checoslovaquia estaba dispuesta a asociarse al igual que la 
República Democrática Alemana y la URSS. En 1958 el plan se 
preparó detalladamente, los F.stados situados en la zona se -
comprometerían a no fabricar mantener ni poseer armas nucle~ 
res de ningún tipo y a no permitir su instalación en sus t! 
rritorios, no admitirían en su territorio instalaciones )' 
equipos complementarios de dichas armas incluyendo el equipo 
para el lanzamiento de proyectiles. Por su parte, Francia,-
111. lbidem. p.21 
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Estados Unidos, Gran Bretana y la URSS, debian abstenerse 
de dotar de armas nucleares a sus fuerzas armadas estacion! 
das en el territorio de los estados de la zona, y de mante
ner o establecer en esos territorios instalciones compleme!.! 
tarias de las armas nucleares; abstenerse de ceder esas ar
mas o ese equipo a dichos Estados; nsí como de utilizar ª.!: 
mas nucleares contra el territorio de dicha zona. Habria -
un control aéreo y terrestre para garantizar un control efJ. 
caz, habría también inspecciones. 

A finales de 1958 se p~esentó una nueva revisión del 
plan que incluian el congelamiento de los armamentos nucle! 
res en la zona propuesta y la reducción de lus fuerzas con
vencionales, simult5ncamcntc con la dcsnuclcarización com-
pleta de la zona bajo el debido control. En fi2 se presentó 
una tercera versión en 1~1 que se incluían además de los pal 

ses inicialmente comprendidos a todos aquellos estados eur~ 
peas que deseasen adherirse. 

ii) Los Balcanes, el Adri&tico y el Mediterráneo. 

Fue Rumania la que en 1957 propuso la creación de una 
zona de paz en los Balcanes, el Adri5tico y el Mediterr&neo, 
libre de bases militares extranjeras. En 1959 esta inicia
tiva se reiteró con más detalles; en ese año,la URSS sugi-
rió que la peninsula de los Balcanes fuese declarada región 
de paz; sin proyectiles ni armas nucleares, sugiriendo ade
más que las grandes potencias garantizaran el respeto de -
los Balcanes como zona libre de armas nucleares. La propue~ 
ta soviética fue rechaza por los Estados Unidos en 1963 
apuntando que sólo pretendia modificar el equilibrio mili -
tar en la región. 
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iii) Declaración sobre Ja dcsnuclrarización de Afric• 
formulada por Ja Asamblea de Jefes de Estado, y del Gobie! 
no de Ja Organización de Ja Unidad Africana. 

Desde 1960 año en que Francia realizó sus primeros e! 
sayos nucleares en el Sahara Jos paises africanos han pro
puesto una serie de decisiones con Ja finalidad de conve -
tira Africa en un continenete libre de armas nucleares. ~ 

Los Estados Africanos presentaron un proyecto de estableci 
miento de una zona libre de armas nucleares a Ja Asamblea 
General haciendo extensiva a todos los Estados a que consi 
dcrascn y respetasen al continente africano como tal y se 
les pedía que se abstuviesen de efectuar o continuar ensa~ 
yos con armas nucleares y proyectiles balisticos en Africa 
y que eliminaran todas aquellas instalaciones destinadas a 
experimentar, acumular o transportar dichas armas y que se 
abstuviera de establecerlas. En 1964 La Asamblea de Je
fes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Uni-
dad Africana examinaron nuevamente la cuestión, los diri· 
gentes africanos aprobaron entonces la "Declaración sobre 
la Desnuclearización de Africa" en la que señalaban que -
estaban dispuestos a comprometerse por medio de un acto i! 
ternacional bajo auspicios de la ONU a no fabricar armas -
nucleares, ni adquirir el control sobre ellas, pidiendo 
a las naciones amantes de la paz que se adhirieran y resp! 
taran a la Declaración. 

A finales de 1974 Nigeria en nombre de 24 Estados afri 
canos presentó un proyecto de resolución en el que se ex-
hartaba a todos los Estados para que considerasen al 
continente africano como una zona libre de armas nucleares 
y los respetaran como tal. Sin embargo los Estados afric~ 
nos no han determinado todavia el procedimiento y la forma 
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adecuada para precisar e incorporar los caracteres definit! 
vos de esa zona por su parte Francia hizo explicita su di~ 
posición de respetar el deset de los Estados africanos. 112 

iv) Europa Septentrional. 

El presidente de Finlandia en mayo de 1963 propone la -
creación de una zona desnuclearizada en los paises nórdicos; 
las cuales,pese a las diferencias en sus políticas de segu
ridad, ninguno de ellos hablan adquirido armas nucleares, -
no habián aceptado en su territorio las pertenecientes a 
otras potencias. De ahl que se pensara que In creación de 
una zona nórdica libre de armas nucleares sólo confirmAría 
una situación de facto, sin afectar la seguridad de los pal 
ses nórdicos ni afectar el equilibrio de poder en el mundo, 
quedando al margen de toda especulación ocasionada por el -
desarrollo de la estrategia nuclear. Aún cuando el Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares había est~ 
blecido ya un "club no nuclear'', la idea de una zona nórdi
ca libre de armas nucleares merecía ser considerada nueva -

mente en relación con las negociaciones sobre la reducción 
de fuerzas y armamentos en Europa en general, considerando 
a las principales agrupaciones militares y políticas, así -
como a los intereses de los Estados por pequefios y neutra -
les. 

v) Oriente Medio 

En lo que refiere a la idea de la creación de una zona 
libre de armas nucleares en Oriente Medio, se debe a pro -
puestas de Irán en 1974 al solicitar formalmente el trata--

112. Ibidem, p.25 
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miento de dicha cuestión en la Asamblea General; senalando 
el peligro de la proliferación de las armas nucleares como 
resultado del acceso cada vez mayor de los Estados de tec
nologia nuclear en la zona y consideraba los peligros en -
el contexto politico, Egipto apoyó tal propuesta. 

Los principios bAsicos para el establecimiento de una 
zona libre de armas nucleares son en general los mismos 
que para las otras regiones, la abstención de fabricar, ad 
quirir o poseer armas nucleares, etc. 

El apoyo de los Estados de la región fue mayoritario.
En 1974 La Asamblea General aprobó el proyecto de resolu -
ción de Egipto e Irán en su resolución 3Z63(XXIX). Los 5 
Estados poseedores de armas nucleares votaron a favor 
aunque China, Francia y la URSS hicieron algunas reservas. 

vi) Asia Meridional. 

Esta se consideró a propuesta de Pakistán quien subra
yaba la urgencia y la necesidad de crear dicha zona en 
Asia Meridional; todos los paises de la zona hablan mani -
festado su oposición a la adquisición de armas nucleares o 
a la introducción de las mismas lo que facilitarla las ca 
sas al reunir la zona casi todos los requisitos para el e.?_ 
tablecimiento de una zona desnuclearizada . Inclusive la
lndia habla reiterado tanto antes como después de su expl~ 
sión nuclear, que no desarrollarla ni adquiriría armas n,;i_ 
cleares, seftalando que las condiciones para la creación de 
zonas desnuclearizadas variaban según los continentes por 
lo que no era posible la creación de una fórmula única: el 
Asia Meridional era tan sólo una parte del Asia y el Pací
fico por lo cual,era necesario considerar la seguridad de 



Gastos públicos en investigación y desarrollo para la 
defensa. Paises selectos de la OCDE (en miles de millones 
de dólares de Estados Unidos a tasas de cambio y precios -
de 197S). 

Estados Unidos 
Reino Unido 
Francia 
Alemania Occidental 
Suecia 
Japón 
Canadá 
Ita 1 la 
Suiza 
lloianda 

1971 

10.4 
l. 1 

0.6 

0.03 
0.04 
0.04 

19iS 

9.7 
l. 4 
l. 2 
0.6 
(). 2 
o .1 
o. 1 
0.02 
0.03 
0.03 

1979 

10.4 
l. 6 
l. s 
0.6 
o. 2 

0.1 
o. 03 

o. 03 

1980 

10.4 
l. 7 
l. 6 
0.6 
0.1 

0.03 

0.03 

1981 

11. s 
l. 6 

o. 1 

0.03 

Fuente: OCDE. Scicnce ond Tcchnology Jndicators. julio de -
1981. 

Gastos públicos en investigación y desarrollo para la 
defensa, corno porcentaje del PIB. Países escogidos del - -
OCOE. 

Estados Unidos 
Reino Unido 
Francia 
Alemania Occidental 
Suecia 
Japón 
Canadá 
Italia 
Suiza 
Holanda 

1971 

0.73 
O.S2 
0.33 
0.16 

0.06 
0.02 
0.07 
o.os 

197S 

0.60 
0.61 
0.3S 
o. 14 
o. 24 
o. o 1 
0.03 
0.01 
o.os 
0.03 

19 79 

o. 61 
0.66 
0.39 
o. 13 
0.20 
0.01 
0.03 
o. 01 

0.03 

1980 

O.S9 
O.S9 
0.41 
o. 12 
o. 18 

o. 01 

0.03 

1981 

0.64 
O.S7 

o .18 

0.03 

Fuente: OCDE. Technical Change and Economic Policy (1980). 
p. 40: OECD. Science and Technology lndicators. julio de -
1981, en Palme, Olof; Arbtor, Giorgi et. al. Seguridad Mun 
dial. Lasser Press. México 1982. p. 107 -

126' 
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la región en su totalidad. 

La Asamblea General aprobó los proyectos tanto de la Ig 
dia como de Pakistln como resoluciones 3265 A y B (XXIX). 

Son muchas las propuestas y los estudios que se han he 
cho sobre el desarme y lapa:, en lamayorin de lns veces son 
abordados paralelamente. Se sabe que la investigación y el 
desarrollo para fines militares implican una inversión sus
tancial, muchas veces por encima de las propias investiga -
clones p6blicas y de bienestar social "Estados Unidos gasta 
más en investigación y desarrollo para la defensa que todas 
las investigaciones de financiamiento p6blico de todos los 
paises de la Organización de Cooperación y Desarrollo Econ2 
mico [OCOE) para la producción de energía, el crecimiento -
industrial y la agricultura, y mis que todas las erogacio -
nes p6blicas e investigaciones de Alemania Occidental y Ja
pón juntos•.113 

El impacto de los gasto militares puede representar en 
los países desarrollados una reducción de crecimiento econ2 
mico, en detrimento de otros sectores importantes de la ce~ 
nomía, así como en los propios servicios sociales, afectan
do la estructura de la economía. Para los paises subdesa -
rrollados la importación de armas tiene un efecto similar -
en su economia pero en mayor agudeza, creando además una r! 
!ación de dependencia con los proveedores en cuanto al 
adiestramiento y en cuanto a la provisión de refacciones de 
las armas importadas, cuestión de gran importancia político
estratégica. 

113. Palme, Olof. Op. Cit. p. l!B 
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El desarrollo y perfeccionamiento de las armas cada vez 
mis destructivas, sean óstas de tipo convencional o nuclear, 
es paralelo al desarrollo de la historia humana; los avan -

ces de la ciencia y la tecnologln militar juegan un papel -

muy importante y generan otro problema, la credibilidad de 
la amenaza nuclenr como elemento estratégico de disuación. 

Se estima que son aproximadamente 400,000 cientificos -
y tlcnicos los que laboran en proyectos militares, que con

sumen mis o menos un 40\ del total de los fondos de fuentes 
públicas y privadas destinadas a actividades de investiga -

ción y desarrollo! 14 

En 1978, en Nueva York, durante el Período Extraordina
rio de Sesiones dedicado al desarme, la Asamblea General, -

aprobó un texto denominado 11 Documcnto Final", en el cual se 

sentaban las bases de una estrategia internacional a seguir 

para un desarm~ general y completo. Dicho documento se di

vidía en tres secciones: una Declaración, un Programa de AE_ 

ción y una sección final relativa a los mecanismos interna
cionales para las deliberaciones y las negociaciones sobre 

el desarme. En 1982, durante el Segundo Período Extraordin~ 

rio de Sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, 
se le retiró el apoyo al "Documento Final" de 1978, aún 

cuando se insistió en la necesidad de fortalecer la partici 
pación de las Naciones Unidas en favor del desarme, y se d~ 

clar6 tambiln iniciada la Campafta Mundial de Desarme, la 

cual consistía en informar, educar, generar comprensión y 
apoyo públicos para los objetivos de las Naciones Unidas en 

cuanto a la limitación de armamentos y el desarme. 115 

114. Ver, Shemirani1 Jama!, La ONU y el Desarme, en Armamentismo y 
Desarme, Op. Cit. p.68 

115. Op. Cit. p p. 70-72. 
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Se cuenta también con un documento de la UNESCO relativo 
a la participación de los científicos en la carrera armamen

tista y el desarme, producto de un simposio celebrado en 
Ajaccio, Francia en Febrero de 1982 donde se llegó a conclu
siones y recomendaciones plasmadas en once incisos. 

En dicho documento se seftala que la carrera de armamen
tos nucleares ha generado un potencial destrttctivo sin pre
cedentes como consecuencia de los adelantos cientificos y -

tecnológicos en ese ramo, cambiando sustancialmente los corr 
ceptos tradicionales de seguridad y de poder nacional. 

La seguridad nacional se mide ahora por la potencia de 
los arsenales militares acumulados, y el poder est5 deter
minado ahora por la capacidad de infligir danos al advers! 
ria. La participación de casi medio millón de cientificos 
y tecnólogos en la investigación y desarrollo de proyectos 
militares, creando alternativas de formas de destrucción,
ya sean de tipo convencional o nuclear destaca el papel 
fundamental de los científicos en la carrera armamentista, 
poniendo en entre dicho su vocación tradicional, de desti
nar la actividad científica a prestar un servicio a la h~ 

manidad. "Este mundo seria un lugar mucho más seguro si -
los científicos de todos los paises rehusarán simplemente -
participar en la investigación militar."116 Se les invita a 
meditar sobre las consecuencias sociales de sus actividades; 

si todos los científicos ayudaran a frenar la carrera arma
mentista, proporcionando medidas genuinas de desarmc,serian 
más fructif~ras y eficaces. 

Se tiene ya antecedentes de movimientos de científicos -
tales como las Conferencias de Pugwash sobre la ciencia y 

116. UNESCO. Los Científicos y el Desarme. Op. Cit. p.94. 
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y los problcmns internacionales, que al igual que los insti 
tutos de investigación para la paz proporcionan información 
útil para la acertada ndopci6n de medidas contra el desarme 

así, el apoyo de los científicos es fundamenta 1, se les in_:;_ 
ta a establecer un comité internacional de científicos que 
analice las consecuencias de la carrera armamentista y pre

sente informes sobre sus conclusiones para así sumar sus e~ 
fuerzas en este sentido con la UNESCO, la ONU y otros insti_ 
tutos competentes. 
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CONCLUSIONES 

Después de haber anali:ado las múltiples formas en 
que los derechos humanos pueden verse perjudicados por los 
progresos de la ciencia y la tecnologia, podemos percatar
nos de la complejidad y la diversidad del problema, que p~ 
ra dar solución a cada una de las variantes seria ncccsa-
rio un minucioso estudio. 

Es el Estado en primera instancia quien de acuer
do a las características y necesidades de sus nacionales, 
debe instrumentar las medidas que habr5n de garantizar -
los Derechos Humanos en tal forma que puedan adecuarse y 

actualizarse siempre al ritmo del avance cientlfico y te~ 

no lógico, individual o socialmente hablando; también deb!O 
r5 s11mar csf11erzos con otros Estados para lograr una uni
ficación de criterios que les permitan la adopción de 
ciertas medidas parn la consecución de un mismo fin. 

Tristemente el hecho de que haya sido necesaria -
la Doclaración Universal de los Derechos Humanos, asl c~ 

mo las declaraciones regionales subsecuentes, al igual 
que los pactos e instrumentos de protección de los mismos 
junto con el diario acontecer, nos dejan ver a todas lu -
ces que los derechos humanos son violados cotidianamente 
ya sea a travéz de las formas mis tradicionales, o en 
una forma sutil y sofisticada, o en su caso en forma bru
tal o desmesurada. De lo que se desprende la imperiosa -
necesidad del ser humano de reclamar el respeto de sus d~ 
rechos mis fundamentales a fin de conseguir una efectiva 
protección de los mismos. 

Toda persona debe saber cuáles son sus derechos -
inalienables, así como los medios con que cuenta para su 
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protección, y cuáles son los mecanismos.internacionales diA 

ponibles para la consecución de tales propósitos si ésto fu! 

ra necesario. 

El desarrollo científico y tecnológico tiene tam-

biln un costo social pues por lo general se crea un vacio -
jurídico en el que las disposiciones elaboradas en un mame~ 

to dado ya no corresponden, son insuficientes o inaplica- -

bles. Tal es el caso del derecho a la privacidad el cual ya 

no puede ampararse en las disposiciones jurídicas tales como 
la intromisión en propicda~ ajena, o la entrada no autoriza

da a algDn recinto, pues para violar tal derecho ya no se -
requiere de dichos procedimientos. Salta a la vista la ncc! 
sidad de elaborar códigos de deontología profesional no sólo 

en el ámbito de la medicina, también en el ámbito de la cibe! 
nética, la electrónica, etc., que aseguren una integridad mo
ral, fundamentados en una ética profesional congruente con el 
respeto a los derechos del hombre. 

En la Declaración sobre la utilización del progreso 

cientifico y tecnológico en interés de la pa: y en beneficio 
de la humanidad, se sintetiza la orientación quo deben seguir 

la ciencia y la tecnologia en pro del desarrollo humano, los 

cuales al mismo tiempo que generan mejoras en cuanto a las cA 
pectativas de vida pueden a la vez constituir una amenaza a -

los derechos y libertades propios de la naturaleza humana co

mo lo son la intensificación de la carrera armamentista, la -

sofocación de los movimientos de liberación nacional, etc. -
El progreso cientifico y tecnológico debe ser neutro, o en -

pro del desarrollo social y económico principalmente de los -
paises en vias de desarrollo a través de su transferencia. 
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En dicha Declaraci6n se proclama la coopcraci6n in 

tcrnacional en favor del uso del progreso cientifico y tcic 
nico para el fortalecimiento de la paz y seguridad interna
cionales, la libertad, la pa• y la independencia, el desa
rrollo económico y social, y la garantía del goce de los -
derechos y libertades humanos. 

Mientras unos argumentan que los derechos humanos 
deben ser individuales, otros que deben ser colectivos; y -

otros más señalan que ambos, es evidente que en materia de 
derechos del hombre, el derecho internacional se encuentra 
en una etapa de enriquecimiento y gestación al comenzar 
hablar de los derechos de la tercera generación o derechos 
de solidaridad, los cuales introducen además a un nuevo su
jeto de derecho internacional: "La humanidad'' dentro de un 
concepto global del género humano y de los derechos que ca 
mo tal le corresponden, en conjunto. Se añade también un -
elemento importante, la temporalidad, dichos derechos deben 
ser protegidos no sólo en favor de las presentes generacio
nes sino también en favor de las generaciones futuras: eje~ 

plo de ello son la lucha por el reconocimiento del derecho a 
un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, la de~ 
manda de un nuevo orden económico internacional, etc. 

A mi juicio tan importantes son los derechos huma 
nos meramente individuales, como los que se generan en el -
natural desarrollo de su vida en sociedad, como los que de 
ban conferírsele a la especie humana en general, al coexis
tir los tres a un tiempo. 

Como el lector lo recordará en la parte introducto
ria hicimos mención, del utópico deseo de Einstein de la 
creación de un Estado Mundial que impidiera las guerras. Es 
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ta idea de un Estado Mundial es congruente con las recientes 
inquietudes en materia de derechos humanos pues trae implíci 
ta una idea de unidad y de una armonía entre naciones que n.!!_ 

lifique la guerra; la demanda de un nuevo orden econ6mico i~ 

ternacional; el derecho a participar del beneficio del patri 
monio común de la humanidad; el derecho al desarrollo; el d! 
rccho a un medio ambiente sano, y el dcreclto a la paz nos 
conducen en un mismo sentido, hacia un desenvolvimiento de -

relaciones internacionales, en armenia y en busca de un ben! 
ficio comOn de la 11umanidad en su co11junto, revolucionando -

las estructuras políticas,. y económicas existentes. Se teme 
ahora no solamente por el individuo sino por la humanidad 
misma. Se debe fomentar un sentido de responsabilidad; de -
respetabilidad y conciencia ante un compromiso evidente con 
la humanidad y con el propio individuo contribuyendo a la 
protección de los derechos que por su naturaleza les corres
ponden, de una manera efectiva y dinlmica adeculndose y ac -

tualizándose siempre para mantener vigente las 'garantías de 
tales derechos,hacieñdoles caminar paralelamente al desarro
llo de la ciencia y la tecnología dentro de un ámbito de co
operación internacional, dentro de un sistema internacional, 
que habrá de reestructurarse política, económica y social -
mente hablando, en beneficio de la humanidad. 

El impacto que los actuales avances científicos y 

tecnológicos ha tenido sobre la sociedad son anllogos a los 
causados en su época, por la invensión de la máquina de va
por, el descubrimiento de la electricidad y la revolución i~ 
dustrial, que culminaron en una reestructuración general. 
La "revolución tecnológica y científica" tiene proporciones 
muy amplias, que en el caso de las telecomunicaciones por -
citar un ejemplo se puede decir que han desvanecido las 
fronteras a través de una penetración cultural, que afee-
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tan desde el derecho a escoger la educación, hasta el mismo 
lenguaje, la concepció~ del arte, e inclusive la identidad 
del individuo; ésto sin olvidar su importancia estratégica 
politica y ccon6micn al tc11er acceso remoto, e instantfinco 

a importante información clasificada, de tal form:1 QllC 01 -

desarrollo cientifico y tecnológico juega tambi6n un papel 
importante en el equilibro de pode~ pues el rlpido acceso a 
la información es fundamental. 

En términos generales podemos concluir que en mate

ria de derechos humanos no debe descuidarse la influencia 
que sobre ellos tiene la ciencia y la tecnología, ya que -

es una relación dindmica y evolutiva, por lo que requiere -

una sistemática revisión de aquellos instrumentos de prote!:_ 
ción de los derechos inalienables del hombre, asi como de -
la proliferación de códigos de deontologia profesional que 
garanticen su efectiva protección. 

Cabe destacar la marcada tendencia por el surgimieg 
to de los derechos de la tercera generación hacia un nuevo 
orden internacional en el que aparece un nuevo sujeto inteL 
nacional, la humanidad, que reclama una reestructuración g~ 
neralizada en su beneficio. 

El problema principal de las aportaciones cientifi
cas y tecnológicas radica en la utilización que a ellos se 
les di; en la causa a que sirvan, en la calidad moral de -
quienes los utilizan. Por lo que se sugiere en primera in! 
tanela una instrumentación juridica nacional y luego la in! 
trumentación internacional que permita unificar criterios y 

ejercer cierta presión para la observancia de tales dispos! 
clones brindando además una alternativa al individuo una 
vez agotados los recursos nacionales en este sentido. 
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En particular en lo que refiere a la carrera armame!'_ 
tista y al desarme, es evidente la preocupación por una parte 
de impedir que el armamc11tismo se extienda a nuevas zonas, no 
pobladas principalmente como lo son el espacio ultraterrestre, 
los fondos marinos y oceánicos y la A.ntiirtida; y por otra Pª! 
te se trata de frenar el desarrollo y la producción de nuevas 
armas tanto nucleares como convencionales y además de frenar -
su proliferación se pretende lograr su disminución y en el me

jor de los casos, su extinción. E11 la dcsnuclcarización en z~ 
nas pobladas no se ha avan:ado mucho pese a las propuestas he
chas, el Onico tratado formal vigente es el de Tlatelolco. 

El documento elaborado por la UNESCO, en 1982, hace 
una propuesta muy interesante, la invitación hecha a los cicn

tificos y tecnólogos para que se organicen y se rehusen a par
ticipar en proyectos militares y utilicen sus conocimientos PE. 
ra la formulación de propuestas de medidas adecuadas para fre
nar la carrera armamentista y conseguir un desarme general y -

completo, ésto es, poner nuevamente a la ciencia al servicio -

de la humanidad y no en su perjuicio; este criterio podría - -
aplicarse no Onicamente en lo que refiere a la carrera armamen 
tista, sino en general para la protección de todos los derechos 
humanos. 



ANEXO 

SITllAC!ON DEL TRATADO O~ TL1\TELOLCO* 

Estados Partes en el Tratado. 

País Firma Ratificación Dispensa 
Antigua y Barbuda 11 oct. 1983 11 oct. 1983 11 oct. 1983 
Bahamas 29 nov. 1976 26 abr. 1977 26 abr. 1977 
Barbados 18 oct. 1968 25 abr. 1969 25 ahr. 19(19 
Bolivia 14 fcb. 1967 18 fcb. 1969 18 fcb. 1969 
Colombia 14 feb. 1967 4 ago. 1972 6 sep. 1972 
Costa Rica 14 feb. 1967 25 ago, 1969 25 ago. l %9 
Ecuador 14 fcb. 19ó7 11 fcb. 19ó9 l l fcb. 1969 
El Salvador 14 feb. 1967 22 abr. 1968 22 abr. 1968 
Grnnttdu 29 abr. 1975 20 jun. 1975 20 jun. 1975 
Guatemala 14 feb. 1967 6 fcb. 19 70 ó fcb. 1970 
liai ti 14 feb. 1967 23 may. 1969 23 may. 1969 
lionduras 14 fcb. 1967 23 sep. 1968 23 sep. 1968 
Jamaica 26 oct. 1967 26 jun. 1969 26 jun. 1969 
México 14 feb. 1967 20 sep. 1967 20 sep. 1967 
Nicaragua 15 fcb. 1967 24 oct. 1968 24 oct. 1968 
Panamá 14 fcb. 1967 11 jun. 1971 11 jun. 1971 
Paraguay 26 abr. 1967 19 mar. 1969 19 mar. 1969 
Perú 14 feb. 1967 4 mar. 1969 mar. 1969 
República Dominicana 28 jul. 1967 14 jun. 1968 14 jun. 1968 
Suriname 13 fcb. 1976 10 jun. 1977 10 jun. 1977 
Trinidad y Tobago 27 jun. 1967 dic. 1970 27 jun. 1975 
Uruguay 14 feb. 1967 zo ago. 1968 za ago. 1968 
Venezuela 14 fcb. 1967 23 mar. 1970 23 mar. 1970 

Estados que han firmado pero que no han ratificado aún el Tr!!_ 
tado. 

Argentina 27 sept. 1967 



Estados que han firmado y ratificado el Tratado pero que no -
han hecho la dispensa prevista en el plrrafo 2 del articulo -
28. 

Pais 

Brasil 
Chile 

PROTOCOLO ADICIONAL 
Gran Bretaña 
Paises Bajos 
Estados Unidos 
Francia 

PROTOCOLO ADICIONAL 11 

China República 
Popular 
Estados Unidos 
Francia 
Gran Bretaila 
Unión Soviética 

Firma 

maro 1967 

14 feb. 1967 

20 dic. 1967 

15 mar. 1968 

26 mayo 1977 

mar. 1979 

21 ago. 1973 

1 º abr. 1968 

18 jul. 1973 

20 dic. 1967 

19 may. 1978 

Ratificación 

29 ene. 1968 

9 oct. 1974 

11 dic. 1969 

26 jul. 1971 

23 nov. 1981 

12 jun. 1974 

12 may. 1971 

22 mar. 1974 

11 dic. 1969 

ene. 1979 

Estados de América Latina aún no vinculados al Tratado. 

Belice 
Cuba 
Dominicana 

Guyana 
San Vicente y 
las Granadinas 

Santa Lucía 
San Cristóbal y Nieves 

•V1gesimo Aniversario del Tratado de Tlatelolco, OPANAL, Mé
xico, 1987. 
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